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El Centro Rqioml del INAH 
en Nuevo-· Lebn coordina ·e1 
proyecto de restauracl6n del 
Pillado de Gobierno de eu 
entidad, con el apoyo de las 
secretarías de Desarrollo Ur
bano, Obras Públicas y Trans
portes. Los principales obje
tivos de este proyecto son re
cuperar los aspectos arquitec
tónicos originales y dar uso a 
los diversos espacios del edi
ficio. Estas acciones incluyen 
el registro y el levantamiento 
físico de la estructura origi
nal, el planteamiento técnico 
para el mejoramiento de sis
temas de aire acondicionado, 
electricidad, intercomunica
ción e instalaciones hidráu
licas, y la correspondiente 
adecuación arquitectónica de 
las características espaciales 
y el estilo del edificio. 

En el Auditorio Fray Bernar
dino de Sahagún del Museo 
Nacio'18i de Antropoloafa, 
tuvo lupr la inau¡¡uración del 
simposio "Economía y 10cie
dad de Nueva España en el 
sia]o XVD". Dicha actividad, 
organizada por el Selil.Ulario 
de Demografía Histórica, se 
lleva a cabo del 16 al 19 de 
febrero de 1988. Este encuen
tro ofrecerá la oportunidad 
de divulgar los resultados que 
sobre el tema se realizan en la 
Dirección de Estudios Histó
ricos. El acto inaugural estuvo 
presidido por Enrique Flores
cano, Teresa Franco y, corno 
invitado especial, Edmundo 
O'Gorman. 

El Instituto Nacional de An
trop~logía e Historia y la Edi-

torial Salvat, han edmdo la 
Guía .Oficial de 1- zoaa ar
qaeol6gica de C"rnlkako, 
TalJuco. El interés de los in
'fatigadores por esta zona se 
remonta al siglo pasado. Entre 
los principales estudiosos del 
sitio se encuentran: Desiré 
Charnay, F.duard Seler, 
Gordon Ekholrn y Román 
Piña Chan. La wna de Co
rnalcalco está situada a 3 km 
de la po blaci6n actual del 
mismo nombre. Se ubica en la 
región de La Chontalpa, a 90 
km de Villahennosa, Tabasco. 
La edición, profusamente 
ilustrada con fotografías a 
color y planos para su locali
zación; trata ternas como: 
cronología, urbanismo y ar
quitectura, materiales y sis
temas de construcción, des
cripción de los edificios, y 
ornamentación. 

Será reanudado . el ciclo de 
conferencias "El hombre: 
puado y presente. Temas de 
Antropología Física". Las 
sesiones, organizadas por el 
Departamento de Antropo
logía Física y la Asociación 
de Amigos del Museo Na
cional de Antropología, 
tendrán lugar en el Auditorio 
Jaime Torres .Bodet, del ci
tado museo, del 17 de febrero 
al 23 de marzo de 1988. Las 
ponencias darán a conocer los 
resultados de investigaciones 
re cien tes acerca. del pasad o 
del hombre, a partir de las 
evidencias óseas, los enterra
mientos, y el sacrificio huma
no en el México prehispánico. 

La mesa redonda "La mujer 
en la arqueología", se llevó 
a cabo el 10 de febrero de 
1988, en el Museo Nacional 
de Antropología. En este acto 
participaron Mari Carmen 
Serra Puche, Linda Manza
nilla y Trude Dothan, desta
cadas especialistas en dicha 
disciplina, quienes trataron el 
tema desde el punto de vista 
científico y social, tanto en 
el ámbito nacional como en 
el internacional. 



Guillermo Bonfil Batallan 

Nuestro patrimonio cultural: 

un laberinto de significados* 

Instrucciones para entrar 
al laberinto 

La discusión acerca del patrimonio cul
tural cobra cada día mayor amplítud y 
alcanza a un auditorio más vasto. Hay 
un n6mero creciente de reuniones na
cionales e internacionales donde los te
mas relativos al patrimonio cultural 
son los centrales; especialistas de diver
sas disciplínas intervienen en un debate 
que hace apenas unos lustros parecía 
ajeno a su actividad profesional; se le
gisla para la protección del patrimonio 
cultural y se instrumentan campañas 
de propaganda para despertar concien
cia sobre ese problema y alentar actitu
des de revaloración, aprecio y custodia 
de los bienes que integran nuestro pa
trimonio. Sin embargo, todavía no hay 
consenso sobre dos cuestiones funda
mentales; en qué consiste el patrimonio 
cultural de un pueblo, es decir, cuáles 
bienes tangibles o intangibles constitu
yen ese patrimonio, y en qué radica su 
importancia, no sólo para el especialis
ta o el conocedor sino para la generali
dad de los habitantes. 

Conviene entonces plantear algunas 
cuestiones que pueden enmarcar la no
ción de patrimonio cultural en un con
texto más amplio, para intentar por 
esa vía comprender con mayor claridad 
su contenido y significado. Para comen
zar, es necesario referirse a un concep
to clave: la cultura. Esta palabra se 
emplea frecuentemente en el lenguaje 
común para designar a un conjunto 
más o menos limitado de conocimien
tos, habilidades y formas de sensibili-

~ Ponencia presentada en el Simposio so
b~e Patrimonio y Política Cultural para el 
siglo XXI. Octubre. 1987. 

** Centro de. Investigación y Estudios 
Superiores en Antropología Social. 

1üzanteco1 de ChiapQ 

dad que permiten a ciertos individuos 
apreciar, entender y/o producir una 
clase particular de bienes, agrupados 
principalmente en las llamadas bellas 
artes y en algunas otras actividades in
telectuales. El acceso a esa producción 
cultural limitada e,uge un tipo particu
lar de educación y requiere un conjun 
to de condiciones individuales, familia
res y sociales que sólo se dan para un 
grupo minoritario en una sociedad 
como la mexicana. Por tanto, se esta
blecería una distinción entre personas 
"cultas" y personas "incultas"; o peor 
aún: entre pueblos "cultos" e "inc~-
tos 1

". 

La cultura, según esta manera de 
entenderla, se convierte en patrimonio 
de unos pocos; el común de los morta
les de be "elevarse" a los niveles donde 
está la cultura y, en correspondencia, 
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.se deben hacér esfuerzos · para "llevar · la · 
cultura al pueblo". No es un P.atrimo- · 
nio comwt ·rii tiene nada que ver eón lil. 
vida cotidiana, con el queha~r que 
ocupa día J ras ld(a a. 1, r,ayor p·arte de 
la poblaci6n j.)'Qt'; ¡o gEjrt~ia/) a :~~ ·ma-r 
nifestaciones paitlculare:S se I i¿g¡ pamii: 
ahora "alta cultura" con ·10 cua.1,-'.al me
nos, se reconoce implícitamente la-exis
tencia de otras aunque éstas resultarían, 
por lógica, "bajas culturas". También 
se emplea el término ''cultura · erudita'', 
que resulta menos inapropiado porque 
indica en cierta forma que se trata de 
un ámbito especializapo de la eultura, 
sin que por eso sea necesariamente su
perior · a ot~os.. Por último, ~algunos 
autores denominan a ese campo "cul: 
tura legítima' ·', enfatizando el ·recono
cimiento que dan los círculos esp,~ciali
zados y las instituciones académicas y 
oficiales a las obras que lo integran; el 
resto sería, en consecuencia, "cultura 
ilegítima". 

Frente a esa concepción elitista· exis
te otra noción, elaborada principalmen
te por la aptrop .ología, según la cuai Í~ 
cultura es el conjunto de símbolos, ~a
lqres, actitudes, habilidades, conoc \-.. 
nlientos, formas de comunicación y 
organización sociales, y bienes materia- . 
les que hacen posible la vida de una SQ

ciedad determinada y Je. permiten trans
formarse y reproducirse como tal, de 
una generación a las siguientes. Esta es 
sólo una de las posibles definiciones 
antropológicas de cultura, porque en 
este terreno tampoco hay un acuerdo 
unánime; pero es lo suficientemente 
amplia como para servir de base para la 
discusión del tema. 

Según la perspectiva antropológica . 
(y en esto sí hay consenso), todos los 
pueblos, todas las sociedade-s y todos 
los grupos humanos tienen cultµra : Y 
todos los individuos, que necesariamen
te pertenecen a algún sistema social or
ganizado, también la tienen, porque la 
vida en sociedad se las transmite y por
que exige a todos el manejo de los ele: 
men tos culturales indispensables para 
participar en la vida social { es decir, los 
valores, los símbolos, las habilidades y 
todos los demás rasgos que forman la 
cultura del grupo). Con esta conc_epción 
deja de tener sentido hablar de pueblos 
o individuos "cultos" e "incultos": to
dos tenemos una cultura, nuestra, pro
pia y particular. Es en ese sentido an
tropológico como hablaremos aquí de 
cultura y, en consecuencia, de patri
monio cultural. 

La cultura, así entendida, es diná
mica. Se transforma constantemente: 
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cambian hábitos, ideas, las maneras de 
hacer las cosas y las cosas mismas, para 
ajustarse a las transformaciones que 
ocurren en la realidad y cambiarla. Las 
causas de esta dinámica cultural son di
versas y tienen un peso relativo, dife
rente en cada situación concreta de 
cambio. En algunos casos pesan más 
los fact ores internos , la creatividad de 
la propia sociedad y el juego de circuns
tancias propias que obligan a que se 
modifiqu en algunos aspectos de su cul
tura. En otros casos, las causas deter
minantes de los cambios son externas: 
se alteran de alguna manera las relacio
nes que mantenía una sociedad con 
otras; esto exige ajustes en su cultura. 
Generalmente intervienen tanto facto
res internos como externos, entrelaza
dos en una compleja dialéctica. Pero lo 
cierto es que las culturas están en per
manente transformac ión. 

Esos cambios tienen una consecuen
cia importante para el tema que aquí 
nos ocupa: toda sociedad va acumulan
do un acervo de elementos cultu.rales 
(bienes materiales, ideas, experiencias, 
etcétera) que ha hecho suyos a lo largo 
de su historia (porque los creó o por
que los adoptó). Algunos de ellos man
tienen plena vigencia como recursos 
para practicar o reproducir su vida so
cial, en tanto que otros se han perdido 
u olvidado para siempre. ¿Po.r qué unos 
elementos culturales conservan su sen
tido y su función originales? ¿por qué 
otros se mantienen en la memoria co
lectiva como presencia actuante del pa
sado? y, ¿por qué algunos más dejan 

de formar parte del horizonte cultu ral 
de un pueblo? Éstas son preguntas que 
no admiten una respuesta única ni uni
forme: cada situación requiere una ex
plicación particular · porque tiene su 
propia histo.ria. 

Pero cuando hablamos del patrimo
nio cultural de·un pueblo, a lo que nos 
estamos refiriendo es, precisamente, a 
ese acervo de elementos culturales, tan
gibles unos, intangibles otros, que una 
sociedad determinada considera suyos 
y de los que echa mano para enfrentar 
sus problemas (de cualqu ier tipo, des
de las grandes crisis hasta los aparente-

Niño tuzanteco tomarrdo pusunque 

mente nimios de la vida cotidiana); para 
formular e intentar realizar sus aspira
ciones Y sus proyectos; pa.ra imaginar, 
goza.r y expresarse. Ningún acto huma
no (recordand o siempre que el hombre 
es un ser en sociedad) puede imaginarse 
ni realizarse sino a partir de un acervo 
cultural previo; aun los actos biológi
cos naturales de la especie se efectúan 
en forma diferente (y se les otorga sig
nificados diferentes) porque ocurren 
siempre en un contexto cultural espe
cífico que les asigna un sentido y una 
forma particulares; en las característi
cas Y la definición de ese contexto, el 
conjunto de elementos que integran el 
patrimonio cultural desempeña un pa
pel de primera importancia. 

En resumen: todos los pueblos tie
nen cultura , es decir, poseen y mane
jan un acervo de maneras de entend er 
y hacer la.: cosas (la vida) según un es
quema que les otorga un sentido y un 
significado particulares, que son com
partidos por los actores sociales. La 
producción de la cultura es un proceso 
incesante, que obedece a factores inter
nos y/o externos y que se traduce en la 
creación o la apropiación de bienes 
culturales de diversa naturaleza (mate
riales, de organiz.ación, de conocimien
to, simbólicos, emot ivos) que se añaden 
a los preexistentes o los sustituyen, se
gún las circunstancias concretas de cada 
caso. Así se constituye el patrimonio 
cultural de cada pueblo , integrado por 
los objetos culturale s que mantíene vi
gentes, bien sea con su sentido y signi
ficado originales, o bien como parte de 
su memoria histórica, cuya importancia 
revisaremos con mayor detalle más 
adelante . 

Según este planteamiento, el patri
monio cultura l no estaría restringido a 
los rastros materiales del pasado (los 
monumentos arquitectónicos, las obras 
de arte, los objetos comúnmente reco
nocidos como "de museo") , sino que 
abarcaría también costumbres, conoci
mientos, sistemas de significados, habi
lidades y formas de expresión simbólica 
que co.rresponden a esferas diferentes 
de la cultura y que pocas veces son re
conocidas explícitam ente como parte 
del patrimonio cultural que demanda 
atención y protección . 

Las múltiples puertas del 
laberi1110 

México ( valga insistir sobre una verdad 
obvia Y, tal vez por ello, fre.cuent emen
te ignorada) no es una sociedad cultu-



ralmente unificada. Por el contrario: 
en ese aspecto es un país caracterizado 
por las diferencias, ademis de las des
igualdades. Las causas de las diferen
cias -Y también de las desigualdades
debemos buscarlas en nuestra historia. 

La sociedad mexicana actual tiene 
su origen histórico en la coexistencia, 
durante milenios, de pueblos diferentes 
que habitaron lo que hoy es el territo
rio nacional. Esos pueblos, la mayoría 
de los cuales participaba de una civili
zación común, la civilización mesoame
ricana, fueron sometidos a la domina
ción colonial por un grupo invasor que 
llegó a estas tierras hace casi cinco si
glos y que era portador de una cultura 
afiliada a la civilización europea, occi
dental y cristiana. Se fonn6 entonces, 
a partir de la invasión/conquista, un¡¡ 
sociedad de tipo colonial en la que el 
sector dominante -los colonizadores-, 
de origen europeo, se impuso por la 
fuerza a los diversos pueblos aboríge
nes, desde entonces llamados "indios" 
por confusión e ignorancia de los inva
sores. 

En la sociedad colonial las diferen
cias culturales entre colonizadores y 
colonizados desempeñaban un papel 
central: permitieron crear una ideolo
gía que pretendió justificar la explota
ción colonial y la hizo aparecer como 
una empresa redentora, civilizadora, 
que haría de los pueblos indios verda
deras sociedades humanas con derecho 
a entrar en la historia, la única que se 
consideraba válida: la de occidente. 
Para hacer ese malabarismo ideológico 
bastaba afirmar la inferioridad de los 
indíos -los colonizados- en todos los 
órdenes posibles de comparación: se 
les consideró racialmente inferiores; 
sus religiones no eran tales, sino here• 
jías o supersticiones inspiradas por el 
demonio; sus idiomas eran "dialectos" 
(algo intermedio entre el lengu~e hu
mano y las formas de comunicación 
entre los animales); sus costumbres eran 
bárbaras e incivilizadas, etcétera. En 
cambio, por supuesto, todos los rasgos 
correspondientes del grupo colonizador 
se consideraban superiores, los únicos 
verdaderos y admisibles para el conjun
to de la especie humana. La domina
ción colonial se disfrazaba y se le in
tentaba justificar como un generoso 
empe.ño por salvar a los colonizados y 
conducirlos por el único camino cierto: 
el de Occidente. 

Pero las cosas no eran tan sencillas. 
Ni los pueblos indios estaban dispues
tos a renunciar sin más a una forma de 
vida ( una cultura) que se había forjado 

Mujeres zoqu~ de Rayón, Chiapas 

y adaptado localmente durante siglos, 
ni el propio orden de la sociedad colo
nial podía llevar a sus últimas conse
cuencias el empe.ño de salvar al coloni
zado, porque si lo hubiera hecho habría 
dejado de existir la razón aducida para 
imponer y mantener su dominio. Así 
pues, los tres siglos del régimen colo
nial no eliminaron las diferencias cul
turales en la nueva sociedad novohispa
na, aunque sí alteraron muchos conte
nidos, tanto en ~lturas indígenas 
como en la variante criolla de la occi
dental que practicaban los colonizado
res. De hecho, el panorama cultural se 
volvió aún más abigarrado gracias al 
aporte de otros grupos de procedencia 

Campesinos tuzantecos 

s 

extranjera, principalmente los africanos 
que por decenas de miles fueron impor
tados como esclavos. 

El acceso a la independencia no 
cambió sustancialmente el panorama. 
Los grupos que ocuparon el poder tras 
la salida de los españoles peninsulares 
participaban también de la cultura crio
lla occidental y heredaron muchos ras
gos de la mentalidad colonizadora de 
sus antecesores. Liberales y conserva
dores, centralistas y federalistas, con 
muy pocas y honrosas excepciones, 
vieron siempre en la presencia de la po
blación india el lastre más pesado para 
el "progreso" y la "civilización" del 
país, porque nunca rompieron con el 
eurocentrismo y el occidentalismo, que 
era el componente central de la cultu
ra que heredaron. Las soluciones que 
se intentaron para el "problema indio'' 
iban desde el exterminio de la población 
aborigen hasta la idea de la educación 
redentora, pasando por los intentos de 
importar inmigrantes blancos para "me
jorar la raza". Pero el siglo XX llegó a 
un país en el que la mayoría absoluta 
de la población seguía siendo india, esto 
es, participaba de culturas de origen 
mesoamericano diferentes de la ocd
dental dominante. 

Más de siete décadas después del 
triunfo de la Revolución Mexicana, 
cuando ya es inminente el arribo del 
siglo XXI, México sigue siendo un país 
étnica y culturalmente plural. Según 
las cifras censales, el porcentaje de la 
población identificada como indígena 
ha descendido, aunque en números 
absolutos ha aumentado entre 1920 y 
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1980. Pero la'visiónquedaríaincomple
ta si no nos preguntamos qué tipo de 
cultura es la que practican otros secto
res de la población nacional, que ya no 
se consideran indios, como los campe
sinos tradicionales y amplios sectores 
populares que viven en pequeñas ciu
dades o aun en la capital de la Repúbli
ca, No vamos a entrar aquí en la discu
sión de si se trata de culturas básica
mente mesoamericanas (indias) o bási
camente occidentales; pero es inevitable 
reconocer que son culturas que no co
rresponden, en muchos aspectos signi
ficativos, con la cultura dominante en 
el México de hoy. 

Una visión a vuelo de pájaro del pa• 
norama actual de México nos revelaría 
por lo menos las siguientes düerencias 
culturales: a) la presencia de docenas 
de grupos indígenas con sus propias 
culturas; b) la existencia de culturas 
regionales que se distinguen y se parti
cularizan en muchos aspectos (la cultu
ra norteña, la jarocha, la yucateca, por 
mencionar sólo algunas de las más ca
racterísticas); e) el contraste 2eneral 
entre la cultura rural y la urbana; 
d) los niveles culturales düerentes que 
corresponden a las diversas clases socia
les y estratos socioeconómicos y que 
están presentes a escala nacional, regio
nal y local. 

Hay una particularidad que debe 
añadirse para una aproximación más 
precisa a la diversidad cultural de Mé
xico: en general, el universo social más 
importante -que sirve como base
para sustentar una cultura definida es 
la comunidad local, lo que hace que en 

Casai zoques de Ray6n, ChÍlllHU 

Músicos zoquea de Ray6n, Chfllpa1 

una misma región sea posible advertir 
diferencias culturales entre una comu
nidad y otras, pese a que hablen la mis
ma lengua o pertenezcan a la misma 
etnia. Esto es notable sobre todo en re
giones indias o que tienen una historia 
de ocupación india hasta fecha recien
te; puede explicarse en gran medida 
como resultado de la política colonial 
que destruyó las formas de organiza
ción sociopolítica superiores al nivel 
de la comunidad y provocó un aisla
miento comunal que favoreció el des
arrollo de fonnas culturales particula
res, distintivas de esas microsociedades 
locales. Más adelante retomaré este he-

cho para relacionarlo con la pro blemá
tlca del patrimonio cultural. 

Todo lo anterior permite plantear 
algunas preguntas importantes relacio
nadas con nuestro patrimonio cultural. 
La primera se desprende del hecho de 
que México es un país pluricultural; en 
tal situación ¿cuál es y cuál puede ser 
la relación de los miembros de un gru
po cultural diferenciado con los bienes 
que forman el patrimonio cultural de 
otros grupos? ¿qué tengo que ver yo, 
"urbanita defeño", con la conservación 
o la destrucc ión de lo que queda de la 
iglesia de Chan Santa Cruz (hoy Carri
llo Puerto, Q.R,) que fue el principal 
sitio sagrado de los mayas rebeldes du
rante la llamada gu'erra de castas, que 
concluyó hasta bien entrado el siglo 
XX? ¡,por qué me debe importar si las 
tejedoras tzotziles y tzeltales de Chia
pas olvidan el significado cósmico de 
los huipiles que tejen? ¿qué tiene que 
ver conmigo si en algún remoto paraje 
de las Huastecas se deja de bailar una 
danza tradicional, si en cualquier parte 
del país está por morir un artesano sin 
dejar seguidores, si por ampliar una 
calle se va a destruir un ejemplo clásico 
de arquitectura local, o si un secretario 
municipal vende el archivo local a una 
fábrica de cartón? Si acaso, en mi cir
cunstancia, puedo justificar mi interés 
por mi entorno inmediato: que se man
tenga vivo el Bosque de Chapultepec, 
que no sigan destruyendo los barrios 
con la construcción de ejes viales, que 
se impulse la investigación científica 
-de la que vivo- y se estimule a los 
creadores del arte que consumo; con 
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todo esto mi relación es inmediata, di
recta; de alguna manera es lo mío, lo 
que siento que me pertenece y por eso 
me preocupa que se conserve. Ante lo 
demás, lo que podría ser en el mejor 
de los casos una referencia pintoresca, 
algo para conservar en el vago recuerdo 
de algún viaje, pero que sólo siento 
mío en el difuso campo de "lo mexica
no" que aparece casi siempre como 
realidad transitoria frente a "lo no me
xicano", ¿cuál es mi relación? ¿Cuál 
debe ser nuestra relación? 

Y lo mismo, por supuesto, debe 
plantearse para cualquier mexicano, 
porque todos formamos parte de algu
no de los grupos que componen la so
ciedad mexicana y que tienen una cul
tura distintiva. ¿Por qué a un campesino 
del Valle del Mezquital debe preocupar
le que se destruya una casa estilo art 
nouveau de la colonia San Rafael? o, 
¿por qué una obrera de una maquila
dora en Tijuana debe sentir como pér
dida suya la quema de la Cineteca Na
cional? 

Y sin embargo, decimos que la Ci
neteca, el archivo local, la danza huas
teca y el edificio art nouveau, pertene
cían todos al patrimonio cultural de 
los mexicanos. Vale la pena entonces 
profundizar un poco en la reflexión so
bre este punto, para fundamentar los 
significados reales del patrimonio cul
tural. 

lAs reglas del juego 

Los ejemplos que se mencionaron en la 
última parte de la sección anterior pa-

recerían llevamos a la conclusión de 
que no hay un patrimonio cultural co
mún de todos los mexicanos. En un 
sentido eso es verdad: porque existen 
diversas culturas en el seno de la socie
dad mexicana y porque hay desigual
dad social en las posibilidades de acceso 
a los bienes culturales. Pero, desde otra 
perspectiva y sin negar lo anterior, 
también podría abordarse el problema 
suponiendo que existe una relación di
ferente entre los distintos grupos cul
turales y los múltiples elementos que 
integran el patrimon.io cultural nacio
nal. Exploremos el asunto desde esta 
perspectiva. 

Sene,, La Milf6n, 5,m Luu de la Paz, Guanajwzto 
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Todo mexicano está más familiariza
do con una cierta parte del patrimonio 
cultural nacional que con otras. Cono
cemos mejor lo que es más nuestro, y 
por eso lo apreciamos. "Nuestro" , no 
en el sentido jurídico de propiedad, 
sino porque forma parte del universo 
más próximo en el que se ha desarrolla
do nuestra vida. Lo nuestro, en este 
sentido, es todo aquello que maneja
mos, bien sea material o siro bólicarnen• 
te; lo que hace que en una circunstancia 
nos sintamos "entre nosotros" y en otra 
nos sintamos ajenos. Son maneras de 
hablar, de comportarse, de reaccionar 
de un cierto modo ante un mismo in
centivo: es la posibilidad de hablar de 
cosas o acontecimientos que tienen 
significado para "nosotros" y tal vez 
no para "los otros": son experiencias y 
memoria compartidas. Y en tomo a 
ese "nosotros" se define lo "nuestro": 
los objetos, los espacios, las actividades 
y las maneras particulares de realizarlas. 
Es decir: por pertenecer a un sistema 
social que porta una cultura particular, 
tenemos una vinculación mucho más 
estrecha y directa con todo lo que 
constituye el patrimonio cultural de 
ese grupo social, que con las parcelas 
de patrimonio empleadas con mayor 
constancia por otros grupos. 

La parcela del patrimonio cultural 
con la que nos identificamos porque la 
sentimos y la vivimos como "nuestra" 
puede ensancharse por diversas circuns
tancias; de hecho nunca permanece la 
misma, así sea sólo porque, como he
mos visto, la cultura está en constante 
transformación. Por ejemplo, imagine-
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mos a un huichol que sólo hablaba su 
lengua y llegó a aprender español: sin 
duda, con esa nueva herramienta lin
g1lística -ese nuevo objeto cultural
está en condiciones de incorporar a su 
patrimonio muchos elementos que en la 
situación anterior le resultaban ¡rjenos. 
Y a la inversa: si los mexicanos hispa
nohablantes aprendiéramos huichol, 
tendríamos posibilidad de acceso a una 
cultura que antes nos resultaba ajena, 
de "los otros", los huicholes. Lo "nues
tro", en términos de patrimonio cultu
ral, implica que "nosotros" comparti 
mos los significados que atribuimos a 
un conjunto de bienes culturales, sean 
éstos materiales o inmateriales. Dicho 
de otra manera: un objeto cultural for
ma parte de nuestro patrimonio porque 
lo consideramos nuestro y porque tie
ne un significado semejante para todos 
nosotros. Analicemos con mayor deta
lle esas dos condiciones. 

Al considerar nuestro un objeto o 
un conjunto de objetos culturales, se 
pone de manifiesto, por una parte, que 
hay una relación colectiva con estos 
bienes, que va más allá de la relación 
estrictamente individual. No es necesa
riamente nuestro todo lo que es de cada 
uno de nosotros. Por ejemplo, si alguien 
entre nosotros es propietario de una 
máscara africana, seguramente no con
sideraremos que forma parte de lo 
nuestro en la misma condición en que 
sí reconocemos como nuestras las más
caras que se usan en las danzas de nues
tro pueblo; podemos apreciar belleza 
plástica en la máscara africana, o la ca
lidad técnica de su factura, pero no la 

consideramos nuestra aunque esté en 
un museo nuestro. El obelisco sigue 
siendo egipcio aunque sea uno de los 
símbolos de la ciudad de París. La di
ferencia no está solamente en que la 
máscara africana no la hicimos nosotros 
(o quienes reconocernos como nuestros 
antepasados legítimos, parte del "no
sotros" en su dimensión temporal), 
porque muchos bienes culturales que 
sí consideramos nuestros tampoco fue
ron originalmente creados por nosotros. 
Valga un ejemplo: la pólvora, la cohe
tería y los fuegos artíficiales son de 
origen chino; sin embargo, ¿alguien ne
garía que forman parte de nuestro pa
trimonio, ya que casi no hay fiesta ni 
celebración nuestra que pueda prescin
dir de ellos'/ La lista de ejemplos podría 
alargarse indefinidamente y en · todos 
los campos. 

En una sociedad corno la mexicana, 
en la que ya no existen grupos cultural
mente diferenciados que se mantengan 
aislados, autárquicos, el recuento de 
los objetos que componen la cultura 
material revelará, en todos los casos, 
que una parte de ellos ha sido hecha 
por "nosotros" (la pluralidad de indi
viduos que se reconocen miembros 
presentes o pasados del grupo) y otra 
parte la constituyen objetos hechos 
por "los otros". Los objetos hechos por 
"nosotros" tienen, necesariamente, un 
significado que compartimos, porque 
son resultado simultáneo de nuestra 
actividad productiva (fabrilidad) y sig
nificativa. Es decir: hacemos los obje
tos y al mismo tiempo les otorgamos 
un significado en el contexto propio 
de nuestra visión del mundo (que for
ma parte de la matriz de nuestra cultu
ra). 

Los objetos ajenos, los que fueron 
hechos por "los otros", tienen también 
significado para "nosotros" cuando pa
san a formar parte de nuestro universo 
material. Pero el significado de esos 
objetos ajenos debe estar acorde con 
nuestro sistema de significados, con 
nuestra visión del mundo, con nuestra 
matriz cultural, por lo que frecuente
mente les otorgamos un significado di
ferente del que se les asignaba en su 
condición original, en el contexto sig
nificativo de su cultura de origen. En 
otras palabras, reinterpretamos su sig
nificado, O tal vez el objeto permanece 
ahí, sin ser incorporado directamente a 
nuestro sistema de objetos significati
vos, como podría ser el caso de un 
gasoducto que cruza por nuestro terri
torio: una vez construido, sólo un 
acontecimiento esporádico lo hará pre-

Ancfa,u¡ chichimeca de La 
Miri6n, Guana/Ullto 

sente en nuestro universo significativo 
(una explosión, el arribo eventual de 
los inspectores) en el que, por lo co
mún, sólo aparecerá como referencia 
geográfica inerte ("junto al tubo", "del 
otro lado del tubo"). 

El mismo gasoducto, que constitu
ye un hito en el informe presidencial, 
que abvlta considerablemente la inver
sión pública y la deuda externa, que es 
reconocido como una proeza de la tec
nología nacional, que da pie a un aca
lorado debate sobre el mejor uso de 
nuestros recursos naturales, que permi-
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Mujer mam de La Grandeza, 
Oliapas 

te pingües negocios abiertos y solapa
do5 y sirve como elemento de negocia
cibn entre el sindicato y la empresa, 
ese gasoducto es para "nosotros" (los 
habitantes de cualquier comunidad 
perdida en el territorio del país) una 
simple referencia topográfica, igual 
que "las peñas" y mucho menos impor
tante que "la barranca" o "el manan
tial". 

Esta capacidad cultural para dar un 
significado propio -y con frecuencia 
diferente- a las cosas ajenas, es la que 
permite incorporarlas a nuestra vida, 

Anciana mam de El Porvenir, 
Chiapas 

porque lo decidimos "nosotros" o por
que nos la imponen "los otros". No 
necesitamos saber electrónica para usar 
una grabadora de cassettes y registrar 
la música de las danzas en la fiesta del 
pueblo; el conocimiento de cómo y 
por qué funciona la grabadora y la ca
pacidad de construirla pueden estar 
fuera de nuestro horizonte cultural, y 
eso no impide que podamos emplearla. 
Pero porque no tenemos la fabrilidad 
para producirla, la grabadora sigue sien
do un objeto ajeno, aunque la compre
mos y la pongamos a nuestro servicio. 

Otra es la relación con los objetos 
originalmente ajenos cuando no sola
mente nos apropiamos de ellos !tino 
también de la capacidad para hacerlos. 
Tomemos un ejemplo histórico: los 
pueblos mesoamericanos no conocían 
el hierro, ni el arado, ni la cría de gana
do vacuno antes de la invasión europea; 
al paso del tiempo, aprendieron no sólo 
a usar el arado sino también a fabricar
lo y cuidar la reproducción de los ani
males de tiro: el complejo cultural 
"cultivo con arado" dejó de ser algo 
ajeno y pasó a formar parte de la cul
tura propia de las comunidades campe
sinas. Independientemente del origen 
(egipcio) del arado, aquí ya no es un 
elemento de "los otros" sino de "noso
tros"; ha habido una apropiación del 
objeto, de su significado y de la fabri
lidad necesaria para construirlo; forma 
parte legítima de "nuestra" cultura. 

La apropiación de un objeto puede 
ser un acto individual y no colectivo. 
Pongamos por caso que una persona 
adquiere un equipo de sonido en una 
comunidad donde no existían esos 
aparatos. Puede dar al equipo un uso 
particular, doméstico, en cuyo caso el 
tocadiscos no pasa a formar parte de los 
objetos •significativos de la comunidad. 
O bien, puede colocar altavoces en el 
techo de su casa y transmitir durante 
horas canciones dedicadas a y/o men
sajes para; en este. caso el equipo de so
nido tiene un significado colectivo. Pero 
el problema puede ser un poco más 
complejo. En la primera situación el 
tocadiscos puede tener un significado 
social indirecto: nadie, salvo la familia 
y sus allegados, escucha la música que 
reproduce el aparato ( función para la 
cual fue fabricado); sin embargo, el que 
don fulano posea un tocadiscos puede 
alcanzar un significado social, como 
sería darle prestigio al dueño y aun, en 
ciertas circunstancias, a la comunidad 
misma (en mi pueblo hay un señor que 
tiene un tocadiscos). Para unos cuan
tos, el aparato tiene significado directo 
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porque cumple la función para la que 
fue hecho; para los demás, esa función 
no se cumple y lo que cuenta es que el 
tocadiscos de prestigio (no música). En 
la segunda situación, para el dueño de 
los altoparlantes el equipo puede signi
ficar ante todo un negocio, en tanto 
que para los demás es un medio de co
municación al alcance y una fuente 
permanente de sonido que acompana· 
la rutina diaria. 

Veamos ahora este mismo problema 
en una escala más amplia, en el conjun
to de la sociedad mexicana. En una so
ciedad colonial muchos objetos, signi
ficados y fabrilidades son empleados 
para marcar la diferencia y la superiori
dad de los colonizadores; se evita la 
generalización de su uso y conocimien
to entre los colonizados. Tal sucedió 
aquí durante el periodo colonial. Como 
es bien sabido, hubo prohibiciones ex
presas para que los indios y las castas 
usaran la indumentaria europea, mon
taran a caballo, llevaran armas o habi
taran en ciertas zonas de las ciudades. 
Hubo tambiin profesiones reservadas 
para los invasores y sus descendientes 
(y aun estos, los criollos, fueron discri• 
minados frente a los peninsulares). Se 
generó así una cultura dominante ex
cluyente, que no era ni admitía ser 
patrimonio de todos y que coexistía 
en oposición con las culturas de los 
pueblos y grupos dominados. En gene
ral, podernos decir que la cultura de 
los colonizadores era de matriz occi
dental, en tanto que el resto provenía 
de una matriz aborigen mesoamericana. 
La separación no fue absoluta: hubo 
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apropiación de elementos culturales en 
un sentido y en otro. Los peninsulares 
incorporaton en su dieta productos de 
la tierra, palabras ·americanas en su vo
cabulatio, objetos indios en sus enseres 
domésticos; las comunidades indias; a 
su vez, incorporaron !a su cultura, por 
voluntad o por imposición, muchos 
objetos y elementos de procedencia 
occidental. Pero esto no provocó que 
se unificara el patrimonio cultural, 
porque se mantuvo la distinción básica 
entre colonizadores y colonizados. Y 
se mantuvo en la sociedad mexicana, 
con otro nombre y otro ropaje verbal, 
durante la historia del México indepen
diente. Y se mantiene hoy, como lo 
veremos a continuación, pese a los múl
tiples empeños por disolver esa división 
de origen. 

El patrimonio cultural de loscoloni• 
zadores tenía, globalmente, un signifi
cado negativo para los pueblos domina
dos: representaba, aún sin conocerlo ,:,i 
entenderlo cabalmente, el conjunto de 
elementos y recursos que había impues
to y mantenía vigente la dominación. 
Si bien hubo ejemplos de apropiación 
de elementos culturales occidentales 
por parte de los pueblosindios(además 
de los que les fueron impuestos por los 
colonizadores), no parece desmesurado 
afirmar que la relación de los pueblos 
indios con la cultura dominante fue 
una relación excluyente: era la cultura 
de los otros y significaba peligro y opre
sión. 

En sentido inverso la relación exclu• 
yente es aún más clara. Las culturas in
dias fueron globalmente definidas en 
términos negativos desde la perspectiva 
cultural de los colonizadores: eran cul
turas inferiores, de inspiración demo
niaca, esencialmente erróneas y sin 
posibilidad alguna de alcanzar por sí 
mismas el camino de la verdadera civi
lización (la única: la occidental). 

La relación excluyente entre la cul
tura dominante y las dominadas era te
sultado, en primer lugar, de la propia si
tuación colonial que colocaba a los 
grupos en posiciones antagónicas de 
dominación/subordinación y hacía re
caer en las diferencias de · cultura la 
razón y la justificación de la domina
ción misma, En esa circunstancia resul
taba impensable la unificación cultural 
Y ni siquiera había condiciones para 
que fuera aceptada la diferencia. Esto 
quiere decir, en términos de patrimo
nio cultural, que no sólo no se fundie
ron los patrimonios de los pueblos in
dios y los colonizadores europeos, sino 
que tampoco se crearon las circunstan-

M11me1 en el mercado de La Grandeza, Chiapas 

cías que permitieran el desarrollo de 
significados indirectos positivos de cada 
cultura respecto a las demás; es decir, 
no existió un espacio de comprensión 
y aceptación que posibilitara valorar, 
en forma positiva, la cultura del otro. 
Lejos de tal, se mantuvo la orientación 
excluyente y el antagonismo -porque 
se mantuvo también un orden de ula
ciones sociales que colocaba a los dis
tintos grupos en posiciones asimétricas, 
de dominación/sujeción. 

Trataré de aclarar los planteamien• 
tos anteriores con algunos ejemplos, 
Las culturas indias fueron estigmatiza• 
das por los colonizadores. El estigma 
fue el de la inferioridad absoluta y la 
imposibilidad de un futuro propio. A 
los ojos del colonizador (como más tar
de ante los del criollo y el mestizo que 
heredaron, junto con la nación inde
pendiente, la mentalidad colonial) nada 
había rescatable en las culturas indias: 
todo debía ser sustituido. A partir de 
entonces, no hubo ningún esfuerzo sis
temático por conocer y valorar el patri
monio cultural de los pue bias indios 
-salvo empei\os de estudio orientados 
a facilitar la destrucción de ese patri
monio, como en el caso de Sahagún. 
No se pensó en desarrollar las culturas 
aborígenes, porque de antemano se les 
negó validez y se les consideró ilegíti
mas, excluidas de cualquier proyecto 
nacional. Por su parte, los pueblos in
dios no tuvieron la opción de apropiar
se muchos elementos que les hubieran 
resultado útiles y que pertenecían al 
patrimonio cultural occidental. En 

cambio, para sobrevivir tuvieron que 
enquistar su cultura propia y reforzar 
mecanismos de resistencia que les per
mitieran rechazar los cambios promovi
dos desde el exterior, porque la expe
riencia colonial les mostraba palpable
mente que tales cambios, inducidos o 
impuestos por la fuerza, conducían 
siempre a una situación de mayor so
metimiento y dependencia: la adopción 
de la cultura occicental, en el caso de · 
que fuera posible, no representaba una 
alternativa mejor sino peor. Estas imá
genes ideológicas, esta manera de dotar 
de significado negativo al patrimonio 
cultural ajeno, acentuó la separación 
entre colonizadores y colonizados, im
pidió la constitución de un patrimonio 
cultural que se percibiera común y creó 
una divergencia cultural que incide de 
manera importante, hasta hoy, en el 
problema de la conservación, la revalo
ración y el aprovechamiento del patri
monio cultural de México. 

Falsas salidas y algunas luces 

El inciso anterior puede parecer poco 
pertinente para adentarse en el laberin
to de significados del patrimonio cul
tUial. Sin embargo, poJría entenderse 
también como una serie, más o menos 
deshilvanada, de reflexiones que apun
tan ha:cia posibles respuestas a las pre• 
guntas que se plantearon al principio 
de este ensayo: en qué consiste el patri
monio cultural de un pueblo y en qué 
radica su importancia para la generali
dad de los habitantes. 



Ahora hemos incorporado la dimen
sión de conflicto en el análisis de estos 
problemas. Para muchas personas y en 
muchos tipos de discurso, la cuestión 
del patrimonio cultural puede resolver
se muy fácilmente: todo lo que se ha 
creado y producido en México debe 
ser considerado por todos los mexica
nos como su patrimonio común. Ha 
habido muchos esfuerzos por negar el 
conflicto y diluir el problema en el te
rreno puramente ideológico. 

De hecho, a partir de la Independen
cia se planteó el conflicto que se pre
tende ignorar con esa proposición. Para 
el sector de la población que se reco
noció a sí mismo de inmediato como 
"los mexicanos", esto es, como los ciu
dadanos legítimos del nuevo Estado 
independiente, la propuesta no podía 
ser otra: todos los recursos , los testimo
nids históricos, las riquezas y las poten
cialidades culturales que contenía el 
territorio nacional, pasaban a fonnar 
parte del patrimonio común de los me
xicanos. No sólo las riquezas materiales: 
incluso el pasado, la historia glorüica
da del México precolon.ial, se asumió 
como el pasado común de los mexica
nos, así fueran éstos criollos por los 
cuatro costados , tanto por sangre como 
- sobre todo- por cultura: ellos tam
bién se reclamaban herederos directos 
de Cuauhtémoc . En el terreno de los 
recursos naturales el conflicto afloró 
muy pronto: muchas tierras "naciona
les", que deberían poder ser aprovecha
das por "los mexicanos", eran defendí -

Mujer pame de Santa Maria Acapu/co, S.L.P. 

das por las comunidades indias como 
patrimonio ancestral y exclusivo, y no 
aceptaban la disolución de ese patrimo
nio propio en otro más amplio ("nacio
nal") que se decía común pero se con
centraba y acumulaba visiblemente en 
pocas, poquísimas manos. El proyecto 
de amalgamar en uno solo los patrimo
nios culturales de los distintos pueblos 
que coexistían conflictivamente en 
México, para tener entonces posibilida
des mayores de desarrollo nacional que 
beneficiarían a todos, tropezaba con 
dos realidades no contempladas en el 
proyecto: en primer ténnino, la con
cepción del valor y la utilidad de ciertos 
elementos del patrimonio (el territorio, 
por ejemplo) no era la misma para los 
diversos pueblos y grupos. Para algu
nos, los que formulaban y trataban de 
imponer el nuevo proyecto nacional, la 
tierra era una mercancía , un sujeto de 
propiedad individual cuya posesión se 
consideraba un requisito para ser ver
dadero ciudadano; para otros era un 
territorio colectivo, de aprovechamien
to común, inajenable, ligado a la histo
ria y la cultura propias e inseparable de 
éstas. Dos maneras opuestas , irreconci
liable3, de entender un elemento funda
mental del patrimonio cultural ( el mis
mo elemento tiene significados distin
tos en dos culturas diferentes). El con
flicto era inevitable y lo sigue siendo 
hasta la fecha. Pero finalmente. lo que 
lo hacía aflorar no era la diferencia 
misma, sino el empei'io por imponer 
uno de los modelos a los demás; en es-
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to, que revela claramente la continuidad 
de una mentalidad colonizadora en el 
pensamiento dominante nacional, ha 
radicado la dificultad principal para 
construir un patrimonio cultural real
mente común. , 

No es aquí el lugar para detallar esa 
historia. Baste con añadir otro ejemplo, 
más cercano en el tiempo. Analicemos 
desde esta perspectiva algunos aspectos 
de la corriente nacionalista que surgió 
en las artes al calor de la Revolución 
Mexicana, hasta fines de los años 40 
-por poner alguna fecha. 

En términos de patrimonio cultural, 
el movimiento nacionalista representó 
un esfuerzo por crear un patrimonio 
artístico que fuese común a todos los 
mexicanos. Si éste era un pueblo mes
tizo (en la visión dela ideología oficial) 
el arte nacional debería ser mestizo, 
esto es, debería incorporar rasgos (for
mas, temas, ritmos, colores, materiales, 
estructuras de composición, etc.) que 
procediesen tanto de las culturas indias 
como de la cultura "universal" (eufe
mismo empleado para designar a la 
cultura occidental). La amalgama que 
daría lugar a la cultura nacional mexi
cana recogería los más altos valores de 
las diversas culturas presentes en el país. 
Así, en mucll.os ejemplos de pintura 
mural se adopta una composición ba
sada en los códices precoloniales; los 
motivos temáticos incluyen indistinta
mente tipos y paisajes que: provienen 
de diversas regiones mexicanas; el di
bujo mismo no rechaza la adopción del 
estilo prehispánico o del diseño de las 
artesanías populares de variadas proce
dencias. En música, Chávez, Moncayo, 
IJuízar y otros compositores afilia.dos 
a la corriente nacionalista, no vacilan 
en emplear melodías, ritmos e instru 
mentos de las más variadas tradiciones 
regionales y étnicas, para construir con 
ese material la música "mexicana". En 
la danza, la arquitectura, la escultura, 
ocurren procesos semejantes. La inien
ción -el proyecto cultural - es eviden
te: el "nuestro" ( de los mexicanos), es 
un arte que se nutre indistintamente 
de los valores estéticos que reconoce
mos .en cualquiera de las culturas que 
existen o han existido en el país. 

El nacionalismo en el arte es conse
cuente, duunte aquellos años, con 
otros aspectos de la política guberna
mental de la Revolución Mexicana. El 
indigenismo, por ejemplo, busca la in
tegración de los pueblos indios a la so
ciedad nacional, es decir, la sustitución 
de su identidad étnica por una de mexi
canos que corresponda a la cultura 
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nacional que se pretende crear. La edu
cación (otro ejemplo) pretende genera
lizar conocimientos, valores, hábitos y 
formas de conducta que sean comunes 
a todos los mexicanos. En todos los ca
sos se trata, finalmente, de un movi

miento doble: por una parte, construir 
desde arriba una cultura nacional con 
base en un patrimonio que se considera 
comful, que estaría constituido por los 
elementos mejores de cada una de las 
culturas existentes; por el otro, la trans
misión o imposición de esa nueva cul
tura a los sectores mayoritarios ( es 
decir: la sustitución de sus culturas 
reales por la nueva cultura nacional 
que se pretende crear en el primer mo
vimiento). 

En la misma línea se interpreta la 
historia: hay una historia nacional que 
todos los mexicanos deben reconocer 
como su historia. En el nivel ideológi
co se le unifica, como se intenta con el 
patrimonio cultural. Naturalmente esa 
acción ni pretende ni puede unificarlo 
todo: hay una selección de los datos 
de la historia y de los elementos de di
versos patrimon ios culturales, P'llª 
construir una sola ltilltoria y un solo 
patrimonio cultural. En esto radica el 
problema de una unificación ideológi
ca que no corresponde a una fusión real 
de culturas. Aquí radie& también la 
pobreza del proyecto nacional, porque 
al seleccionar los rasgos que integrarán 
la cultura nacional, necesariamente se 
excluyen muchos otros que son los 
equivalentes del rasgo seleccionado en 
las demás culturas (por ejemplo, se 
adopta una lengua como la nacional, 
con lo que se vuelven ilegítimas las de
más que se hablan en el país). 

La cultura nacional resulta ser, así, 
una construcción artificial, un proyec
to, un anhelo imposible; o, cuando 
mucho , es sólo la cultura de la que par
ticipa un grupo minoritario de la pobla
ción mexicana. 

Ante la amalgama de elementos di
versos que se proponen como integran
tes de la cultura nacional común, los 
grupos sociales, los pueblos reales que 
continúan existiendo en México, man
tienen una relación diferente porque 
les dan significado a partir de su propia 
cultura, que es diferente. Cada cual los 
interpreta desde su propia perspectiva, 
organizada con base en su cultura pro
pia. Para ciertas capas med.iás en ascen
so, los murales de Diego Rivera sólo 
eran "monotes"; ¿qué es para la mayo
ría de los tarahumaras la Sinfonía India 
de Carlos Chávez? Los ejemplos pueden 
multiplicarse hasta el infinito. La cultu-

ra "nacional", así entendida, vuelve a 
ser una cultura impuesta, que se plantea 
en lugar de las culturas reales de las 
que participa la gran mayoría de los 
mexicanos. 

Volvamos al problema del patrimo
nio cultural y tratemos de resumir al
gunas de las principales cuestiones plan• 
teadas hasta aquí. 

En México existen diversos patrilno
nios culturales, es decir, diveJSOs con
juntos de bienes culturales tangibles e 
intangibles, con un significado coheren• 
te, dentro de los sistemas de significa
ción y valoración propios de los dife
rentes grupos sociales que integran la 
sociedad mexicana -poseedores de 
una cultura distintiva. Las relaciones 

e.una de petate de Santa MtlTÍa Acapulco, S.L.P. 

sociales entre esos diversos grupos no 
son relaciones simétricas, de igual a 
igual, sino relaciones asimétricas, de 
dominación/subordinación, como re
sultado de una historia colonial que 
impuso una cultura (la de los coloniza
dores) como la única legítima. El patri
monio cultural de los pueblos someti
dos y de las capas y clases sociales sub
alternas en el seno de la propia sociedad 
colonizadora fue, en términos genera• 
les, considerado ilegítimo y, en conse
cuencia, no se integró a la cultura 
dominante que más adelante se transfor
mó en el modelo de una cultura nacio
nal única. Algunos elementos y rasgos 
de las culturas dominadas han sido in
corporados, posteriormente, a ciertos 
espacios de la cultura nacional que se 
pretende generalizar, pero desvincula-

dos de sus contextos y significados ori
ginales, y reinterpretados a partir del 
sistema de valores y significados subya
cente en el proyecto de cultura nacio
nal, de raigambre oc cid en tal a su vez. 
En ciertos momentos -el movimiento 
artístico nacionalista, por ejemplo-, la 
pluralidad cultural se ha presentado 
ideológicamente como si fuera tan sólo 
un ·mosaico de expresiones diversas de 
una misma cultura y una historia única. 

El conjunto de objetos culturales 
que los grupos dominantes han legiti
mado como patrimonio común de los 
mexicanos, ni abarca la totalidad de 
los objetos culturales que integran los 
diversos patrimonios que realmente 
existen, ni tiene el mismo significado 

para quienes participan de grupos cul
turalmente diferenciados dentro de la 
sociedad mexicana. El rango de signifi
cación común de los objetos culturales 
privilegiados como integrantes del pa• 
trimonío nacional, varía considerable
mente. Algunos símbolos -la bandera 
y el himno nacionales, por ejemplo
son reconocidos como propios por la 
mayoría absoluta de la población, gra
cias a una intensa acción educativa y 
cívica del Estado; otros han alcanzado 
también un amplio espectro de identifi
cación en segmentos muy diversos de la 
población nacional, como resultado de 
acciones culturales que no son promo
vidas directamente por el Estado ( como 
la imagen de la Virgen de Guadalupe). 
Pero las posiciones y contradicciones 
entre grupos culturalmente diferencia-



dos y el carácter impositivo y excluyen
te del proyecto cultural dominante, 
han obstaculizado la generalización de 
muchos elementos que se proponen 
como integrantes del patrimonio cultu
ral común de los mexicanos. 

Amplios sectores de la población 
mexicana emplean, en muchos y muy 
relevantes aspectos de su vida social, los 
objetos culturales que forman parte de 
su propio patrimonio, pero que no son 
reconocidos ni legitimados como parte 
del patrimonio cultural nacional: usan 
idiomas que no han sido aceptados 
como lenguas oficiales, manejan cono
cimientos a los que no se otorga validez 
ni veracidad en los círculos científicos 
dominantes, interpretan el universo y 
la historia según patrones valorativos 

patrimonio cultural de esos grupos al
canza legitimidad en la perspectiva de 
la cultura dominante. 

En sentido inverso, muchos de los 
logros -pasados y presentes - de la lla
mada alta cultura, cultura universal o 
cultura legitima, permanecen al margen 
de cualquier valoración positiva por par
te de los sectores subalternos. El fenó
meno tiene poco que ver con el valor in
trínseco de los objetos culturales pro
ducidos en ese ámbito de la cultura 
mexicana y, por supuesto, no puede 
explicarse como resultado de alguna 
incapacidll.d "natural" de los sectores 
subalternos para reconocer esos valores. 
La explicación debe ser otra. Quizá la 
razón estriba otra vez en que tales pro-
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y formas de expresión inaceptables para
la cultura dominante, ejercen prácticas 
sociales diferentes -que son considera
das ilegítimas-, aprecian objetos cul
turales excluidos del pante6n consagra
do en el que ros grupos dominantes 
han reunido el ''verdadero" patrimo-· 
nio cultural nacional. Esto es Yálido no 
sólo para los pueblos indios, que clara
mente participan de culturas diferentes; 
lo es también para sectores no indios o 
desi:ndianizados · a los que se atribuye 
un manejo deficiente de la cultura do
minante: su-habla se considera un espa
ñol "incorrecto", sus ideas y sus prác
ticas se definen como "atrasadas", sus 
valores y sus sistemas de significados se 
ven como una prueba de rezago y, de 
alguna manera, -como un indicador de 
inferioridad. Tampoco en este caso el 

duetos forman parte de una cultura 
impuesta,. de la cual quedan excluidos 
los sectores subalternos porque su acce
so a ella ha sido condicionado a la ne
gación de su cultura de origen, su cultu
ra propia. O al carkter marcadamente 
cerrado y elitista de ciertos campos de 
la cultura dominante, que pretende 
convertirle en patrimonio exclusivo de 
grupos restringidos, poseedores de un 
capital cultural que u.o se distribuye 
equitativamente sino que se reserva 
como acervo exclusivo con el que se le
gitiman privilegios. 

El hecho, en última instancia, es 
que la cultura nacional y el patrimonio 
cultural correspondiente no upresan 
el plwalismci de la sociedad mexicana; 
antes bien, lo niegan sistemáticamente 
en un esfuerzo centenario por unifor-
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rnar culturalmente a la población en 
términos del modelo de cultura domi
nante. De ese desencuentro se derivan 
los problemas de fondo en la conserva
ción, la valoración y el desarrollo del 
patrimonio cultllJ'al. 

La definición de un patrimonio cul
tural nacional legítimo, del que resultan 
excluidos muchos objetos culturales 
que forman parte del patrimonio parti
cular de los diversos pueblos que com
ponen la nación mexicana, plantea por 
lo menos dos cuestiones de fondo. La 
primera es la imposibilidad de adoptar 
una política de protección que abarque 
a la totalidad de los objetos culturales 
que forman el patrimonio nacional real; 
más aún: la no legitimación de una par
te considerable de ese patrimonio im
plica fácilmente su devaluación, su 
estigmatización como objetos cultura
les que• tienen una carga negativa cte 
valor, porque son· diferentes de los 
objetos homólogos que sí son recono
cidos como integrantes del patrimonio 
nacional legítimo. Los conocimientos 
y prácticas tradicionales, por ejemplo, 
en cualquier actividad -medicina, agri
cultura, arquitectura, impartición de 
justicia, religiosidad- se descalifican 
de principio, porque la cultura nacional 
dominante ha legitimado exclusivamen
te un cierto tipo de conocimientos y 
prácticas, único al que se reconoce 
c6mo válido y deseable para cada una 
de estas actividades: lo diferente se 
concibe como inferior. Así, de la rique
za y variedad de opciones culturales 
que la historia ha dejado como herencia 
a los mexicanos, expresada en la diver
sidad de patrimonios culturales, se elige 
sólo una parcela discreta y se niega la 
posibilidad de manejar alternativas. 

La segunda cuestión es complemen
taria de la anterior. Los objetos cultu
rales seleccionados para integrar el pa
trimonio legítimo no tienen el mismo 
poder de identificación para los diver
sos pueblos y grupos sociales. La tenue • 
identificación sólo permite un endeble 
compromiso para la defensa y la con
servación de un patrimonio cultural 
que para muchos se presenta distante, 
ajeno y hasta contrario a su propio in
terés colectivo, a su proyecto cultural 
propio, en tanto significa ( el círculo se 
cierra) la negación de los objetos cultu
rales que forman su propio patrimonio. 

El laberinto de la solidaridad 

Daría 1a impresión, al repasar los argu
mentos anteriores, que el problema del 
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patrimonio cultural de M6xico se en
cuentra en un callej6n sin salida; o, al 
menos, que la pluralidad c:ulturalos, por 
naturaleza, opuesta a la noción de pa
trimonio cultural nacional. Si cada 
pueblo y cad.a sector socia] cultural
mente diferenciados se identificilll en 
primer término sólo con los objetos 
que forman su propio patrimonio, 
¿como esperar una movilización gene
ral en defensa del patrimonio cultural 
nacional? Si hay contradicción entre la 
cultura nacional y las culturas particu
lares, ¿cómo resolver el dilema de res
catar y enriquecer patrimonios diver
gentes? 

Quizá algunos elementos dispersos a 
lo largo de este texto nos ayuden a 
imaginar propuestas de 50lución. Las 
diferencias culturales s6lo se convier
ten en contradicciones y oposiciones, 
cuando los sistemas sociales en que se 
sustentan están vinculados entre sí por 
una relación de conflicto. Dicho de otra 
forma: es la pretensión de dominio de 
un grupo sobre otros de cultura dife
rente, lo que convierte a las respectivas 
culturas en antagónicas y mutuamente 
excluyentes. La incompatilibad cultu
ral -la negación de la cultura del otro
expresa siempre una reiación social de 
dominación Y, en sentido inverso, una 
estrategia de resistencia a la domina
ción impuesta. 

La historia de México, al menos du
rante los últimos 500 años, es la de 
una sociedad marcada por la subordi
nación de pueblos y grupos con cultura 
distintiva, ante un sector que practica 
una cultura diferente. Éste, al que po-

demos llamar sociedad dominante, ha 
impulsado siempre un doble juego fren
te a las culturas sometidas: por una 
parte, ha mantenido mecanismos socia
les que perpetúan la diferencia y acen
túan la de9Íllualdad; por la otra, ha 
intentado imponer un proyecto nacio
nal unifonnante que vuelve ilegítimas 
a las culturas diferentes. Es ahí, ~n 
nuestro caso, donde radica la causa de 
la incompatibilidad cultural. 

Quinientos años parecen no haber 
bastado como experiencia histórica 
para que los grupos dominantes reco
nozcan la inviabilidad y el emprobreci
miento desastroso que con.lleva el pro
yecto de imponer una cultura uniforme 
en una sociedad pluricultural Se persis
te en el empeño de privilegiar una sola 
cultura y obligar a los demás -la mayo
ría- a renunciar a la propia, para adop
tar la que se postula como nacional y 
única legítima. Aquí, por lo visto, no 
hay nada: hay que construir una na
ción, un pueblo y una cultura a partir 
de cero. Hay que forjar un patrimonio 
cultural, porque no heredamos nada 
que sirva para edificar el futuro. 

La alternativa resulta obvia. ¿Por 
qué no modificar los términos y conce
bir a la cultura nacional, no como una 
cultura uniforme, sino como el espacio 
de fértil coexistencia de las diversas cul
turas que heredamos? ¿Por qu~ no 
postular que nuestra identidad nacio• 
nal, la de mexicanos, no descansa en 
que todos hacemos, pensamos y senti
mos lo mismo, sino en nuestra capaci
dad recíproca para aceptar la diversi
dad cultural y hacer de ella un recurs<' 

para todos, en vez del obstliculo que 
resulta ser para los menos? 

El re.conocimiento del pluralisnio y 
la decisión <te fincar sobre él el proyec-
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to nacional, permitiría abordar el pro-
blema del patrimonio cultural sobre 
bases muy distintas de las que actual
mente lo empantanan. No se trataría 
ya de Jegimitar una porción privilegia
da de los patrimonios existentes, para 
constituir con ella el patrimonio cultu
ral común, desediando lo demás. Se 
trataría, en cambio, de aceptar la diver
sidad de patrimonios culturales, cada 
uno igualmente legítimo para el grupo 
que lo ha heredado. Esto no significa 
la creación de compartimientos estan
cos -el aislamiento progresivo de pue
blos y sectores de la población cultural• 
mente diferenciados- ni afirma la 
imposibilidad de comprender, apreciar 
y utilizar los objetos culturales que 
forman parte de un patrimonio distin
to del propio. Alcontrario,laintención 
serla hacer de la cultura nacional ( esa 
parte de la cultura compartida por to
dos) el campo del diálogo, del inter
cambio de experiencias, del conoci
miento y el reconocimiento mutuos. 
Pero de un diálogo entre .iguales, no un 
monólogo vertical que sólo se transmi
ta en un sólo sentido. 

Frente a la opci6n, por lo demás, 
muy probablemente destinada al fra
caso, de inventar una cultura nacional 
que hilvane como parches los objetos 
culturales elegidos según el criterio de 
valoración dominante ( objetos de diver
sa procedencia, sacados del contexto 
cultural que les daba sentido), es nece
sario plantear una opción diferente: 
que la cultura nacional sea el marco ins
titucional e ideológico que posibilite el 
desarrollo de fas diversas culturas, Así, 
la cultura nacional contendría inevita
blemente los valores y los espacios 
para reconocer la importancia y la vali
dez de todos los objetos culturales que 
integran los diversos patrimonios, con 
los que es posible identificarse (y por 
lo tanto, comprometerse), no porque 
sean nuestros en el mismo sentido en 
el que lo son los propios, sino con base 
en una identidad común que se funda 
en el respeto a la diversidad. En la acep
tación de la diversidad se basa la posi
bilidad de solidaridad. 

Tal vez yo no comprenda lo que para 
los huicholes significaban las piedras 
votivas que veneran en ciertas construc
ciones; quizá me resulta difícil compar
tir el sabor de ciertos platillos en algu
nas regiones del país; seguramente a 
mí, como a cualquiera, me será imposi-



ble familiarizarme con las docenas de 
idiomas que se hablan en México y, 
por lo tanto; no tendré ocasión dé en
tender a fondo · muchos ·e1ebentos sim
bólicos que se expresan a trav~ del 
lenguaje. Tampoco podre comprender, 
a estas alturas del partido, exactamente 
qué hacen, cómo y para qué, los físi
cos, los biólogos o químicos, en su la
boratorio de investigación. La experien
cia personal es, a fin de cuentas, muy 
restringida; y también lo es, en otra es
cala, la experiencia social que pueden 
tener las colectividades que participan 
de una cultura commi. Pero la dificul
tad de poseer experiencias transcultura
les no conduce inevitablemente a posi
ciones y actitudes etnocéntricas, según 
las cuales sólo lo nuestro vale y lo de 
los demás es inferior y despre<:iable. Sin 
intentar apropiarme de experiencias 
ajen,as o de objetos culturales distintos 
a los de mi propio patrimonio cultural, 
puedo aprender a valorarlos desde mi 
perspectiva cultural, si de ésta forma 
parte la valoración positiva de la diver
sidad, el reconocimiento -y no la ne
gación- del otro, de los otros. Si en las 

diversas culturas que existen en una so
ciedad plural, está •presente esa misma 
valoración' d~ 1a ~tersidad, la solidari- · 
dad m, sólo es posible sino, además, 
esponünea. 

V alga insistir en que diferencia no 
es lo mismo que desigualdad. La dife
rencia existe cómo resultado de histo
rias que han dado lugar a diversas cul
turas particulares; la desigualdad, 
también producto de la historia, provie
ne de las relaciones asimétricas, de 
dominación/subordinación, que ligan a 
pueblos con culturas diferentes o a sec
tores sociales (clases y estratos) dentro 
de una misma formación sociocultural. 
Aunque ambos fenómenos pueden estar 
presentes de manera simultánea y a 
veces coincidir como líneas divisorias 
que separan a grupos diversos (un gru
po colonizado es, a la vez, diferente y 
desigual, porque tiene cultun propia y 
está en posición de subordinado), son 
fenómenos esencialmente distintos; 
por eso se puede afirmar el derecho a 
la diferencia y, al mismo tiempo, recha
zar cualquier forma de desigualdad. De 
hecho , una -cultura pluralista, tal como 
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ha sido esbozada en párrafos anteriores, 
exige la eliminación de la desigualdad 

,como oondición .para el florecimiento 
de la diversidad cldttiral, de la diferen
cia. Sólo entre quienes mantienen rela
ciones sim6tricas puede haber un res
peto mutuo a las diferencias. 

De todo lo anterior se concluye que 
el problema del patrimonio cultural de 
México (su -RSCate, 111 conservación, su 
estudio y difusión, menriquecimiento) 
no puede desligarle del contexto mayor 
que define las relaciones entre pueblos 
y grupos con culturas diferentes. Si 
por conservación y valoración del pa• 
trimonio cultural hemos de entender 
una movilización cada vez más amplia 
y consciente de la población para pre
servar .y hacer uso del legado de objetos 
culturales que la historia ha puesto en 
sus manos, tal impulso y las acciones 
consecuentes sólo serán posibles en la 
medida en que logremos crear, coitjun
tamente, una firme conciencia del valor 
que representa la diversidad, para supe
rar entonces. las divergencias, no me
diante la uniformidad improbable sino 
a través de la solidaridad posible. 
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Catalina Rodríguez Lazcano• 

El museo 
etnográfico 

La guía, profusamente llus,. 
trada con fotos a color y en 
blanco y negro, está dividída 
en cínco partes, a saber: una 
introducción, descripciones de 
las galerías cultural y de estu
dio, un apartado de orienta
ción para la consulta de docu
mentos y uno más de biblio
grafía. 

En la introducción, los 
autores nos dan cuenta de la 
historia del Museo, el cual 
tomó su estado actual en 

El Museo Nacional de Artes y 
Tradiciones Populares (Museo 
,\TP), esd. dedicado a ofrecer 
un panorama de la cultura tra• 
dicional de las distintas regio
nes de Francia -en apogeo 
durante el siglo XIX y la pri
mera mitad del XX-, aún 
subyacente en las sociedades 
urbanas y, sobre todo, en las 
rurales. En su carácter de mu
seo etnográfico, el ATP exhibe 
en sus vitrinas numerosos ob
jetos de la cultura material, . 
los cuales cobran vida median
te el apoyo museográfico, es 
decir, con la forma de presen
ta:ci6n de los objetos, las cé
dulas o textos explicativos y 
las series de diapositivas, entre 
otros recursos. De ese modo, 
logra dar una visión dinámica 
de la sociedad, como resulta
do de una organización y de 
un trabajo colectivo prelimi
nares. 

Entre los numerosos mu-' 
seos de la ciudad de París, el 
ATP ~estaca por la concep
ción que encierra en cuanto a 
objetivos, funcionamiento y 
formas de difusión. Más que 
ningún otro, este museo mues
tra todo el proceso de trabajo 
previo a la exhibición de los 
objetos, y a la divulgación del 
conocimiento etnográfico •. Di
cho proceso es descrito some
ramente en la guía explicativa, 
motivo de esta reseña. Los tó
picos que aborda esta publica
ción atañen a la museología 
mexicana, y cobran actualidad 

• Departamento de Etnografía, 
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a.hora que en los museos an
tropológicos más importantes 
del país se ha dispuesto dar 
prioridad a la difusión museo
gráfica, dejando sin apoyo al 
trabajo de investigación de los 
propios museos. 

1969. Los antecedentes del 
mismo se remontan a 1884, 
cuando en el Museo Etnográ
fico del Trocadero se creó 
una sección dedicada a Fran
cia con las colecciones ahí 
contenidas, respondiendo a 

una inquietud general, surgida 
en Europa, por las artes y las 
tradiciones populares locales. 

Siguiendo con ese interés, 
en 1931 comenzó a gestarse 
el proyecto para separar las 
colecciones relativas a Francia 
y crear un museo específico 
del folclore francés. Dicho 
proyecto estuvo a cargo de 
Georgcs tfcnri Riviere, a la aa
són subdirector y museógrafo 
del Museo de Etnografía del 
Trocadero. La culminación de 
ese esfuerzo fue la creación, 
en 1937, del Musco ATP, 
nombrándose como conseIVa· 
dor al propio Riviere. De este 
modo, se formalizó la división 
entre las colecciones-francesas 
y las relativas a todas las otras 
culturas no francesas, las cua
les se organizaron en el Museo 
del Hombre. Ambos muscos 
quedaron instalados en el Pa
lacio del Trocadero que, .al 
año siguiente, pasó a denomi
narse Palacio de Chaillot. 

La idea que sustentaba al 
ATP no podía ser menos inte
resante: crear, por un lado, un 
museo laboratorio, y por otro, 
un museo de síntesis. 

Un museo laboratorio: es decir, 
según el modelo adoptado por 
el Museo del Hombre. una ins
titución con vocación científi
ca y cultural, a la vez centro 
de documentación e investiga· 
ción y centro de conservación 
y exposición. Un museo de 
síntesis: es decir, un museo 
complemento de los museos 
regionales que intente una sín
tesis, una expresión global (p. 
ui 

A partir de este aconteci
miento, las artes y las tradicio
nes populares se constituyeron 
en objeto científico, y la.disci
plina etnográfica se profesio
nalizó, dando lugar a la crea
ción de cátedras y centros de 
investigación. Este interés se 
reforzó debido a los cambios 
bruscos provocados por la Se
gunda Guerra Mundial, y al 
desarrollo del proceso de in
dustrialización y moderniza
ción de la sociedad. Ello alertó 
a los etnólogos del museo so
bre la necesidad de concentrar 
sus estudios en las sociedades 
rurales, donde lo tradicional 



se encontraba menos alterado 
y era más factible su rescate y 
análisis. 

Asimismo, las colecciones 
etnográficas también se inscri
bieron en otra concepción. Se 
planificaron las adquisíciones, 
siendo éstas el resultado de in
vestigaciones profundas. Así, 
de 1"951 a 1963, se organizó 
una serie de exposiciones tem
porales resultantes de sendas 
investigaciones. Casi todas 
ellas se transformaron en ex
posiciones permanentes en 
1969, cuando el ATP se tras
ladó a sus nuevas instalaciones 
en el Bosque de Bou!ogne. 

En este nuevo local se ma
terializa finalmente la idea que 
había dado origen al proyecto, 
es decir, ofrecer al mismo 
tiempo un mul!eo laboratorio 
y galeríag.,de exhibición . Esto 
se logra mediante dos espa
cios, uno vertical y otro hori
zontal, donde se distribuyen 
las distintas funciones del mu
seo. El espacio vertical da 
cabida a las áreas administra
tiva, técnica, de investigación 
y de servicios al público, míen-

tras que el espacio horizontal 
alberga las dos galerías de 
exhibición : de estudio y cultu
ral, las cuales (sobre todo la 
segunda) son motivo de la guía. 

Tanto la galería cultural 
como de estudio, están consa
gradas a la sociedad tradicio
nal; no obstante -según se 

señala en la misma introduc
ción de la guía-, el programa 
desarrollado en el museo se 
ha enriquecido notablemente. 
En ello han influido los cam
bios experimentados en el 
campo intelectual, entre los 
cuales pueden mencionarse: 
la influencia ejercida por la 
introducción de la antropolo
gía social anglosajona y su 
pertinencia para el estudio de 
las sociedades europeas; el in
terés creciente mostrado por 
los historiadores con respecto 
a las interrogantes etnológicas 
y su manera de responder las; 
la ampliación -del campo de 
interés de la arqueología has
ta los tiempos modernos; y el 
desarrollo de la sociología 
frente a las cuestiones del 
mundo contemporáneo. 

Todos estos cambios no 
podían dejar de afectar a la 
disciplina etnográfica, en cuya 
renovación teórica han inter
venido -al decir de los auto
res- el estructuralismo, el 
psicoanálisis y la semiótica. 
De tal suerte, la síntesis etno
gráfica que pretende propor
cionar el Museo, conjunta una 
serie de disciplinas científicas 
en torno a un proyecto .etno
lógico que destaca la identidad 
social y cultural del pueblo 
francés, y no solamente un 
sincret ismo amorfo, resultan
t e de la combinación de las 
aportac iones de las ciencias 
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del hombre al conocimiento 
de la sociedad. 

La visión que de la sociedad 
francesa proporciona el Mu
seo, repasa los límites del es
pacio y del tiempo, para regir
se por la naturaleza de los 
problemas a examinar. Del 
mismo m0do , aunque en las 
exlúbiciones parece darse pre
ferencia al aspecto económico 
del ámbito rural, la investiga
ción previa y la adquisición de 
las colecciones etnográficas se 
han ampliado a otros aspectos 
tanto del mundo rural como 
del urbano. 

Esta preponderancia del 
mensaje con contenido cient í
fica por sobre to das las cosas, 
es llevada tarn bién al terreno 
de la museografía. En el ATP, 
la museografía se cine al guión 
científico, y se preocupa más 
por dar rigor a la disposición 
de los objetos dentro del con
texto en el cual son usados, 
que por mostrarlos como 
obras de arte. La cualidad es
tética de las exhibiciones está 
determinada por la belleza in
trínseca de los objetos, y por 
Ja claridad con la 4ue el visi
tante interesado comprende 
la función de los objetos den
tro de la sociedad. La eficacia 
de la trasmisión del mensaje 
está apoyada por mapas, dia
poramas (series de diapositi
vas), maquetas y plataformas 
donde se reproducen ambien-
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tes determinados, animados 
con luz y sonido. 

Después de dejar estableci
dos los principios que rigen el 
Museo ATP, la guía pasa a des
cribir el contenido de las salas 
dentro de la galería cultural, 
lo cual ocupa la mayor parte 
del libro. 

La descripción de la galería 
cultural se encuentra dividida 
( como la propia galería) en 
dos partes: el universo y la so
ciedad. Esta división parte de 
la idea de Claude Lévi-Strauss 
de que : 

toda civilización humana, por 
humilde que sea, se presenta 
bajo dos aspectos: por un Lado, 
forma parte del universo, y 
por otro, constituye en sí mis
ma un universo [p. 38 i 

Bajo esta perspectiva, la 
primera parte está dedicada a 
mostrar el universo, en el cual 
se hallan insertas las socieda
des tradicionales francesas. Se 
encuentra dividida en tres sec
ciones: el medio y la historia, 
las técnicas (incluye las de 
apropiación y transformación 
de la naturaleza, de elabora
·ción de bienes de consumo 
y de transporte), y, costum
bres y creencias (ciclo de vida, 
fiestas, mito logía y tradición 
cristiana), 

A su vez, la segunda parte 
está dedicada a mostrar las so
ciedades francesas en su espe-

cificidad. Contiene tres seccio
nes, en las cuales se muestran 
las prácticas características de 
las sociedades, las instituciones 
a través de las cuales se organi
zan y las obras de arte en las 
cuales se reflejan. 

La tercera parte de la guía 
trata sobre la galería de estu
dio, que dispone de cuatro mil 
objetos clasificados para su 
exhibición, conforme a un or
den tipológico útil para espe
cialistas, estudiantes y colec
cionistas. Nuevamente, se hace 
salvedad de los criterios· geo
gráfico o cronológico para 
orientar la exhibición con cri
terios técnicos y funcionalistas 
establecidos por André Lero i
Gourhan. 

En esta sala las vitrinas son 
largas, rectas y dispuestas en 
forma paralela entre sí. En 
ellas se exhiben grupos de ob
jetos de la misma clase (por 
ejemplo cestos para pescar, tí
teres, etcétera) o destinados a 
un mismo fin (cría de ovejas, 
cultivo y procesamiento de la 

vid, frabricación de instrumen
tos musicales, etcétera). 

En esta misma galería , se 
loca lizan alrededor de cuaren
ta cubículos individuales, lla
mados alveolos, en los cuales 
el interesado, cómodamente 
instalado, puede accionar, a la 
velocid!ld deseada, una máqu i
na que le proporciona infor
mación sobre un tema deter-

minado, mediante diapositivas 
con imágenes y letreros. 

Para quien desee una infor
mación más extensa todavía, 
el Museo ha publicado una 

colección de guías etnológicas, 
preparadas por especialistas, 
sobre varios de lostemasabm
dados tanto en las galerías cul
tural y dé estudio, como en 
los alveolos. 

El cuarto apartado de la 
guía, ofrece información sobre 
los servicios del Museo ATP: 
préstamo de o bietos, iconote
ca, archivo, biblioteca, fono
teca y cinemateca. 

Finalmente, el quinto apar
tado proporciona una biblio
grafía relacionada directamen
te con los programas, en los 
cuales se basan los distintos 
temas de las galerías. Dicha 
bibliografía está compuesta, 
en su totalidad, por títulos en 
francés. Cabe resaltar el am
plio interés de los estudiosos 
franceses por la investigación 
de múl tiples aspectos de la so
ciedad tradicional de su país. 
Esto ha dado como resultado 
que los propios franceses sean 
due·ños del saber sobre su cul-



tura y su historia, creando así 
un medio propicio para el for
talecimiento de la conciencia 
local, en primera instancia, Y 
nacional, en segundo término. 

Natunlmente, la guía aquí 
reseñada no es una obra para 
leerse y comprenderse por sí 
misma; su objetivp es orientar 
al visitante del Museo y garan
tizar la captación del mensaje 
de las exposiciones. La guía 
pues, debe entenderse en el 
contexto de toda una corrien
te museistica y etnológica que 
se ha venido desarrollando en 
Francia, a partir de las ideas 
de Georges Henri Riviere y de 
otros etnólogos. 

Esta corriente, como hemos 
señalado, propone consolidar 
la investigación en los museos 
para que, al difundirla, pueda 
ser revertida al público en una 
forma más completa. Este gru
po de etnólogos museólpgos 
ha comprendido que: 

. . .a diferencia de los objetos 
de arte, los objetos etnográf't
cos son, antes que nada, signos 
-la condensación significati
va de técnicas, de costumbres, 
de representaciones y de for
mas sociales, para utilizar los 
términos más cercanos a los de 
Riviere-; tienen existencia 
científica gracias a un doble 
trabajo: de colecta y de inves
tigación. El museo etnológico 
no puede, pues, existir si no se 
acompaña de una actividad de 
investigación. y la continuidad 
es obligatoria entre el trabajo 
en el museo y la pcsc¡uisa sobre 

el terreno. La información bru
ta y elaborada reviste entonces 
la misma imponanci.a que los 
objetos, por lo que se únpone 
combinar en una sola institu
ción, los servicios consagrados 
a la colecta, acumulación, ges
tión pública y al análisis de los 
objetos, pero también de ma
nuscritos, imágenes de todas 
~lases, de¡nensajes sonoros, de 
impresos. 

Según esta corriente, la liga 
entre la etnología y el museo 
debe fortalecerse por el bien 
de ambos. El Museo ATP, así 
como otros museos de Francia 
y de otros países, han puesto 
en práctica este enfoque con 
ui creación del museo labora
torio, el cual presenta dos fa
cetas, una externa y otra ínter• 
na. Hacia el exterior, el museo 

laboratorio es, ante todo, un 
servicio público cientifico en 
donde se pone a disposición 
del visit.ante todo el material 
obtenido por los etnógrafos 
en el campo, bajo reserva de 
la salvaguardia de los derechos 
de autor. Por otro lado, busca 
el contacto de la etnología con 
otras disciplinas y, sobre todo, 
busca aprovechar los resulta
dos generados por institucio
nes de investigación científica, 
ajenas al museo. 

En el aspecto interno, el 
museo laboratorio propone 
una organización diferente: se 
rechaza la división del trabajo 
entre conservadores e investi
gadores. A unos y a otros se 

les proponen los mismos que
haceres y las mismas o bligacío 
nes. No hay jerarquización in
telectual de funciones y de 
tareas. 1 

La lectura de la guía aquí 
reseñada y el examen del pro
pio Museo, nos remite necesa
riamente a la reflexión sobre 
la utilidad de impulsar la mu
seología antropológica en Mé
xico, con el fin de planificar 
el trabajo y aprovechar al 
máximo todos los recursos 
destinados a los museos etno
lógicos. De este modo se logra
ría, además de hacer sitios 
atractivos para el turismo na
cional e internacional, crear 
espacios donde, al mismo 
tiempo que se está generando 
el conocimiento etnográfico, 
se nutran con él los canales de 
difusión, y así convertir a los 
museos en instrumentos de 
conocimiento y documenta
ción, en los cuales el público 
interesado pueda percibir la 
trascendencia de las socieda
des y sus culturas. 

NOTAS 

1 lsac CHIVA: "Le muséc la· 
boratoire, service public de recher• 
che", Ethno/ogie fran,aise. Revue 
de la société d'ethno/ogie fran,ai
se. Paris. Centre d.'Ethnologie 
Fran~aise, nueva serie. t . 17. núm. 
1, enero-marzo de 1987, pp. 61-
62. 

2 Op. cit., p. 62. 
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Teresa Mora•• 
Ella F. Quintal*•• 

Religión e identidad 
en contextos urbanos* 

El Señor de llls Misericordias recibe a sus invitados 

El material que presentamos 
en esta ponencia forma parte 
del obtenido a través del pro
yecto "Delimitación de una 
Zona de Patrimonio Cultural 
en el Pueblo de la Candelaria, 
Coyoacán", que en colabora
ción desarrollan la Escuela 
Nacional de Antropología e 
Historia, el Departamento de 
Etnología y Antropología So-

• Ponencia presentada en el VI 
Simposium sobre Religión Popu
lar, [dentidad y Etnociencia , 
ENAH, 26-30 de marzo de 1987. 

• * Departamento de Etno logía 
y Antropología Social. 

*** Escuela Nacional de An
tropología e Historia. 

cial, y la Delegación Sindical 
de Trabajadores Académicos 
del Instituto Nacional de An
tropología e Historia (INAH). 
El objetivo principal consiste 
en fundamentar, mediante la 
investigación, la declaratoria 
que proteja al Pueblo de la 
Candelaria como zona de mo
numentos históricos. 

La Candelaria: un 
pueblo de la ciudad 
de México 

El Pueblo de la Candelaria, se 
encuentra ubicado en la Dele
gación de Coyoacán y limita 

al norte con la calle Monserrat, 
al sur con la calle Árbol del 
Fuego (de la colonia Rancho 
El Rosario), al este con la Ave
nida División del Norte y al 
sur con las colonias Amplia• 
ción Candelaria, Ruiz Cortines 
y Diaz Ordaz. Actualmente 
tiene una población aproxima
da de 7 000 habitantes y una 
densidad de 156 habitantes 
por kilómetro cuadrado .1 

Como otros pueblos de 
Coyoacán, el de La Candela
ria es de origen prehispánico. 
El asentamiento se ubicaba en 
las tierras fértiles de una an
gosta franja delimitada por las 
aguas del Lago de Texcoco y 

el pedregal, producto de las 
erupciones del Xitte.2 

Durante la época colonial, 
en el año de 15 77, siendo vi
rrey Luis Zumárraga, se otorg6 
la propiedad de las tierras del 
pueblo a 40 familias que se 
conglomeraron principalmen 
te en los terrenos colindantes 
con la entonces denominada 
"capilla abierta", destinada 
para el culto religioso de los 
indios. 

Durante el siglo XVI se 
constituye también, cerca de 
la zona de pedregales, el ran
cho propiedad del Monasterio 
de Montserrat.3 Durante la 
Colonia, los conflictos por lí
mites de tierras entre los natu
rales de los diversos pue bias, 
y los existentes con los propie
tarios del Rancho Monserrat 
fueron bastante frecuentes. 4 

La economía del asenta
miento se basaba en el cultivo 
de maíz, legumbres, flores y 
maguey, el pastoreo de cabras 
y el corte de leña. 5 

Se han encontrado eviden
cias de que hacia fines de la 
Colonia, el pueblo celebraba 
algunas festividades religiosas 
para las cuales recibía de los" 
propietarios del Rancho Mon
serrat cuatro reales, en pago 
de que el ganado del citado 
rancho pastara en los terrenos 
del pueblo. 6 

Ignoramos aún en qué me
dida el pueblo fue afectado 
en el siglo pasado, como resul
tado de las Leyes de Desamor
tización de los Bienes del Clero 
y Tierras Comunales. Al pare
cer la disputa por linderos y 
tierras caracterizó la vida de 
los pueblos de Coyoacán en 
los últimos años del siglo pasa
do. En este sentido se com
prende la participación de los 
nativos del lado zapatista ;7 la 
tradición oral en La Candela
ria conserva el nombre de La 
Garita, para un edificio que, 
se dice, fungió como cuartel 
de las fuerzas de Zapata. 

Con la reforma agraria, La 
Candelaria recibió su dotación 
t,jidal, quedando localizados 
los terrenos de labor en Jo que 
hoy es el fraccionamiento de
nominado Paseos de Taxque
ña. 



A partir de los años cuaren
ta, el pueblo comenzó a sufrir 
las primeras agresiones, resul
tado del proceso de crecimien
to de la ciudad de México. A 
raíz de la construcción de la 
Ciudad Universitaria y, más 
adelante, con el surgimiento 
del Pedregal de San Ángel, los 
terrenos pedregosos del pue
blo y sus colindantes, que se 
encontraban aún baldíos, em
pezaron a ser vistos como po
sibles zonas de urbanización 
de tipo residencial. 

Entre 1945 y 1948, princi
pian las ocupaciones en la zo
na de pedregales; se intentaba 
así aliviar la sobreooblac ión 
del pueblo, producto de· la in
migración.8 Sin embargo, esto 
formó parte del proceso de 
invasión, paracaidismo y auto
construcción popular que em
pezaba a aparecer y se genera
lizapa en la década de los 
setenta. 

La construcción de las bom
bas de Xotepingo para trans
portar agua a otras zonas de 
la ciudad de México, la de las 
avenidas Pacífico, . División del 
Norte, Taxqueña Y la de la es- El Seflor de las Muericordias 
tación del metro del mismo 
nombre, sobre tulares, mague-
yales, huertos y milpas, consu
mó el proceso de urbanización 
del área circundante al pue
blo.51 

Actualmente persisten co
muneros y ejidatarios. Los pri
meros no pierden las esperan
zas de recibir la indemnización 
correspondiente a sus tierras 
invadidas, donde hoy se en
cuentra la colonia Aiusco, y 
cultivan pequenos huertos en 
los predios familiares que aún 
conservan ; los segundos cam
biaron sus t ierras de labor por 
otras localizadas en los estados 
de Veracruz e Hidalgo, por lo 
que prácticamente han des
aparecido como productores 
agrícolas activos. 

Permanecen algunos oficios 
"tradicionales", tales como los 
de agricultor, florista, cornero 
y cohetero, cuyos "misterios" 
se transmiten de generación 
en generación. Sin embargo, 
la mayoría de la población 
económicamente activa ha lo
grado integrarse al proceso de 

cambio económico del país , 
que diera principio en los años 
cuarenta. 

Los habitan tes del pueblo 
son parte del sector trabaja• 
dor, constituido en este caso 
por: artesanos y especiaüstas 
de diferen tes oficios (carpinte• 
ros, electric istas, herreros, pin
tores y albañiles), pequeños 
comercian tes y taxistas, y em
pleados de comercios e insti
tuciones de gobierno, entre las 
que sobresale la Universidad 
Nacional Autónoma de Méxi
co (UNAM). 

El calendario de fiestas 
religioso-populares de La 
Candelaria 

Para principios de este siglo el 
pueblo celebraba las fiestas de 
Jesucristo, de Semana Santa, 
de la Virgen de Guadalupe, de 
la Peregrinación del Señor de 
las Misericordias y la de la pa-

trona del pueblo: La Cande
iaria. 10 

Actualmente el calendario 
está integrado por las siguien
tes festividades y celebracio
nes : La Candelaria (2 de febre-
ro ), el Carnaval , la Preciosa 
Sangre de Cristo(lo. de julio), 
San Juan Bautista (24 de ju
nio), la Despedida del Señor 
de las Misericordias (primer 
domingo de septiembre), la 
Divina lnfantíta(9 de septiem
bre), San Miguel Arcángel (29 

'de septiembre), y la Arrullada 
del Nii'lo Dios (24 de diciem
bre). 

En noviembre se realizan 
celebraciones de muertos, en 
mayo se ofrecen flores a la 
Virgen María, y en diciembre 
se hacen posadas y pastorelas. 

Resulta interesante hacer 
notar , cómo el calendario y el 
ceremonial de las festividades 
mismas, lejos de irse empobre
ciendo a raíz del impacto que 
sobre las tierras y la comuni -
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dad en general ha tenido la 
urbanización , han experimen
tado una mayor complejidad 
y enriquecimiento. 

Así, vernos que, por ejem
plo, la celebración de la Sema
na Santa reaparece en los años 
cuarenta y se fortalece y sofis
tica cada día más. La historia 
de la fiesta de la Divina Infan
tita no se remonta a más de 
diez años y a pesar de tratarse 
de una modesta celebración, 
los habitantes del pueblo la 
incluyen en el calendario 
anual de festividades. En la 
fiesta conocida como la Des
pedida del Señor de las Mise
ricordias, uno de los elementos 
más atractivos lo constituye 
el anda en que peregrina el 
Señor. Su tamaño aproxima
do es de 2 m de ancho por 3 
m de largo y está tota!mente 
decorada con figuras de bulto 
cubiertas de flores, que repre
sentan algún motivo religioso 
o alegórico. La parte más im
portante del anda es el nicho , 
también completamente cu
bierto de flores, en el que des
cansa durante la peregr inación 
la imagen del Señm de las Mi
sericordias. El anda ricamente 
decorada, data aproximada
mente de los años cuarenta y · 
se ha hecho más complicada 
año con aiio . 

En estas fiestas, han aumen• 
tado la cantidad y la calidad 
artística de los "castillos" y 
fuegos de artificio, así como 
el número y el prestigio de las 
bandas y orque stas que ame
nizan las peregrinaciones y 
bailes. 

Si bien algunos elementos 
se contraen como consecuen
cia de la urbanización y sus 
efectos - por ejemplo, la vir
gen principal del pueblo ya 
no peregrina por los riesgoso 
que para la integridad física 
de la imagen constituye el trá
fico citadino-, otros se expan
den y se vuelven más comple
jos como se ha dicho en los 
ejemplos anteriores. 

Estas festividades son orga
nizadas e impulsadas principal
mente por las mayordomías. 
Existen mayordomos de la 
Virgen de la Candelaria, de la 
Preciosa Sangre de Cristo, de 
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San Juan Bautista, del Señor 
de las Misericordias y de San 
Miguel A:rcángel. Las otras 
fiesta~ y cel~braciones son 
promovidas por los encarga
dos respectivos que no reciben 
el nombre de mayordomos. 

A través de mayordomos y 
encargados, todo el pueblo 
coopera económicamente para 
proveer de lo necesario para 
la realización de las fiestas. Se 
hacen colectas para el pago de 
las bandas de música, y diver
sas familias del pueblo asumen 
los demás "cargos" de la fies
ta: cohetes, "castillos", "ato
le", cena, comida, desayuno y 
almuerzo de la(s) banda(s), 
flores de la iglesia, adornos de 
las andas, misa de función, et
cétera. 

Las celebraciones conjun
tan a los habitantes en las pro
cesiones, misas, quemas de 
"castillos", "atoles" y bailes 
de cada festividad. 

Gran parte de la vida de un 
sector importante del pueblo 
se desarrolla, dentro de los lí
mites delmismo,organizando, 
preparando y disfrutando de 
cada una de las fechas feria
das del calendario anual. 

Los "candeleros"*, sus 
fiestas, sus santos: 
elementos de la identidad 
comunaJ 

El problema de la identidad 
ha sido abordado, en la antro 
pología ,' casi exclusivamente 
desde la perspectiva de Jo étni
co. Entre ias aproximaciones 
teóricas sobre la identidad que 
penniten 1,ma aplicación más 
allá de los límites de Jo étnico, 
la de F. Barth ha sido emplea
da para tratar de explicar fe
nómenos y procesos propios 
del ámbito urbano industrial. 
Así, el trabajo de Reyes y Ro-

• A partir de aquí usaremos 
frecuentemente el nombre de 
"candeleros" pa,ra referirnos a los 
habitantes de La Candelaria. "Can
deleros " es el nombre que los ha
bitantes del vecino pueblo de Los 
Reyes usan para referirse a los de 

sas sobre identidad barrial en 
Tepito, 11 constituye un inte
resante intento de aplicación 
de las categorías de autoads
cripción y adscripción por 
otros, elaboradas por Barth 
para el estudio de los grupos 
étnicos. 

Si bien pensarnos que el 
problema de la identidad se 
presenta en contextos urbano 
industriales de manera más 
compleja, hemos retomado en 
este trabajo la propuesta de 
Barth atendiendo al valor heu
rístico que ofrece. 12 

Para el caso de La Candela
ria, nos interesa demostrar la 
existencia de una identidad 
del pueblo que se construye, 
mantiene y reproduce a través 
de procesos de autoadscrip
ción y adscripción por otros, 
generados y alimentados a par
tir de la participación de sus 
habitantes en este sistema de 
fiestas y cargos religiosos. 

La Candelaria. San Francisco 

En los tiempos y espacios 
en que se desanollan las con
memoraciones que confonnan 
el calendario de fiestas religio
so-populares, se ofrece una 
variedad de situaciones a tra• 
vés de las cuales el niño va 
aprendiendo las formas apro
piadas de comportarse y par
ticipar en la unidad tenitorial 
que es el Pueblo de la Cande
laria . Observará cuando su fa
milia otorgue su parte en la 

colecta que se realiza para 
el pago de la banda de música. 
Probablem ente los pa4res ex
plicarán sus motivos alguna 
vez: que esto es una tradición 
muy antigua del pueblo, que 
es una costumbre contribuir 
para la "cuelga" de este o 
aquel santo; si la familia tiene 
algún problema, ofrecerá co
mo "manda" asumir algún car
go de la fiesta. El niño formará 
parte, junto con otros, de las 
procesiones por las calles del 

pueblo con la imagen de San 
Miguel o de San Juan; se rego
cijará con otros compañeros . 
observando la quema de los 
"castillos" y "toritos"; ayu
dará, según su sexo y edad, en 
el proceso de elaboración de 
portadas para la Despedida del 
Señor de Las Misericordias. 

Además, algunos rituales 
de las festividades se desarro
llan a partir del desempeño de 
jóvenes y niños. Esto sucede, 
por ejemplo, con las pastore
las, la Arrullada del Niño Dios 
y el llamado "vítor" de la fies
ta de La Candelaria. Para ilus
trar esta participación de niños 
y jóvenes en las festividades 
describimos a continuación el 
uví·tor". 

El día destinado para el 
"vítor", niños y jóvenes del 
pueblo, así como algunos veci
nitos de San Pablo Tepetlapa 
y de Los Reyes, se reúnen ~ 
el atrio de la .iglesia cerca de 
las 10 de la mañana. El encar
gado les entrega un sombrero 
y carrizos decorados con papel 
de china de colores . El joven 
que encabeza el grupo recibe 
un carrizo especialmente ador
nado, que tiene en el centro 
una imagen de la Virgen de 
La Candelaria. 

Poco después entran a la 
.iglesia para que el sacerdote 
bendiga las miles de estampas 
que el encargado regalará du
rante su recorrido. 

En el atrio de la iglesia los 
integrantes del grupo echan 
una porra a la Virgen y se or
ganizan en fila para salir a las 
calles del pueblo. 

Durante el trayecto todos 
van gritando '' ¡viva la Virgen 
de La Candelarita! ", y el en
cargado obsequia a las perso
nas que encuentra a su paso las 
estampas benditas de la Vir
gen, que tienen grabado en la 
parte inferior el año en curso. 
Realizan el recorrido por las 
calles y callejones del pueblo 
hasta .retornar a la plazuela. 
En el atrio de la iglesia esperan 
los niños más pequeños que 
regresan porque se cansan an
tes de terminar el trayecto. 

Una vez que están todos 
juntos, echan la última porra 
de despedida a la Virgen y de 
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ahí se vllll II casa del encarga
do, a comer el tradicional mo
le. El encargado, en agradeci
miento por su colaboración, 
les obsequia bolsas con dulces 
y galletas. 

El "vítor" se realiza con 
15 días de anticipación a la 
fiesta de la Virgen de La Can• 
delaria y constituye el medio 
para alertar al pueblo de la 
cercanía de la celebración. 

Como vemos , según el ca
lendario de fiestas religiosas 
-prácticamente cada mes del 
año-, el niño y el joven ten 
drán la oportunidad de partici
par, junto con adultos y ancia
nos, en estos actos rituales 
colectivos, tradicionales y pro
pios de su pueblo. 

A través de este proceso de 
socialización primaria, de estas 
experiencias compartidas y 
sedimentadas intersubjetiva
mente, se establece un fuerte 
lazo de unión y de identidad 
entre los participantes en es
tos actos y ceremonias. 13 

Es también a traves de estas 
celebraciones organizadas y 
gestionadas por los miembros 
de la comunidad, de manera 
relativamente autónoma -en 
general, el sacerdote tiene a 
su cargo solamente las partes 
del ritual que corresponden al 
catolicismo oficial-, que el 
pueblo en su totalidad dispone 

. y se apropia del t erritorio de 
su comunidad. Plazuelas, ca
lles, callejones, paredes y mu
ros son utilizados libremente, 
según las necesidades del ri
tual; este uso libre y autóno
mo del territorio permite la 
aparición de un sentimiento 
de propiedad legítima que re
fuerza la identidad y la unión. 

Ahora bien, si en las situa
ciones enmarcadas por la diná
mica del calendario religioso 
se dan la socialización y la 
apropiación del territorio, que 
permiten el surgimiento y la 
reproducción del sentimiento 
de autoadscripción, sigue sien
do el marco religioso el que 

propicia la aparición del fenó 
meno de 1~ adscripción por 
otros. 

Si bien, los habitantes de 
La Candelaria se relacionan 
con la sociedad más amplia de 
manera individual cuando ven
den sus conocimientos espe
cializados como plomeros, 
carpinteros, etcétera, o de 
manera colectiva cuando ne
gocian las condiciones de ven
ta de su fuerza de trabajo por 
medio de sus organizaciones 
gremiales; en tanto que nativos 
y avecindados, establecen re
laciones con otras colonias y 
pueblos circundantes a través 
de sus santos y sus respectivos 
mayordomos. 

Algunos pueblos y barrios 
de Coyoacán mantienen rela
ciones de cortesía y reciproci
dad religiosa y se relacionan 
como unidades sociales a tra
vés de sus santos y mayordo
mos. Así, para la fiesta de la 
Virgen de la Candelaria llegan 
de visita santos patrones de 
otros pueblos, barrios y colo
nias: el Señor de los Milagros 
de la colonia Ajusco, San Se
bastián del barrio de Xoco, el 
Niño Dios del barrio Niño Je 
sús, Santo Domingo de la co
lonia del mismo nombre, 
etcétera. Incluso el pueblo 
tiene una especie de santo an
fitrión: San Miguel Arcángel, 
cuya imagen sale a la entrada 
del pueblo a recibir a los san
tos visitantes. Como contra
parte, se espera que La Cande
laria acuda de visita a las fiestas 
de los pueblos que han venido 
a la suya. 

La comunicación verbal en
tre las comunidades siempre 
se establece oficialmente entre 
los mayordomos respectivos. 
En la Despedida del Señor de 
las Misericordias -que perte
nece al Pueblo de los Reyes
los mayordomos de La Cande
laria, al entregar la imagen a 
los de Los Reyes, intercam
bian frases de agradecimientQ 
y confianza que renuevan el 
compromiso de la visita anual 
del Seftor de las Misericordias 
a La Candelaria. 

~n los últimos aftos, lejos 
de desaparecer, estas prácticas 
se han visto reforzadas. Re-
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cientemente, el . mayordomo 
principal de la Virgen de la 

1 
Candelaria recibió de los ma
yQrdomos del Pueblo el~ los 
Reyes, la invitación para asis
tir, llevando la imagen de la 
patrona del pueblo, a-Ia fiesta 
anual que aquella comunidad 
celebra en honor del Señor de 
las Misericordias. En corres
pondencia, los mayordomos 
de Los Reyes han prometido 
llevar de visita a la fiesta de 
"La Cande", la imagen del Se
ñor de las Misericordias u. 

Un factor contribuyente 
durante muchos años a la rea
firmación de la identidad de 
los "candeleros", es la rivali
dad amistosa que ha teñido la 
relación entre estos dos pue
blos colindantes. Para la des
pedida del Señor de las Mise
ricordias, que consiste en que 
el Pueblo de La Candelaria re
gresa al de Los Reyes la imagen 
en cuestión, cada pueblo ela• 
hora, con espectaculares ador
nos florales, un anda en la que 
viaja el Señor. Las dos comiti
vas se encuentran en un lugar 
conocido ·como "el puente" 
-el cruce de la Avenida Pací
fico y el Eje Vial 10. Ahí, la 
imagen deja el anda del pueblo 
de la Candelaria y es incorpo
rada al anda que traen los ha
bitantes de Los Reyes. Todos 
los preparativos y acciones re
lacionados con la confección 
de las andas giran en torno a 
la idea de presentar cada ano 
un anda más novedosa y atrac
tiva que la del otro pueblo. 
Incluso, se dice que ·una de las 
primeras actividades de algu
nos "candeleros" el día de la 
Despedida del Senor, consiste 
en dirigirse a Los Reyes para 
comprar y comprobar la cali
dad superior de una u otra 
anda. Y al parecer, tanto "re
yenos" como "candeleros" 
admiten una posición inferior 
cuando determinado año el 
anda de su comunidad tiene 
menos presentación que la de 
sus vecinos. 

•• Son tres las ocasiones que 
durante el año la imagen del Señor 
de las Misericordias visita el Pue
blo de La Candelaria. 
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En fin, como se ha querido 
mostrar en este apartado, una 
de las formas coherentes y rei- · 
teradas por medio de la cual 
los nativos del Pueblo de la 
Candelaria se relacionan entre 
ellos, y con otros grupos y co
munidades de la sociedad más 
amplia de la que forman parte, 
es a través de la religión y de 
las actividades que derivan del 
desarrollo de un calendario 
más o menos complejo de fies
tas religiosas y populares. 

La defensa del pueblo 

Como hemos visto, desde los 
años cuarenta han sido diver
sos los ataques que a través del 
desarrollo de obras de infraes
tructura urbana, y como efec
to del proceso de crecimiento 
de la ciudad de México, ha su
frido el pueblo. Ante esta si
tuación , los pobladores habían 
respondido de manera indiv i
dual; por ejemplo, resistiéndo
se a vender sus predios familia
res para el uso residencial de 
estratos económicamente más 
poderosos. Sin embargo, no 
es sino hasta el año 198 S cuan
do el pueblo, en forma organi
zada, participó en un movi
miento por la defensa de la 
integridad de su territorio. 

A partir de un intento del 
Departamento del Distrito 
Federal por construir el eje 
vial 10, que prácticamente 
atravesaría y dividiría al pue- _ 
blo, afectando a 120 familias, 
quienes no tendrían más acce
so a otro tipo de vivienda, un 
grupo de nativos se organizó 
y realizó asambleas 

para dar información y garanti
zar la participación de los de
más pobladores. Recorrieron 
varias oficinas gubernamenta
les; tuvieron audiencia!; con el 
Del¡,¿ado Poli tíco de Coyoa-· 
cán y con el jefe del D.D.F .. así 
como entrevistas con dos dipu
tados. uno del PR I y· el otro 
dill PRT; realizaron también 
dos mítines( .•. J con el apoyo 
de los habitantes del pueblo de 
San Pablo Tepetla8a y la colo
rúa Ruiz Cortines. 4 

Los de La Candelaria no 
dejaban de percibir los efectos 
indirectos de la construcción 

del eje. En primer lugar, el 
aumento de la presión sobre 
el suelo e incremento del im
puesto pre dial; en segundo 

co.n el desplazamiento de unos 
habitantes por otros y la divt
sión territoñal del pueblo, las 
tradiciones y costumbres popu
lares se perderían.15 

Finalmente, el pueblo pu
do presentar dos alternativas 
de vialidad al proyecto del 
Departamento del Distrito . 
Federal, y el eje fue desviado 
para no afectar, cuando menos 
físicamente, la integridad de 
la comunidad. 16 

En e! mes de abril de 1986, 
el autodenominado "Grupo 
del Eje" se dirigió a !a Delega
ción Sindical de Trabajadores 
Académicos del INAH, para 
solicitar la promoción de una 
declaratoria de carácter cons
titucional, que garantizara la 
integridad del pueblo. Surge 
así el proyecto que constituye 
el marco de este trabajo el 
cual pretende fundamentar, 
desde el punto de vista histó
rico y cultural, la declaratoria 
del pueblo como zona de mo
numentos históricos para la 
protección de su patrimonio 
cultural. 

Sin embargo, queremos 
profundizar un poco más acer
ca de la relación entre identi
dad, religión y defensa del 
territorio. Vimos ya cómo el 
ejercicio de las actividades que 
constituyen el ceremonial d~ 
las festividades del calendario 
anual , implica un uso y una 
apropiación del territorio tal, 
que hace surgir un sentimien
to de dominio y una sensación 
de pertenencia, que son ele
~entos importantes de la 
identidad como "candeleros". 
Por esto, el pueblo se niega a 
compartir este usufructo del 
territorio con los extraños. 
Así, uno de los logros del pue
blo había sido el evitar el paso 
de los colectivos por la calle 
principal de la comunidad. 

Sobra decir que un uso más 
"urbano" de los espacios de 
"La Cande", redundaría en 
un estrechamiento de las posi
bilidades de desarrollo del ce
remonial religioso. 

1.,a Virgen de la Candelaria 

Otro punto que apoya la 
relación entre fiestas religio
sas, identidad y defensa del 
territorio, es una coincidencia 
parcial de la base social del 
movimiento religioso y el mo
vimiento del "alto al eje". Es 
decir, se dieron casos de ma
yordomos involucrados en pri
mera fila en el movimiento del 
eje. 

En relación con esto, cuen
ta el mayordomo de San Juan 
Bautista que, cuando fueron a 
entrevistar al presiden te de la 
Asociación de Residentes, res-. 
pecto al problema del eje vial, 
éste les respondió que el paso 
del eJe por el pueblo era un 
hecho y que ni "Dios Padre" 
lo paraba . Entonces el mayor
domo reflexionó: nosotros 
somos un pueblo eminente
mente religioso, a ver si la De
legación va a poder más que 
Dios Padre. En cierta forma, 
este fuerte sentimiento religio
so fue un impulso importante 
en la lucha triunfante contra 
el eje. 

Esto es, si bien no puede 
postularse una relación direc
ta y mecánica entre religiosi
dad popular y defensa del te
rritorio, sí pensamos que, a 
través de la identidad que sur
ge y se fomenta básicamente 
en los tiempos y espacios del 
calendario anual de festivida
des religioso populares , se 
construye un sentimiento co
mún y colectivo que permit e 
emprender la defensa de lo 
propio y de lo que garantiza 
una forma de vida valorada y 
apreciada. 

Casos como el que acaba
mos de comenti¡:r, cuestionan, 
cuando menos, ios postulados 
de R. Redfield acerca de la re
lación inversa entre urbaniza
ción y religión. A este respec
to, Redfield proponía una pér
dida del sentimiento religioso 
a medida que una sociedad 
dejaba de ser folk para conver
tirse en urbana. 11 

Si bien muchas criticas se 
han hecho ya a Redfield, 18 

nosotros sólo quisérarnos lla-
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mar la atención sobre un as
pecto que no permite la apli
cación mecánica del modelo 
redfilíano. Nos referimos a la 
posibilidad de los agentes so
ciales de resistir y responder 
no sólo de manera indiv idual 
e inconsciente, sino también 
en forma organizada y colecti 
va a los ataques y embates de 
la dominación, la urbanizac ión 
y la "modern idad". 

Redfield no se planteó la 
posibilidad de respuestas im
pugnadoras a la urbanización; 
tampoco sospechó que fuera 
precisamente el campo religio
so, el que pudiera servir de 
plataforma para la configura
ción de una identidad capaz 
de poner un freno al proceso 
de aculturación violenta, cons
tituido por el de urbanización 
capitalista. 
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Marta Dujovne** 

La. difusión del patrimonio: 
. . 

nuevas exper1enc1as en 
museos, programas educativos 
y promoción cultural* 

La perspectiva desde la que hablo es 
un tanto particular. Debo referirme a 
la difusión del patrimonio, específica
mente a experiencias museográficas, y 
en la Argentina son escasas, escasísi
mas, las tareas encaminadas a su con
servación y difusión. Ni siquiera hemos 
apreciado qué tenemos, mucho menos 
nos ocupamos de cuidarlo y mostrarlo. 
Faltan leyes adecuadas. Falta la discu
sión en profundidad sobre lo que con
sideramos patrimonio; cuál es esa cul
tura nacional que muchas veces se 
menciona, en un país de regiones mar
cadamente distintas; algunas donde so
brevivieron arrinconadas las culturas 
indígenas, otras que crecieron sobre la 
base de una masiva inmigración euro
pea ( tampoco homogénea), cuyas raíces 
populares se tratan de borrar. 

Sobre todo, falta la continuidad de 
políticas culturales coherentes, preocu
padas por la temática. Ha habido y hav 
acciones interesantes, pero casi siempre 
aisladas. 

Y en cuanto a nuestros museos, en 
su mayoría no han logrado aún renovar 
sus criterios. Casi siempre son solem
nes, rígidos, descontextualizados. Los 
museos argentinos constituyen una 
realidad muy distinta que la de los me
xicanos, sobre los que se volcó una in

rtensa actividad estatal, y que ya tienen 
una trayectoria propia importante. 

Pero, ¿qué es un museo? ¿Tal vez 
un edificio imponente donde se guar
dan objetos importantes? Hay que re-

• Ponencia presentada en el Simposio so
bre Patrhnonio y Política Cultural para el si
glo XXI. Octubre, 1987. 

"* Museo Etnográfico de Buenos Aires. 

correrlo con tranquilidad, en silencio, 
para no perturbar a otros visitantes 
(aunque no los haya), y mirar pausada
mente los objetos expuestos. Estos ob
jetos pueden ser diversos: piedras, es
queletos de animales, pinturas, máqui
nas; porque hay museos dedicados a 
diferentes temas. Siempre cerca del ob
jeto hay una cédula: a veces tiene infor
mación que nos resulta útil. Otras veces 
se trata de algo que no nos sirve, pero 
que igual leemos atentamente antes o 
después de echarle una ojeada a lo que 
está expuesto. 

Nos vamos del museo, seguros de 
haber cumplido con una obligación de 
toda persona "educada" o "culta" , 
aunque quizá sin saber qué nos ha de
jado esa visita. 

Tampoco sabemos si un museo pue
de ser diferente , y mucho menos nos 

preguntamos cómo querríamos noso
tros que fuera. ¿Qué esperamos de una 
visita a un museo? ¿Quién decide qué 
se exhibe y cómo se exhibe? ¿Qué re
lación puede tener un museo con las 
actividades que realizamos cotidiana
mente, o con el lugar en que vivimos? 
¿Quiénes son las otras personas que lo 
están recorrienllo? ¿qué buscan aquí? 

Pero si vamos a hablar de los museos 
en relación con la difusión del patrúno
nio cultural, inevitablemente tendre
mos que remitirnos a algunos proble
mas previos: ¿qué entendemos por 
patrimonio cultural? ¿qué relación hay 
entre difusión y conservación? ¿por 
qué, para qué y a quién difundir el pa
trimonio? ¿cómo difundirlo? 

El patrimonio cultural 

Aunque en otras mesas se discuta en 
detalle el concepto de patrimonio, es 
imprescindible aclarar mínimamente 
sobre qué base conceptual plant eamos 
la difusión. 

Sabemos que este concepto ha varia
do profundamente en los últimos años. 
Hoy entendemos que el patrimonio 
cultural no implica únicamente un 
conjunto de obras sobresalientes, sitio 
que abarca un amplio espectro de prác
ticas, hábitos y saber acumulado; la 

enorme y variada gama de prácticas 
que integran la producción simbólica 
de los pueblos. 

El enunciado es relativamente fácil. 
Pero las complicaciones aparecen en 
cuanto dejamos las generalidades, y co
mienzan las distinciones entre cultura 



nacional, de masas, de élites, popular, 
etcétera. Existen el problema de las 
tradiciones culturales diferentes, y el 
de las desigualdades económicas y so
ciales que determinan otras diferencias 
culturales. El de la uniformidad de los 
medios masivos de comunicación, y el 
de la confusión de cultura tradicional 
con cultura .inmóvil. 

Parecería que por fin hoy se acepta 
con ~speto la pertenencia a tradicio
nes culturales diferentes . Por lo menos 
a nivel de discurso, de la boca para 
afuera. Sin embargo, subyace una valo
ración desfavorable de lo "otro", de lo 
distinto, que parte de una cultura ofi
cial definida casi siempre sobre el mo
delo de desarrollo europeo. 

El discurso sobre el nacionalismo 
cultural no alcanza para revertir este 
hecho. Lo propio de un país no es uni
forme, ni mucho menos. Vivimos en 
sociedades en que conviven culturas di
ferentes, determinadas por procesos de 
siglos, cuyas consecuencias aún no se 
han analizado con profundidad: 

- Los choques culturales producidos 
como consecuencia de los procesos de 
conquista y colonización. 

- El problema de afirmación o bús
queda de identidades nacionales, que a 
partir de los,procesos coloniales muchas 
veces no coinciden con áreas de una 
misma tradición cultural. 

- El desplazamiento de grandes ma
sas humanas que caracterizan los últi
mos siglos de nuestra historia. No se 
trata solamente de los procesos de co
lonización, o de la trata de negros -los 
dos elementos que continúan determi
nando las diferencias más profundas en 
nuestra América. A las oleadas inmi
gratorias de principios de siglo -decisi
vas en el perfil de países como Estados 
Unidos o Argentina-, debemos añadir 
el permanente desplazamiento debido 
a razones económicas o enfrentamien
tos políticos, económicos y sociales: 
hay mexicanos y centroamericanos en 
Estados Unidos; asiáticos y africanos 
en Europa; bolivianos, paraguayos y 
chilenos en Argentina. 

- El proceso de achicamiento del 
mundo, no sólo a través de los proce
sos coloniales sino de los avances tec
nológicos. Los medios masivos implican 
la introducción permanente de elemen
tos definidos desde el mercado cultural. 
Esto hace aún más imperiosa la necesi
dad del manejo de la cultura propia, 
como condición indispensable para 
acercarse a las otras sin alienación. 

- Las desigualdades económicas y 
sociales, que en ocasiones se superpo-

nen con las de tradición cultural, y que 
establecen profundas diferencias en la 
posibilidad de la apropiación del patr i
monio cultural, y en todos los aspectos 
de la producció!l simbólica. A estas de
sigualdades corresponde la tradicional 
división entre alta cultura o cultwa a 
secas, y las llamadas culturas populares, 
en definitiva un planteo de cultura sub
alterna. 

Difusión-conservación 

La memoria, la conciencia del propio 
patrimonio cultural y su construcción, 
es un elemento fundamental de la iden
tidad cultural de los puebles. 

Dentro del antiguo concepto de pa
trimonio, la difusión era casi antagóni
ca a la conservación. Cuanto más aisla
das, menos a fa vista o manoseadas se 
conservaran las obras, más podrían 
durar. 

En nuestro concepto de patrimonio, 
la difusión es casi una condición indis
pensable para la conservación, enten
diendo que difusión deben ser los 
mecanismos que pennitan la apropia
ción del patrimonio cultural por las 
capas más amplias de la población. Y 
solamente al conocer podremos preser
var. 

Este planteamiento implica que la 
difusión debe estar íntimamente ligada 
a la acción cultural, y que es esencial la 
participación de la comunidad en la 
gestión de las acciones que se realicen. 

Privilegiar la participación no signi
fica renunciar al uso de l~s medios ma
sivos de comunicación. Hay que usar 
todas las posibilidades de difusión de 
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que disponemos, y tratar de equilibrar 
el uso de los medios masivos ( de máxi
mo alcance, pero que limitan la inter
vención de la comunidad), con las for
mas de acción cultural que permiten 
una participación activa y directa. 

Los museos, a los que siempre se les 
ha reconocido una función de conser
vación del patrimonio, son instituciones 
que posibilitan el contacto con los ob
jetos y que están -o pueden estar- ín
timamente ligadas a un territorio y a la 
sociedad que las sustenta. Por lo mis
mo pueden ser muy apropiadas para la 
tarea que nos planteamos; si logramos 
sacudirnos buena parte de su funciona
miento tradicional. 

Los museos: su tradición 

Aparentemente, cuando hablamos de 
museos todos sabemos a qué nos refe
rimos. Si preguntamos por ellos, pro
bablemente se nos diga que son una 
institución muy importante, por su 
contenido cultural, y por sus caracterís
ticas democráticas: aparentemente 
ponen la cultura al alcance de todos 
por igual. Pocas veces se anaJizan sus 
contenidos y, mucho menos que en la 
realidad, la mayoría de los museos han 
actuado como un elemento más de dis
criminación. 

Vale la pena volver rápidamente so
bre su historia, aunque no sea conoci
da. Sabemos que los museos, tal como 
los conocemos, son un producto de los 
últimos siglos de la cultura europea, he
rederos de las colecciones de nobles y 
príncipes. 

La sociedad burguesa las convirtió 
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en institucion es públicas. El crecimien
to del consumo, generado por el capita
lismo y la revolución industrial, signifi
có también una ampliación del consumo 
cultura l. En el siglo pasado se generali
zó la creación de museos, acompañando 
a la educación común y la implementa
ción de otras instituciones culturales. 
Los museos se ajustaron a una clasifi
cación por disciplinas y, acordes con su 
origen, pocas veces se plant earon otr o 
fin que no fuera su coleccíón. El prin
cipal objet ivo del museo era incremen
tarla, y eventualmente conservarla. 

En Europa, el museo por antono
masia fue el museo de arte, que con 
mayor eficacia llegó a operar como dis
criminador cultural. En su organización 
subyace la idea de que - a diferencia del 
conocimient o científico que se cons
truye objetivamente- la comprensión 
del arte es un don innat o, indepen dien
te de las diferencias sociales y de la 
educación. Este criterio, que aparente 
ment e iguala a los hombres, da lugar a 
una marcada discriminación, al ignorar 
la importancia de la frecuentació n (casi 
siempre determinada por condicionan
tes económi co-sociales y educacion ales) 
en el aprecio de las obras de arte. Los 
museos, aunque no lo expliciten, adop
tan este criterio, presentan do obras 
fuera de contexto y sin apoyos infor
mativos. 

Los museos de antrop ología fueron 
producto de la expansión colonial, y 
durante mucho tiempo su organización 
reflejó ese origen. La construcción de 
las naciones en el siglo XIX dio lugar a 
los museos históricos, limitados casi 

siempre a la exhibición de objetos que 
ilustran trozo s de la historia oficial, 
pero no permite n una recreación de la 
problemática de cada época ni una re
flexión crítica sobre los acontecimien
tos. La principal just ificación científica 
de los museos de ciencias naturales fue 
la clasificación, partiendo nuevamente 
de la colección como elemento deter
minante. 

La mayor demanda cultural signifi
có el agregado de los departamentos 
educativos. Durante mucho tiempo, 
sin embargo, esta área de los museos 
tuvo algunas discordancias con la ins
titución misma. 

Dicen que a los bibliotecarios les 
molestan los lectores , porque desorde
nan los libros. A veces pasa lo mismo 
con los técnicos de los museos: buscan 
una estrategia adecuada para que el pú
blico concurra, pe10 cuando hay una 
respuesta masiva les resulta casi moles
ta; de repente la tranquila soledad de 
las salas es interrumpid a por la aglome
ración, el rumor permanente de voces 
se convierte en bullicio, hay una sensa• 
ción de invasión en la propia casa, en 
la intimidad más profunda. 

Y además, hay un secr~to desprecio 
por los no iniciados, loe 4 ue no saben, 
los que necesitan el apoyo de un guía 
para acceder a la comprensión de esas 
obras que para el especi , .. ·.t .. son tan 
familiares. 

Es quizá esta actitud lo que más ha 
cambiado en los últimos años, y se ha 
producido un amplio debate que inclu
ye las funciones del museo y la relación 
con e 1 medio social que lo alberga. 

Las funciones del museo 

De todos modos , para discutir esas fun
ciones se parte de que el elemento sin
gular de los museos reside en su capaci
dad de exponer objetos. Tenemos, por 
una parte , las funciones relacionadas 
con la colección de objetos Y, por otra, 
con su uso. 

Recolección-conservación-protección 

Casi por definición, en un museo se 
guardan objeto s valiosos por algún mo
tivo - por ser testimonio de una civili
zación o tener int erés científico , o lo 
que llamamos valor art íst ico. Todos 
estamos de acuerdo en que una de las 
fun ciones básicas del museo es la con
servación de esos objetos. Muchas ve
ces esto implica también que participen 
en la recolección. Hoy nos parece 
monstruosa la intervención de museos 
en excavaciones que perm itieron expo
liar a .,aíses del Tercer Mundo. Y, sobre 
todo, la aceptación generalizada del sa
queo con fines "cultu rales". Pero sí 
creemos que los museos pueden y de
ben cumplir un papel importante en la 
recuperación de materiales de su pro
pio territorio. 

Y esto plantea otra función para los 
museos: la de participar en las acciones 
de protecc ión de su entorno. Ya no se 
considera que los museos deban o.cu
parse únicamente del material custodia
do entre sus muros, sino que deben ex
tender su acción al territorio y la socie
dad de la que forman parte. 

El uso de los objetos. Elaboradón 
intelectual y transmisión cultural 

Los materiales de los museos son a 
menudo elementos importan tes para la 
investigación científi ca, y entre los 
modos de relación con la sociedad , los 
museos deben encontrar maneras ade
cuadas de facilitar el acceso de los es
tudiosos a cualquiera de sus obras. Y 
vale la pena recordar que, en América 
Latina, los museos de antropología es
tuvieron en el origen de las carreras 
universitarias correspondientes . 

Pero si los museos pretenden ser 
más que un depósito de objetos , y algo 
distinto a. un laborato rio de investiga
ción , su papel primordial será el de 
transmisores cult urales. En este senti
do, la definición de sus actividades debe 
tomar como punt o de partida al desti
nata rio. 



¿Para quién los museos? 

¿Quién usa, y quién puede usar los 
museos? En el viejo esquema que he
mos descrito, el uso era muy limitado. 
Pocas veces los museos se in tegraban a 
prácticas cotidianas. Más bien forma
ban parte (y en muchas partes ésta es 
aún la realidad actual) de circuitos eli
tistas, y últimamente tur íst icos (cuan
do se va a conocer una ciudad "hay 
que" conocer sus principales museos) 
y escolares. Al mismo tiempo existía 
un uso casual y aislado del público en 
general, estimulado a veces por la pre
sencia de una exposición temporaria, 
más o menos publicitada. 

Si queremos hacer de los museos 
una herramienta eficaz de difusión del 
patrimonio, debemos posibilitar un uso 
diferente. 

Los museos que queremos 

Las experiencias más interesantes se 
pueden pensar en museos relativamen
te chicos, flexibles, con posibilidades 
de trabar una relación más estrecha 
con el entorno. 

Vale la pena senalar una vez más las 
diferencias entre los museos -entendi
dos ya como un medio de comunica
ción o transmisión cultura l- y otros 
medios de comunicacié-n: los museos 
tienen un radio mucho menor de in
fluencia, un alcance menor en cuanto a 
público. Pero, como ya dijimos, en 
cambio posibilitan el contacto directo 
con los objet0s, y se insertan en una 
comunidad dete~minada. 

Una de las herencias más pesadas de 
la historia de los museos es la división 
disciplinaria, y la influencia de la colec
ción preexistente en su organización. 

Si dejamos de lado estos condiciona
mientos, encontraremos que un museo 
es uno de los medios más apropiados 
para ser la memoria de una comunidad; 
ya que permite recuperar todos los as
pectos de su desarrollo - sin aislar un 
aspecto de la producción simbólica del 
conjunto de las formas de vida-, y 
plantear simultáneamente problemáti
cas del presente y el futuro. 

Quizá el nombre más apropiado para 
éstos sea el de museo de comunidad, y 
deberían servir como un modo de apro
piación y reflexión sobre la propia cul
tura , al mostrar la interrelación de las 
diversas actividades humanas y su en
trelazamiento en el tiempo. 

Para construir un museo semejante 
puede haber diversos puntos de partida, 
inclusive una institución que se defina 

a partir de las clasificaciones tradicio
nales. 

Los Ílltimos dos años colaboré con 
la Secretaria de Ciencia y Técnica de 
mi país, donde se había propuesto la 
creación de un Museo Nacional de 
Ciencia y Técnica. Consideré que el 
planteamiento más correcto no era el 
de un museo, sino el de una red de mu
seos pequeii.os, que tendiera a ampliar
se hasta cubrir todo el país, y que se 
vincularan estrechamente con la pro
blemática de cada zona. En algunos 
casos pensábamos que esto se podía 
combinar con arqueología industrial y 
museos de comunidad. Por ejemplo, 
hay zonas en que se ha descontinuado 
cierto tipo de producción, con los con
siguientes problemas económicos y so
ciales. En esos casos nos hubiera gusta-

do recurrir a uno de los edificios en 
desuso, para reconstruir - con la parti 
cipación de la comunidad - los modos 
de trabajo y de vida a que había dado 
lugar la producción abandonada, pero 
desarrollando además el tema de las 
posibilidades de reconversión económi
ca regional. 

Fina lmente, la Secretaría abandonó 
este proyecto y decidió la creación de 
un museo de ciencia y técnica enfoca
do hacia niii.os y adolescentes, localiza
do en Buenos Aires, la principal ciudad 
del país. Sugerimos entonces, como 
mot or de la red de muse os, una poli ti• 
ca de exposiciones tempora les, realiza
das en coproducción con instituc iones 
del resto del país. Propusimos elegir te
mas de interés general, pero que son 
vitales como determinantes de la vida 
de ciertas regiones (por ejemplo, el bos-
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que, o la producción de energía eléctri
ca), y encararlos con un enfoque mul
tidisciplinario, y a partir de la realidad 
concreta de la comunidad con quien se 
programe la exposición. Después de 
presentarse en el museo, la exposición 
deberá volver a la comunidad, como 
parte de una institución ya existente, 
o como núcleo generador de una nueva. 

De este modo nos planteamos algo 
diferente a la parcelación temática y 
tempora l de los museos tradicionales, 
que toman una manifestación cultural 
específica y aislan el presente de los 
procesos históricos. Este es un punto 
que me parece especialmente importan
te. En algunos de nuestros países hay 
experiencias con museos de comuni
dad, y con un enfoque global para el 
tratamiento de las culturas autóctonas. 
Pero es un universo que no se cruza 
con el de las nuevas tecnologías. Y en 
la realidad, para bien o para mal, sí su
cede. No asumir esa problemática es 
contribuir de algún modo a la imagen 
de las culturas tradicionales como in
móviles, y condenadas a la desaparición 
ante el irrefrenable avance de un mun
do tecnológico, definido de acuerdo 
con pautas de un desarrollo inmediatis
ta. Se suele identificar a los museos con 
el pasado. Son pocos los que enfocan 
problemáticas actuales, y entonces Jo 
hacen casi siempre desvinculándolos de 
los procesos anteriores. Los museos tec
nológicos suelen ser de historia de la 
tecnología -por cierto, aislada del con
texto social- y los que se plantean 
presentar la ciencia y la técnica con 
una perspectiva de intervención de I pú
blico y acción cultura l, abandonan mu
chas veces ese nombre para refugiarse 
en el de centros de ciencia y técnica . 
Pero no les interesa la perspectiva ante
rior. Descuidan desarrollos milenarios 
que a veces continúan siendo los más 
adecuados -estoy pensando en siste
mas como los de la agricultura maya o 
andina: o las 19 000 variedades indíge
nas de arroz en la India, resistentes a 
las plagas, que corren el riesgo de per. 
derse ante el avance de los híbridos. 

Necesitamos la memoria, pero no 
nos sirve si la aislamos de nosotros mis• 
mas. Y no podremos tener un verdade
ro control de los desarrollos actuales 
de la humanidad , si no tenemos la ca
pacidad de analizarlos críticamente e 
incorporarlos al sistema de prácticas 
culturales propias. 

El conocimiento del patrimonio de
be acompañar a la búsqueda de los 
caminos más adecuados para el pre
sente. 
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Lamentablemente, es escaso el diá
logo entre las personas preocupadas 
por la recuperación y la difusión del 
patrimonio, y las que se vuelcan a la 
coyuntura actual. El museo puede ser 
un buen Jugar para articular ambas 
perspectivas. 

También resulta cada vez más evi
dente que la preservación del patrimo
nio cultural tiene gran relación, por un 
lado, con las condiciones económicas y 
sociales de la comunidad y, por otro, 
con la preservación del patrimonio na
tural. Los museos de comunidad no 
podrán establecer rígidas líneas diviso
rias entre estas áreas, que en la realidad 
se superponen. Y por cierto, los eco
museos que se han organizado en la dé
cada de los 80, sobre todo en Europa y 
Canadá, se plantean, con variantes, co
mo museos regionales o territoriales, 
dedicados a cubrir todos los aspectos 
natllfales, económicos y culturales de 
una región o distrito. 

Por supuesto, no pensamos que to
dos los museos deban transformarse de 
acuerdo con este modelo de museo de 
comunidad. Y es importante pensar 
cómo hacer para que los muscos en ge
neral, de cualquier tema, restringidos 
en su contenido, permitan una real 
apropiación por parte del público. 

En primer Jugar se debe romper la 
barrera del respeto , el temor a juzglJT 
críticamente lo que no se conoce. Para 
ello son fundamentales los modos de 
presentación del museo, la contextua
lización de los objetos y los materiales 
de apoyo que se produzcan. Todo esto 
requiere una condición previa: que el 
mismo museo tenga conciencia de lo 
que quiere transmitir . El museo-colec
ción suele no tener una conceptualiza
ción general y, aunque esto generalmen
te no provoque críticas, atenta funda
mentalmente contra la tarea de difusión 
del museo. En tanto transmisor de cul
tura, éste es un medio de comunica
ción, o un instrumento educativo. Para 
comunicar o enseñar algo, es necesario 
comenzar por saber qué es lo que se 
quiere transmitir. Cuando en un museo 
los objetos se acumulan sin responder 
a una estructura conceptual, la exposi
ción 

no toma en cuenta las relaciones entre 
los objetos. aísla los argumentos, no cons
truye un discurso completo y lleva inevi
tablemente al público a una situación de 
frustración (G. Pinnai 

Este es el requerimiento básico en 
cuan to a los contenidos de la exposi-

ción. Hay otros dos de suma importan
cia: la contextualización de los objetos, 
y el no evitar las confrontaciones. 

Presentar objetos aislados, sin engar
zar, en un discurso general, pero ade
más sin referencia a las condiciones en 
que fueron producidos, contribuye a 
su sacralización. Tácitamente se les 
confiere un valor absoluto. Esto ayuda 
a la marginación del espectador menos 
informado, en el que se inhibe la capa
cidad crítica a partir del respeto así 
definido. Y también se distorsiona el 
significado de los materiales que se ex
ponen. Se pierde, por ejemplo, la inter
acción entre la ciencia y la sociedad. 
Se escamotea la relación entre tecnolo
gía y trabajo. La pintura y la escultura 
aparecen como productos sin anclaje 
en ningún contexto cultural. Aunque 

se trate de un mtlseo específico, como 
los de bellas artes o de ciencia y técni
ca, se puede y se debe incorporar al 
contexto. Lo mejor sería hacerlo a tra
vés de la exposición; en caso de que esto 
no fuera posible, ·se puede recurrir a 
los materiales complementarios o de 
apoyo. 

Por otra parte, un museo de cual
quier disciplina incluye temas polémi
cos: la interpretación de sucesos histó
ricos, la presentación de tecnologías 
que pueden ser cuestionadas, etcétera. 
Sin embargo, casi siempre evaden la 
confrontación. No s6lo pretenden ser 
neutros sino que omiten señalar la exis
tencia de esa confrontación. Esto va en 
detrimento de los contenidos del mu
seo, pero además ahonda la distancia 
con el público. La posibilidad de pre
sentar diferentes puntos de vista , o 
cuestionar situaciones, es de vital im-

portancia en todos los museos, aún 
más en los de comunidad, y sobre todo 
cuando se enfocan problemáticas actua
les, aunque esto pueda dificultar las re
laciones institucionales. 

Los grandes museos de las principa
les ciudades son los de reformulación 
más difícil, y en los que la inserción en 
la comunidad presenta más ambigüeda 
des, por las características mismas de 
la vida en un conglomerado urbano. 
Pero son válidos para ellos todos los 
comentarios que hicimos en cuanto a 
contenidos, y también los que haremos 
sobre formas de exposición y materia
les complementarios. Además, pueden 
utilizar las exposiciones temporarias 
para romper la rigidez disciplinaria de 
la colección permanente. 

El ideal sería que estos granaes mu
seos actúen también corno respaldo de 
los más pequeños, puesto que pueden 
disponer de técnicos y de servicios 
-talleres de restauración, de reproduc• 
ción, etc. - inaccesibles para los museos 
pequeños. De algún modo pueden ser 
algo así como la cabecera de una red 
de museos, aunque es probable que los 
museos chicos tengan mayor capacidad 
para ser ágiles e innovadores. 

Sería muy importante que en fas 
grandes ciudades se intentaran también 
los museos de comunidad: museos ve
cinales que recogieran la problemática 
urbana . Este sería uno de los métodos 
para combatir la discriminación cultu 
ral de los grupos socialmente sumergi
dos, que -en caso de concurrir a un 
museo- se sienten excluidos, ajenos a 
lo que allí se presenta y a la manera en 
que ocurre. 

Las formas de presentación de la 
colección, y las características que asu
me la institución en su relación con el 
público, son tan importantes como las 
definiciones de contenido para hacerla 
accesible. 

En primer lugar hay que tratar de 
que el museo se parezca menos a un 
templo y más a un Jugar para ser usado. 
Muchas cosas pueden contribuir. Por 
lo pronto, volver transparente el fun
cionamiento del museo. Saber cómo se 
recuperaron algunas piezas, o cómo se 
restauran, puede ser interesante para 
eliminar el aura mágica de una presen
tación. Los carteles de prohibido tocar, 
fumar y fotografiar, deben dejar lugar 
a la explicación de los problemas que 
hay si se toca, se fuma o se fotografía. 
Además, no sobra recordar que muchas 
veces sí se podría tocar, y entonces 
vale la pena hacerlo. Y cuando no, sí 
se pueden crear las condiciones para 



que el público experímente con mate
riales símil ares. 

Esto nos lleva a la relación de los 
museos con la promoción cultural. Por 
suerte, quizá la noción que más cambió 
en los últimos años, es la de la relación 
de la cultura con el conjunto de la po
blación. Y a no se supone que haya que 
"llevar" cultura a un público pasivo y 
más o menos informado. La cultura es 
algo que hacemos todos. Por lo mismo, 
es importante generar actividades cu!• 
turales: talleres de cerámica o teatro, 
de pintura o de baile. Con este criterio, 
casi todos los museos han incorporado 
este tipo de actividad. Los servicios 
educativos ya no se reducen a la orga
nización de visitas guiadas, sino que se 
propone una amplia gama de activi
dades directas con el público y también 
a través de los materiales complemen
tarios. Visitas guiadas, cursos, talleres, 
campamentos relacionados con la te
mática del museo, encuentros de dis
cusión, cineclubs, implementación de 
centros de documentación, presentacio
nes de teatro o danza, convierten a los 
museos en verdaderos centros cultura
les de la comunidad. 

El museo no tiene por qué trabajar 
en fonna aislada. La programación en 
conjunto con otras instituc iones edu
cativas y culturales amplía eficazmente 
sus posibilidades y proyección. Es inte
resante la colaboración entre museos, 
por ejemplo para la elaboración de 
muestras temporales interdisciplinarias. 

Los materiales de apoyo -hasta ha• 
ce poco reducidos a catálogos más o 

menos lujosos y cédulas no siempre 
muy informativas- pueden tener una 
importancia tan grande en la proyec
ción exterior del museo, como en el 
uso del museo mismo. Es importante, 
a veces, incorporarlos a la exposición 
misma; e inventar materiales comple
mentarios diversos, que puedan ser ve
hículos paralelos de la difusión del pa
trimonio. 

Tenemos un ejemplo en las acciones 
del Museo de Culturas Populares de 
México, con la producción de juegos; o 
la recolección y la divulgación de infor
mación popular (la publicación de re
cetas de platillos a base de maíz, por 
ejemplo). Hay otras experiencias que 
se pueden entrelazar con la actividad 
de los museos: .series como las de los li
bros para colorear de la SEP pueden 
ser guías de museos; del mismo modo 
se pueden hacer láminas que sirvan 
también como material escolar. Es im
portante proyectar materiales de apoyo 
que permitan un uso autónomo, que 
sean utilizables también por quien no 
conoce el museo, y que además am
plíen sus contenidos. Por ejemplo, una 
muestra arqueológica, cuyo material 
complementario pueda abarcar los as
pectos etnográficos, ausentes en la 
exposición. 

El museo todo tiene que ser una ins
titución abierta, libre, integrada a la 
problemática de la comunidad . La in
clusión de otras actividades favorece su 
conversión en un núcleo de acción cul
tural. 

Ante todo, hay que tener suficiente 
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elasticidad para reconsiderar la institu
ción, de acuerdo con los casos particu
lares. Lo~ museos de comunidad son, 
reiteramos, una propuesta similar a al
gunas de las formas de los ecomuseos. 
Sin embargo, es válido preguntarse 
hasta qué punto cualquier museo, in
cluso uno de comunidad, no constitu
ye una imposición defonnante en una 
cultura que no ha desarrollado tradicio• 
nalmente ese tipo de estructura. Es de
cir, es diferente un museo de comuni• 
dad allí donde durante sig]os han fun• 
cionando museos, con cambios en sus 
contenidos e incluso en sus funciones, 
al mu·seo que llega como una fórmula 
exterior. 

En la medida en que no haya rigi• 
dez en el concepto de la institución, la 
participación misma de la comunidad 
definirá este problema, adecuando la 
forma museo a sus propios intereses y 
necesidades, o creando otras alternati
vas. Encontrar formas para la partici
pación de la comunidad en la gestión 
del museo, es imprescindible en estos 
casos. Se debe considerar a la comuni
dad no sólo como público, ni como in
formante y proveedor de materiales 
para el museo, sino con la posibilidad 
de intervenir de algún modo en sus de· 
cisiones. 

¿Cómo lograr, por ejemplo, que el 
turismo a un sitio arqueológico muy 
relacionado con una comunidad no in
terfiera con la vida de ésta, si no es a 
partir de su propio mallejo?, y sobre 
todo , ¿cómo lograr que tal museo sea 
un lugar de reflexión de la comunidad 
sobre sí misma, si ésta se define como 
un elemento exterior al museo? 

Esto nos remite nuevamente al con
cepto de patrimonio cultural y su difu
sión. No ya una tarea de mostrar obje
tos a un público que se supone que no 
tiene nada que ver con la producción 
cultural, sino todas las acciones que 
contribuyan al conocimiento, el enri
quecímiento y la apropiación de algo 
que es intrínsecamente nuestro. 

-... ,', • · 
/ ' 
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llndí 
NEXICe 

aena 
Revista bimestral del Instituto Nacional Indi
genista que contribuye a un mejor conocimien
to de la realidad de los pueblo$ indios de 
México. 

• Análisis y ensayos 

• Entrevistas 

• Testimonios indígenas 

• Reportajes 

• Reseñas 

• Notas informativas 

lnformei. y ~u.s..:ripcione!-i: Re~i~1a Jfl ,;ico lndif!tna 
rnsti,uto Nacional lnJigeni >ta. Ai.a. Re\·olución !227-40 . 
piso, Col. Alpes. C.P. 01010 Móxic,,, D.F. Teléfonos: 
680-18-88 y 651-81-95. 

México Indígena, año IV, núm. 20, México, Instituto 
Nacional Indigenista, enero-febrero, 1988. 

México Indígena, revista bimestral editada por el INI, 
publica, en su tercer aniversario, un núme;o dedicado 
al tema de la religión indígena. Como queda asentado 
en la presentación de este número, los textos conte
nidos pretenden ofrecer un panorama acerca de las 
diversas manifestaciones religiosas, surgidas de la cos
movisión, el medio ambiente y la historia, sobre los 
cuales se abordan los elementos originales aún vigentes, 
así como las adaptaciones y adopciones realizadas a 
lo largo de siglos de colonialismo. Asimismo, se inclu
yen las transformaciones que ocurren actualmente, 
ante el advenimiento de nuevas doctrinas. Para la 
integración de este número, los productores de la re
vista contaron con el apoyo del comité organizador 
de la I Reunión Latinoamericana sobre Religión Po
pular, Identidad y Etnociencia, de la cual se publican 
algunas ponencias. 
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Rogelio Zúfüga 

Los 
mazahuas 

dentro del estado de México, 
donde ocupan los municipios 
de Atlacomulco, El Oro, Do• 
nato Guerra, Ixtlahuaca, Jo
cotítlán, San Felipe del Pro
greso, Temascalcingo, Timil
pan, Valle de Allende y Villa 
Victoria, piincipalmente; aun· 
que pueblan también parte de 
los estados de Michoacán y 
Morelos, y del Distrito Fede
ral. 

Algunos pueblos se rinden y se 
someten al cambio, Otros en 
cambio ofrécen resistencia. En 
ocasiones resultan aplutados 
poJ -ias uansformaciones que 
experimenta su vida, mientras 
que los hay que encuentran 
fuenas para consuuir un nu&
vo futuro. Algunos sufren epi
demias de enfennedades hasta 
entonces desconocidas, en tan• 
to que no faltan los que hallan 
nueva salud y vigor en la me
dicina moderna. Sin embargo, 
cualquiera que sea la reacción 
y respuesta, el viejo orden da 
paso al nuevo. 

Matthew W. Stming 

Condenador a de1parecer 

¿ Cuál de estas alternativas le 
depara el <!estino al pueblo 
mazahua? ¿Cómo se ha desa• 
rrollado a través de su histo
ria? ¿Cuántos son los maza
huas y dónde están? y sobre 
todo, ¿qué sabemos de ellos? 
Muy poco, realmente. 

El estado de México, que 
es la entidad donde se concen
tra la mayoría de la población 
mazahua, ha visto pasar tiem• 
pos turbulentos a lo largo de 
su historia y los mazahuas no 
han sido ajenos a este proceso. 
Desde la época precortesiana, 
el territorio que hoy rodea el 
Distrito Federal ha sido habi
tado por diversos pueblos y 
culturas que hablaban - Y ha• 
blan aún muchos de ellos
diversos idiomas, clasificados 
lingüísticamente en tres gran
des troncos: azteca, matlal
tzinca y otomiano. A este úl
timo pertenece la lengua 
mazáhuatl, como la llamaban 
los aztecas, al lado del ocuil
teca, el otomí y el pirinda. 

Antropol6gicamente los 
mazahuas se tipifican, desde 
el punto de vista racial, como 
pertenecientes al g,upo olme
ca otomangue, subgrupo oto-

miano-mixteca, familia oto-· 
miana. 

Su tipo físico pues, no di
fiere del de la mayoría de los 
indios del centro del país: son 
de mediana estatura, 1.60 a 
1.65 m, color moreno amari
llento, ojos oscuros ligeramen
te rasgados, cara más bien re• 
donda, lampiños, de nariz 
ancha y boca grande; pelo 
negro lacio y abundante. 

Pero hablábamos de su 
historia. Se conoce poco de 
ella, los datos fragmentarios 
indican por ejemplo que en 

Las condiciones hostiles 
del medio, semídesértico o de 
sierra, con escasos recunos 
naturales por la falta de agua 
y la erosión, determinan una 
dieta pobre, consistente en 
maíz convertido en tortillas; 
chiles, frijoles, verdolagas, ca
labaza, quelite, papas y huevo 
que consumen dos veces al 
día, una mediada la mañana y 
otra al caer la tarde, hacen 
que su promedio de vida sea 
corto, de entre cuarenta y 
cincuenta años para los hom
bres y de treinta a cuarenta 
para las mujeres. 

La economía de los maza
huas tiene su base más impor
tante en el cultivo de SUl!)tie
rras y se complementa con 
labores artesanales, sobre to
do en San Juanico, Santa Ma
ría Canchesdá y Santiago 
Cuachotitlán, donde se pro• 
duce una alfarería sencilla, 
más utilitaria que decorativa 
y en la que destacan los me
cates esféricos de barro tor• 
teado y moldeado, con sus ca
racterísticos diseños. Hacen 
asimismo tejidos de lana y de 
ixtle para confeccionar mo
rrales y ayates. Su cestería es 
primordialmente a base de pa• 

1480 el emperador Axayácatl 
conquistó los señoríos inde
pendientes matlaltzincas, oto- 6 _ 
míes y mazahuas del valle de ~ 
Toluca, con lo que los últi· 
mos cayeron bajo el dominio 
azteca y permanecieron sub
yugados por Tenochtitlánhas
ta 1561, cuando se rindieron 
a España. En 181 O se unieron 
al ejército insurgente y partí-· 
ciparon activamente en distin
tas batallas de la Guerra de 
Independencia. 

· Cuando se instituyó la di
visión política actual, la mayo
ría de los mazahuas quedó 
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ja de trigo trenzada. Muchos 
mazahuas, sobre todo muje
res, se dedican al comercio 
ambulante de dulces y frutas. 

El sistema político de este 
grupo étnico es muy pecu
liar, ya que lo configura una 
dualidad civil y religiosa que 
funciona con una eficacia ad
mirable. El primer imbíto es
tá en manos de un cuerpo de 
autoridades encabezado por 
un delegado municipal por 
cada barrio del pueblo, que 
funge como enlace entre la 
comunidad y el gobíemo del 
municipio; a cada uno le sigue 
un subdelegado y en algunos 
lugares hay además un encar
gado del orden. Estos fun
cionarios son elegidos demo
cráticamente cada tres años y 
trabajan en forma mancomu
nada. No reciben retribución 
económica alguna, al contra
rio, los gastos que conllevan 
sus funciones deben ser cu
biertos por ellos mismos; el 
puesto sólo les confiere pres
tigio ante su gente. 

Hay también un "comisa
rio ejidal", como se Je llama 
popularmente al presidente 
de este cumi.sariado y un jefe 
de padres de familia a cargo 
de la escuela. 

En lo religioso, las au tori
dades tienen un representante 
a la cabeza de varios mayor 
domos y fiscales, cuyo núme
ro varía de un lugar a otro. El 
deber de estos funcionarios, 
que ejercen su cargo por un 
período de dos años, se cifra 
en el cuidado de la iglesia y 
en la organíza.;i6n de las fies
tas religiosas, incluida la con-
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ducción 'de las milimas, que 
resultan sumamente vistosas 
por la indumentaria típica, 
los cantos y las danzas, entre 
las que destacan la de Los 
Moros, que emula ún comba~ 
te entre infieles y cristianos; 
y la de Los Pastores, ejecuta
da únicamente por mujeres. 
Son bailes, acompañados por 
una música vigorosa aunque 
con un cierto aire melanc6li-

. co que les proporcionan los 
instrumentos de viento, a los 
que son aficionados. 

Este particular método ma
zahua de gobernarse, emana 
de su cosmogonía que preco
niza al parecer el dualismo 
del universo y configura una 
imagen del mundo muy per
sonal, que se manifiesta en 
todos los aspectos de su vida 
cotidiana, por ejemplo en el 
tratamiento de las enfermeda
des, enmarcadas en una con
cepción mágico-religiosa que 
determina el empleo de ritos 
curativos, sobresaliendo el 
uso de bendiciones, letanías, 
agua bendita y ayunos. 

La familia queda bajo la 
férula del padre, a quien la 
esposa, que no tiene ningún 
derecho a opinar, y los hijos 
deben obediencia absoluta 
mientras permanezcan solte
ros. El matrimonio es una insti
tuéión que sigue un complica
do protocolo, pues en primer 
lugar debe presentarse ante el 
padre de la pretendida un gru
po enviado por el pretendien
te con regalos, que casi siem
pre son rechazados. Más tarde, 
ya que la visita anterior debe 
ser al rayar el día, acude a 
casa de la muchacha el pedí· 
dor que "convence" gracias a 
sus discursos al futuro suegro 
y éste acepta los obsequios, 
aceptación que equivale al 
consentimiento. Sigue el no
viazgo formal, que se alarga 
durante unos ocho meses más 
o menos, y finalmente el casa
miento, que se celebra con un 
banquete en el que se baila 
alegremente y se bebe de me
jor talante. 

* •••• 

Ahora bien, ¿cbmo se si• 
túan los mazahuas dentro del 

entorno general de la econo
mía y la vida nacional? ¿Es
tán desapareciendo al integrar
se a la sociedad mexicana? Su 
número, ¿ha aumentado en 
las últimas décadas? 

A pesar de su corta expec
tativa de vida y de su alta tasa 
de mortalidad infantil -el 
30%-, la población de este 
grupo étnico se ha incremen-

tado notablemente. Hace me
dio siglo, de acuerdo con los 
Censos Generales de 1930 su
maban 77 714, mientras que 
para 1970 el total había as
cendido a l 04 729 y de ellos 
la mayor parte (91 985) den
tro del estado de México. Esto 
implica un crecimiento del 
3.37 % anual, lo que nos per
mite calcular su poblaci6n ac-

tual en 177 970; en otras 
palabras, más del do ble en 
menos de 60 años. 

Este constante incremento 
demográfico, aunado al agota
miento de sus tierras por el 
monocultivo del maíz ha pro
vocado que el excedente de 
población emigre a las ciuda
des circunvencinas, principal 
mente a la capital del país 
donde los hombres se desem• 
peñan como albañiles., vende
dores ambulantes, jardineros, 

. cargadores o en otras ocupa
ciones que requieren mano de 
obra no especializada y m'al 
pagada; mientras que las mu
jeres se contratan como sir
vientas o se dedican al comer
cio elemental "de banqueta". 

Lo anterior propicia un 
contacto cada vez más estre
cho con la sociedad urbana, 
y esta ejerce su influencia en
tre los mazahuas, que aportan 
nuevos elementos culturales 
al regresar a sus pueblos, co
mo son el habla del idioma 
español y el empleo de la Yes
tímenta occidental que, sobre 
todo en los hombres, despla
za al traje autóctono. 

Este fenómeno es particu
larmente notorio en Santa 
Ana Yensú, de donde emigran 
personas de ambos sexos, o 
en San Francisco y Pueblo 
Nuevo, de donde por lo ge
neral salen solamente los 
varones. 

La incorporación de esos 
principios ajenos a sus comu
nidades se revierte en un pro
ceso de transculturación que 
poco a poco transforma los 
usos y costumbres nativos, 
que se olvidan para dar paso 
a una aceptación cada vez 
mayor d~l nuevo orden de la 
sociedad predominante, fenó
meno que ha venido confor
mando una nueva identidad 
nacional. 

Los mazahuas pues, a pe
sar de su crecimiento como 
grupo y de que no han olvi
dado ni su lengua ni su con-

. cepción dual de todo cuanto 
los rodea, pierden paulatina
mente consistencia como en
tidad étnica autóctona y se 
integran cada vez más a , la 
sociedad mexicana. 
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Con referencia al artículo "Cofradías y ,cargos: una perspectiva histórica de la jerarquía cívico-religiosa 
·mesoamerican~;:', publicado en el Suplemento de Antropolagia Núm. 14,__incluimos aquí los cambios 

que ~u~irieran ~fs. áutores; el ~r,1 ~ance y ,el Dr .. Tayl:~ :. a_la traa90ción del ·mismo. 

~ . 1 •• ;,q 1 .• , i 1 I • • 
En el p,-imer, pamfo de ' -lá: De~ decwil {1 ¡ ·, Debe decit: ; Debe decir: r·· · r .. • d1 ! , , . ¡ P. 2·.a_:ice, , , , 

" ... la ~lac1ón entre metró· " ... la sociedad colonial 
polis y satélite puede cam- ind is;ena (Chance, J 986). " 
biar •. ," 

" ... el sis~ema-d_e qargo·s ha 
si.do el m<:ilor de- cientos de 
ciu-tta,des .y puebios :mesoame
rfoanot/' 

Debe decir:: 

.. . . . el sisten:ta de cargos ha 
sido el motor de cientos de· 
villas y p~eblos , mes,;:,ame
ricanos." 

En el · tercer párrafo de la p. 
3 dice: 

". . . .un grado de estratifi
cación significativo es incom
patible con el sistema de 
cargqs.-" 

Debe decir: 

". . . un grado de estratifi
cación significativo no es in
compatible con el sistema ,de 
cargos." 

En el te1cer párrafo de la p. 
4 dice: 

". . . ·deberí-a de mostrar una 
mayor estr1ttificiici9n y c'x· 
propiación, Son dos de las 
razones ... " 

Debe decir: 

" ... debería de mostrar una 
mayor estratificación y ex
propiación. Aun más Impor
tante e,1 el númertl de cilrgor 
relati'J!O " la pobl¡¡ción. Son 
dos de las razones ... " 

En el tercer párrafo ele la p. 
4dice: 

". . . lo cual probablemente 
incita a los miembros de la 
comunidad, . /t 

Debe decJr: 

" ... lo c.ual , pued-q i,,¡citar a 
los micmbtos dew la comu
nidad,. : .. 

En el tercer párrafo de la p. 
4 díée: 

En el sexto párrafo de la p. 
4 dice: 

"Empero, Carrasco subraya 
que el sistema de cargos es 
definitivamente de origen 

1 colonial y no prchispánico 2. 
Al mismo tiempo sostíene .. .'-' 

Debe decir:. 

"Carras .to su_braya que el siS: 
tema de cargos es d"efinitiva
mente de origen colonial y no 
prehispánico~. Empero, al 
mismo tiempo sqstiene; .. ,. 

En. el cuartó párrafo de la p. 
S-dj~: 

"Po,~:factores clave en el aná
lisis de· Carrasc<>. -la diversi
dad en , grados de esh:atifica
ci6n y la movilidad social~ 
pateceri haber sido mayores 
de lo que suponíamos\' 

Óébe decir: 

"Dos factores clave en el aná
lisis dé Carraséo -la estra· 
tificación y mo11i/idad socia/
parecen haber. exhibido más 
~aríació11 !le lo que suponía
mos." 

En el cuarto párrafo de la p. 
5 dice: 

" ... habifentes del Valle de 
Oaxaca, la Mixteca A.Ita, la 
-Caña_cla, C:uicateca y la Sierra 
Zapotécá (Chance; en pren• 
sa)." 

Debe .decir: 

''. . . ·l1abi_táiite.s dél Vall~ de 
·O_axacil, 'hí M,ix'tcca Alta, la 
.Caña<i.• .C_µíc:ateca y la· Sitrra 
'Zspote ·ca (Cfüa'~ce, 1986)" 

En el quinto párrafo de la p, 
5 dice: 

" : .. la relación entre metró- ... . . .la sociedad • foloriial 
polis y satélite · probablemente ' indígena (Chance, en pren• 
cambia ... " sa)."- ... 

En el primer párrafo de la p_ 
7 dice: 

"La tesis doctoral de Francis 
Brook ·de 1976. 

Debe decir: 

"La tesis doctoral de Francis 
Brooks de 1976 ... " 

En el. prímcr párrafo de la p. 
7 dice: 

"Esta conclusif>n hace eco a 
la interpretación . mesiánica de 
las cofradías colqniales; ... " 

Debe decir: 

''Esta conclusión hace eco a 
la interpretación de ias corra, 
días coloniales, .. : " 

En el primer párrafo de la p. 
7 dice: 

". . .su expansión a finales 
del siglo XVII no puede ex
plicarse ... " 

Debe decir: 

". . . su expansión a finales 
del siglo XVIII no puede 
explicarse ... " 

En el cuarto párrafo de la p. 
7 dice: 

"Los hospitales eran cons· 
truidos junto 'á los -monaste
rios franciscanos, ... " 

Debe decir: · 

"Los primeros hospitales eran 
construidos-en la misma éfifJt'a 
que los monasterios francis
canos~ . .. " 

En el cuarto párrafo de la p, 
'7 dice: 

". : :que .de.seis,cinco-Jíabián 
sido furiiladas· entre 1609 y 
1648: A,iijíc, ... " 

" ... que cinco de seis habían 
sido fundada; entre -1609 y 
1648: Aiiiic, ... " 

En el segundo párrafo-de la p. 
9 dice: 

" ... su historia es totalmente 
distinta ... " 

'Debe decir: 

" ... su historia ·eg diitinta. .. " 

En el tercer púrafo _de la p. 
11 dice: 

"(CAAG Cofradías 17'69 los 
indios de Tizapan 
que el dinero obteni 
~enta del ganado se 
defender las.Jierras del pueblo 
·que eran usadas por las 
cofradías")_;, 

Debe decir; 

"(CAAG Cofradías 1769·,J os 
indios de Tízapan "dixeron 
que el importe de las resn 
se /i¡¡via distribt1ido en de· 
fensa de las tierras del pueblo 
en que eran veneficiada1 las 
cofrad(as ·"). " 

En el cuarto párrafo d_e la p. 
11 dice: 

". . . la institución nunca se 
igualó ... " 

Debe decir: 

" ... la institución no se igua
ló .. ," 

En el tercer párrafo de la p. 
16 dice: 

".Sin. embargo, la informaci9n 
sobre Oaxaca y Jalisco sugie-
re ... " "" 

Debe decir: 

"Para Oqxaca y Jalisco la i11-
fórmación Sllgl<'/'e .. •. " - . ~ 
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Antropología suplemento 

Escultura representativa del caracol, elaborada en basalto; procede de la sección 2 

El Museo del Templo Mayor Fo rogra(ia: Salvador (j¡¡¡/ 'liem Arroyo 

Con motivo de la inauguración del Museo del Templo Mayor, 
publicamos el siguiente texto, así como /os discursos que 
pronunciaran los licenciados V{ctor Manuel Camacho Salís, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, y Miguel González 
Avelar, Secretario de Educación Pública. 

El proyecto del Mwieo del Templo Mayor surge de la necesi
dad de albergar a más de siete mil piezas arqueológicas encon
tiadas en la propia zona del recinto sagrado de Tenochtitlan. 
Desde principios del presente siglo se realizaron varias explora
ciones arqueológicas en ese sitio, Jo que permitió el rescate 
de muchos objetos prehispánicos que hasta ahora no tenían 
un espacio adecuado para su conservación, estudio y exposi
ción. Al mismo tiempo, este patrimonio histórico constituye 
una colección singular, ya que muestra importantes vestigios 
de la cultura que le dio nombre a nuestra nación. Por estas 
razones, las secretarias de Desarrollo Urbano y Ecología, de 
Educaci6n Pública y el Instituto Nacional de Antiopología 
e Historia, colaboraron pan realizar el Museo del Templo 
Mayor. 

PROYECTO MUSEOGRAFICO 

Desde los inicios del proyecto, se propuso una museografía 
innovadora, que fuese característica de un museo arqueoló 
gico y que además atendiese las necesidades de un público 
heterogéneo : turismo nacional e internacional, especialistas, 
así como estudiantes y público en general. 

La zona arqueológica del Templo Mayor y su museo no 
pueden disociarse; forman parte de un mismo proyecto. A 
través de técnicas museográficas tales como maquetas e ilus
traciones, y mediante textos explicativos, el museo buscaría 
expresar los principales procesos históricos contenidos en los 
vestigios del Templo Mayor. 
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CARACTERJSTICAS ARQUITECTONICAS 

Desde la pasada administración, se comenzaron las obras para 
establecer un museo junto a la zona arqueológica del Templo 
Mayor. Sin embargo, los trabajos quedaron inconclusos, por 
lo que en el lapso de la actual gestión, se reactivaron las labores 
arquitectónicas y se dio inicio a las museográficas. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, contando 
con la asesoría del arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, cons
truyó un inmueble moderno y funcional que no contrasta con 
el área arqueológica anexa. Una fachada neutral y la integra
ción del edificio con la volumetría y altura de los inmuebles 
cercanos, def"m.ieron las características del nuevo rnwieo. 

En su interior, el inmueble pretende evocar la disposición y 
el culto que se propiciaba, en el antiguo recinto sagrado, a las 
principales divinidades: Huitzilopochtli y Tláloc. Al igual que 
en el Templo Mayor mexica, todo el costado derecho del 
nuevo edificio está dedicado a la muerte y a la guerra, atri
butos de Huitzilopochtli; mientras que el costado izquierdo 
muestra lo relacionado con la agricultura, la vida y el arte, a 
través de las ofrendas a Tiáloc. 

La planta baja del museo está reservada para oficinas y ser
vicios, tales como auditorio, salones educativos y depósitos de 
colecciones. Es de destacar que la fachada del inmueble, divi
dida por un espejo de gran dimensión, permite des~e afuera 
reflejar la propia zona arqueológica así como los edificios cir
cundantes; desde el interior, este espejo funciona como un 
ventanal desde donde llC observan los basamentos de las cons
trucciones prehispánicas. 

PLANTEAMIENTO MUSEOGRAFICO 

En los inicios del proyecto, se aplicaron cuestionarios a los 
visitantes que frecuentaban 

1
1a zona arqueológica del Templo 

Mayor y sus calles adyacentes. Esta encuesta tenia como pto-

Jarras núloc, procedentes de la ofrenda 48; est6n elaboradas en tezontle 
y pigmentadas 

Xiuhtecutli, de la ofrenda 17, elaborado en basalto 

pósito conocer las inquietudes e ideas del público, en relación 
al sitio arqueológico y a la creación de un museo complemen
tario. Los resultados de la encuesta permitieron obtener un 
perfü de necesidades para la elaboración del guión museográ
fico: Un grupo de jóvenes museógrafos, tanto de las entidades 
federativas como de la propia capital de la República, iniciaron 
los trabajos. Cada uno de ellos contó con un equipo especia
lizado y diseñaron dos salas del museo. La coordinación ge
neral también estuvo a cargo de la Dirección de Museos y Ex
posiciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
la cual garantizó la unidad museográfica del proyecto. 

Con este propósito, se formó un equipo interdisciplinario 
inte~ado por historiadores, arquitectos, ingenieros, pedagogos, 
diseñadores, museógrafos y arqueólogos. Fueron estos últimos 
los que, con base en las excavaciones realizadas durante varios 
años, propusieron tanto la secuencia de los temas en cada sala, 
como la disposición de las colecciones. 

La piedra y el vidrio son los materiales básicos de la museo
grafía. La piedra, el elemento más antiguo y común de las so
ciedades prehispánicas, se entrelaza con el vidrio, el más mo
derno y con posibilidades estéticas y de seguridad. Pasado y 
presente se conjugan en un mismo espacio. 

· Reducir los materiales museográficos a dos elementos bási
cos, permitió ofrecer al visitante una gama de piedras y arenas 
que no sólo son las mismas que se encuentran en la zona ar
queológica, sino que resultan familiares para el público me
xicano: tezontle, laja, aplanados, petatillo, etcétera. 

El Museo del Templo Mayor no pretende imitar o repro
ducir, sino evocar la cosmovisión mexica asociada a la zona ar
queológica. En este sentido, el museo intenta apartarse de la 
vitrina aislada y de la pieza presentada por sí sola, para mostrar, 
a través de plataformas y muros continuos, lotes de objetos 
relacionados con diversos temas. La iluminación dramática 
realza la museografía y destaca las cualidades estéticas de las 
mejores piezas. Con esta técnica , la arquitectura y los muros 
pasan a un segundo plano, otorgando prioridad a las colec 
ciones. 



Como parte complementaria a 101 trabajos mU&Cales, se rea
lizó un amplio programa de restauración de los materiales ar
queológicos. Durante años, la Dirección de Restauración del 
Patrimonio Cultural del INAH y el Departamento de Salva
mento Arqueológico del mismo Instituto consolidlllOn, lim
piaron y restauraron esta colección nacional. 

Para asegurar bs colecciones, se destinó una parte sustan
cial del presupuesto aprobado en la capacitación de un nu
meroso personal especializado para este efecto, así como en 
la instalación de vidrios templados y blindados, circuito ce
rrado de televisión en lall salas, sistema de detección de fuego y 
humo, "sistema de intrusión", cabina aislada para control del 
sistema electromecánico de alarma, y otros equipamientos. 
Con el miamo objeto, se contrataron 26 elementos de seguri-
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dad, sei5 elementos para sistemas de alarmas, un oficial y un 
jefe de segl:lrldad. Este personal (policía . auxiliar) ha sido en
trenado en lo referente a la detección y combate de incendios, 
la detección de aparatos explosivos, defensa personal, así 
como capacitado para ofrecer una mejor atención e informa
ción básica al vwtante. 

Para el montaje de la exhibición, se contó con el personal 
especializado del INAH, así como con la colaboración de 
alumnos del nuevo curso de museografía que se está impar
tiendo en la Escuela de Conservación, Restauración y Museo
grafía del INAH, en el antigUo Convento de Churubusco. Más 
de una docena de futuros museógrafos pudieron capacitarse y 
perfeccionar sus técnicas a trav6s de este proyecto. Permitir 
la participación de estos nuevos elementos no sólo fue bené-

Fi¡¡ura mezcala sedellte, ctm pigmento negro y decorada con concha. Procede de la cámara 1/ 
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Escultura representativa del caracol. elaborada en basa/ro. Encontrada 
en la sección 2 

fico para la realización del museo, sino que es una manera 
de garantizar que el país pueda contar con museógra.fos ca• 
lificados en años venideros. 

SALAS DEL MUSEO: TITULOS Y CONTENIDOS 

La primera sala, "Antecedentes", muestra Ja peregrinación 
del grupo mexica desde Aztlán, hasta la guerra contra los te• 
panecas del señorío de Azcapotzalco. A raíz de esta con
tienda los aztecas se erigieron como la nación dominante de 
una gran parte de Mesoamérica. La segunda sala, presenta 
aspectos vinculados con la guerra y con los sacrificios, vistos 
como una alternativa de los tenochca.s para cumplir con su 
responsabilidad de mantener el Quinto Sol en movimiento. 

La sala de "Tributo y Comercio", destaca elementos prin
cipales de dos actividades fundamentales para el grupo me
xica, por una parte, el tributo como producto de las guerras 
y su contribución al sostenimiento del Estado tenochca y, 
por la otra, el comercio como fundamento del centralismo 
económico que crearon los rnexicas y su utilización con fmes 
políticos. 

La cuarta sala, "Monolitos", muestra esculturas monu
mentales localizadas durante las exploraciones del Templo 
Mayor: los guen-eros águila, el dios del fuego, los portaestan
dartes, los braseros, etcétera. 

La parte norte del museo presenta los tenias relacionados 
con Tláloc, dios del agua y de la fertilidad . Aquí se reproduce 
parte del adoratorio localiz.ado en la etapa II de !a rona ar
queológica, y se presentan las diversas representaciones de 
la deidad, tales como: esculturas, máscaras, figurillas, vasijas. 

La sala correspondiente a la fauna, resalta los ambientes 
ecoléÍgicos de donde provenían los animales localizados en 
las diferentes ofrendas: esteros, selvas, pantanos. Lo anterior 
pretende explicar la utilidad y simbolismo que tenía la fauna 
en la sociedad mexica. 

La séptima sala, "La Religión", trata aspectos de la vida 
cotidiana: el nacimiento de un niño, la concepción de los di• 
ferentes planos del universo y la importancia del Templo 
Mayo1 en la cosmovisión mexica. 

Finalmente, la octava sala, "Conquista", recrea la llegada 
de Cortés a tierras mesoamericanas, :rus intérpretes y el en• 
cuentro con Moctezuma II. De manera especial, se exponen 
piezas destruidas por los europeos, ya sea por miedo a la ido• 
latría o por ignorancia. 

La derrota de Tenochtitlan es presentada, según la visión 
del conquistador, a través de las Cartas de Relación de Hernán 
Cortés; la versión indígena es mostrada con base en los Anales 
de Tlatelolco. 

El visitante podrá también apreciar una maqueta, donde 
se ·hace la propuesta de la distribución urbana que debió tener 
el recinto sagrado de Tenochtitlan. 

PROGRAMA DE MUSEOS DEL INAH 

El Museo del Templo Mayor es resultado no sólo de múltiples 
esfuerzos anteriores en materia museográfica, sino también de 
la política del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
hacia los museos públicos. Desde la década de los sesenta, la 
necesidad de reforzar el carácter rnultiétnico y pluricultural de 
la población, reclamó una política de museos cuyo objetivo 
fuese la descentralización del patrimonio cultmal nacional, a 
través de la creación de espacios en diversos puntos de la 
República. 

El establecimiento de museos regionales, locales y de sitio 
arqueológico, ha sido realizado con una perspectiva que se basa 
en la desconcentración de los servicios culturales, ello con la 
intención de que el patrimonio se preserve, dentro de lo po
sible, en su lugar de origen. 

Por ello, durante la presente administración, la creación y 
actualización de museos se ha convertido en una de las acti• 
vidades prioritarias del Instituto. Es así como en los últimos 
cuatro años se han creado o restructurado 22 museos en el in• 
terior del país, con lo que el número total de museos a cargo 
del INAH asciende a 122, distribuidos por toda la República. 

• ~ ,, 
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Máscara mexica, en piedra /Jliinca tecalli, decorado con concha y hematita 
en los ojos; procede de la ofrtmda 82 



En la actualidad, los museos del INAH se agrupan de 
acuerdo a las características que le dan su ubicación geográ
fica, sus colecciones , su contenido museográfico y sus pro
pósitos. Uno de estos grupos, al que se le está prestando mayor 
atención, es el de los museos de sitio arqueológico. La fina
lidad de un museo de sitio, es la preservación de las coleccio
nes en su lugar de origen, procurando conservar integralmente 
el contexto de la zona arqueológica. 

De 1983 a 1987, han sido creados seis museos de sitio ar-
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queol6gico en los estados de Tabasco, Tlaxcala, Oaxaca y Yu
catán (3 ), cuya museografía cubre un total de S 172 m2 ¡ y 
que además ofrecen diversos servicios al público, tales como 
expendios de publicaciones y reproducciones, auditorios, 
cafeterías y otros . 

El Museo del Templo Mayor, con 3 726 m2 de superficie 
construida, no constituye una acción aislada. Es el fruto de 
diversas actividades tendientes a satisfacer las necesidades 
museográficas en la capital de la federación. 

Máscara teorihuacanaenpiedraverde, serpentina, deco,adaccmoblfidiana en los ojor; procede de la ofre11da 20. 

Versión estenográfica de las palabras pronunciadas 
por el licenciado Víctor Manuel Camacho Solís, 
Secretario de Desa"ollo Urbano y Ecologi'a. durante 
lá inauguración del Museo del Templo Mayor. 

C. Presidente dela República; 
Sr. Secretario de Educaci6n Pública; 
Señora y señorea: 

El museo que hoy se pone en servicio, es uno de los gran.ios 
museos de México. Su construcción se inició en 1982. Duran
te dos años, por razones económicas, tuvieron que postergane 
las obras, pero por la importancia histórica y cultural del sitio, 
y por lo que significa para la nación, el Preaidente de la Repú
blica dio instrucciones, hace poco más de un año, de acelerar 
las obras y terminarlo. 

El museo tiene una superficie construida total de 3 726 m2; 
las áreas de exhibición se complementan con las de investiga
ción, el auditorio y la biblioteca. 

Con idéntico entusiasmo con el que dilleñó la obra, el ar
quitecto Pedro Ramírez Vázquez apoyó su tenninación, ajus-

tando el proyecto a las nuevas condiciones económicas dei 
país , manteniendo la idea inicial y su calidad arquitectónica. 

Hay dos políticas de gobierno que han dado sustento a esta 
obra : una de conseJVación, recuperación y regeneración ur
bana, y otra cultural, en la que el patrimonio histórico es 
símbolo de identidad e instrumento de difusión de la cultura. 
Por ello, en su realización se coordinaron en forma estrecha 
la Secretaria de Educación Pública y la de Desarrollo Urbano . 

cabe resaltar que éste no es el único ejemplo de esa polí
tica. Ea notable la tarea que, en esta materia, ha realizado el 
gobierno del Presidente De la Madrid. Recordemos algunos de 
sus principales resultados: 

Se han convertido en museos: la antigua penitenciaria de 
Hermosillo y se trabaja en la de Mérida¡ la Casa del Teniente 
de Rey, en Campeche¡ la exaduana de Ciudad Juárez; el anti-· 
po Palacio Municipal · de Chilpancingo; los exconventos de 
San Francisco, en Pachuca; San Agustín , en Querétaro y la 
Asunción, en Tiaxcala; la Casa de Allende, en Guanajuato; la 
Casa de Altamirano , en Chilpancingo; el exconvento de San 
Diego Arnilpas, en CUautla, hoy Museo de Morelos. 

Después de haber permanecido durante años, práctica
mente destruidos, se reconstruyeron y equiparon , con la 
mejor tecnología, los teatros lsauro Martínez, en Coahuila; el 
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Hidalgo, en Colima; Peón Contreras, en Mérida; Xicoténcatl, 
en Tlax:cala, y Femando Calderón, en Zacatecas. 

En la ciudad de México, en la Plaza de Santa Veracruz, se 
pusieron en servicio el Museo de la Estampa y el Franz Mayer; 
se ha concluido el Introductorio de la Catedral, en el ex:arzo
bispado; Santa Teresa la Antigua, es sede de la Orquesta de 
Cámara de Bellas Artes, y la Biblioteca Iberoamericana de la 
Secretaría de Educación Pública está-en servicio. 

Por su parte, los gobiernos estatales han impulsado ambi
ciosos proyectos de regeneración urbana y recuperación de 
inmuebles históricos, que dan nueva imagen a varias ciudades 
de provincia; destacan Puebla, Tiaxcala, Zacatecas, Mérida y 
Querétaro. 

¿Por qué en el momento más difícil de nuestra historia 
económica ha habido la acción más vigorosa de conservación 
y creación de patrimonio cultural? 

Esto ha sido posible porque, dentro de una misma orien
tación política, se han actualizado los instrumentos. El go
bierno del Presidente De la Madrid ha ratificado la orienta
ción política del dominio público de los bienes nacionales, 
cuyo origen está en la desamortización que hicieron los libe
rales en el siglo XIX. Concepción que la Revolución mantuvo 
en la Ley de 1916 expedida por el Presidente Carranza; que 
se enriquece en la década de los años treinta, con la protección 
de monumentos arqueológicos e históricos y la protección de 
bellezas naturales, y de nuevo con la Ley del Patrimonio Cul
tural de la Nación y la Ley General de Bienes Nacionales. 

Esta orientación política se ha actualizado en los últimos 
años, con las recientes reformas a la Ley de Bienes Nacionales, 
que con un enfoque de descentralización hacen concurrente, 
para los tres niveles de go biemo, la tarea de protección a los 

monumentos lústóricos, y que incorporan la idea de la parti
cipación de la comunidad en su administración y conservación. 

Ahora bien, para encontrar una salida práctica al problema 
de escasez de recursos, se ha procurado aprovechar los edificios 
y monumentos, destinándolos a nuevos usos, como la vivienda, 
lo que ha multiplicado la acción protectora del patrimonio de 
la nación. 

Por ejemplo: en la reconstrucción de la ciudad de México 
se rehabilitaron 119 edificios históricos. Es decir, que por 
primera vez se rehabilitaron edificios históricos en escala 
masiva. 

Lo -hecho demuestra que, con acciones concretas , pode• 
mos ir creando nuevas dinámicas en nuestra convivencia ur
bana, para alcanzar un mejor equilibrio social, otorgar servicios 
de mejor calidad y enriquecer nuestra vida cultural. Lo hecho 
demuestra que, habiendo voluntad política, dedicación de los 
técnicos y trabajadores, y disposición a modificar viejas acti
tudes, podemos ejecutar proyectos de regeneración urbana 
que eviten procesos graves de deterioro, al atraer nuevas acti
vidades económicas hacia los centros históricos. 

Sr. Presidente de la República: 

Con esta magnífica obra cultural, precisamente hoy, 12 de 
octubre, su gobierno rinde tributo a las civilizaciones preco
lombinas. Para nosotros, recuperar el significado de nuestro 
pasado indígena es, desde Morelos, un acto de independencia 
política. 

Muchas gracias. 

México, D.F., 12 de octubre de 1987 

Vaso representando a la muerte, elaborado en obisdiano; procede de la etapa dos y es llamado ofrenda 34 



Palabras pronunciadas por el licenciado 
Miguel González Avelar, Secretario de Educación 
Pública, con motivo de la inauguración del Museo 
del Templo Mayor. 

C. Lic. MiaUel de la Madrid, 
Presidente de la Rep6blica; 

C. Lic. Manuel Camacho Solís 
Sel:l'Ctario de Desarrollo Urbano y Ecología; 

C. Ramón Aguirre Velázquet, 
Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

Distin,uidos invitados: 

Hoy es un día de regocijo para la cultura nacional porque fi. 
nalmente podemos, superadas las limitaciones de diverso 
orden que lo demoraron, poner en servicio este anhelado y 
hermoso Museo del Templo Mayor. CUimina así, en materia 
de ·museos, un programa del cual este recinto es solamente su 
expresión magnífica, pero de ningún modo la única ni la úl
tima. En muy diversos lúgares de la República, desde Chiapas 
hasta Sonora, se han construido o reacondicionado nobles 
edificios para establecer muaeos regionales de historia y et
nografía, de sitio asociados a una zona arqueológica, de pin
tura y artes aplicadas, escolares, comunitarios y de arte popu
lar, que constituyen un incremento importantísimo al acervo 
de espacios para museos de que el país dispone. Durante estos 
cinco anos, en efecto, se han creado 85 museos de variadas 
magnitudes y temas, que en armoniosa concurrencia de fede
ración, estados, municipios y particulares, prueban fehacien· 
temente la preocupación del régimen del Presidente Miguel de 
la Madrid por cuidar y mostrar dignamente el patrimonio que 
a todos pertenece. 

La mejor política para la preservación física y la defensa 
de nuestros tesoros nacionales es el desarrollo de una sólida y 
bien organizada red de museos. En ellos pueden custodiarse, 
catalogarse y estudiarse los valiosos testimonios de nuestro 
pasado, que de otra suerte pervivirían como meros restos de 
un confuso naufragio histórico; o peor aún, diseminados por el 
mundo como botín de codiciosos ilustrados. De aquí el interés 
del gobierno de la República por crear espacios que alberguen 
con decoro y sentido didáctico lo más significativo de nuestra 
herencia cultural. Se trata de una preocupación que viene de 
muy lejos, pues no es casual que uno de los primeros actos del 
gobierno de Guadalupe Victoria haya sido la creación del 
Museo Nacional. Propósito éste no desmentido nunca por go
biernos ilustrados y populares, y vivo siempre en el ánimo de 
los sectores más alertas y nacionalistas del país. 

Como resultado de una acción constante que se ha ido acom
pasando a las posibilidades del país, tenemos ya en México una 
estructura de museos en pleno desarrollo, si bien en demanda 
de una más clara definición. Los 85 museos puestos en servicio 
de 1983 a la fecha se sumaron a los 265 ya existentes, por lo 
que la red nacional se situa ahora en 350 espacios museográfi
cos; uno de cada cuatro ha sido abierto en la presente adminis
tración. Los hay de muy diversa importancia, temática y ads
cripción; desde el relativamente pequeño museo comunitario 
ubicado en algún pueblo, hasta el Nacional de Antropología; 
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Vista generai in situ de los portaestandartes. 

desde los que guardan la obra de un artista eminente, hasta los 
de carácter regional que desarrollan la historia y modos de vida 
de un estado de la federación. Y en cuanto a su origen y admi• 
nistración, los hay municipales, de los estados, del Departa
mento del Distrito Federal, de los institutos nacionales de 
Bellas Artes y Antropología e Historia, de la Secretaría de 
Educación Pública y algunos, muy importantes, de carácter 
privado. 

Tenemos ya la experiencia, los criterios y los espacios nece
sarios para la puesta en marcha de un sistema nacional de 

Vasija p/ombe con fonna de perro; procede de la ofrenda 44 
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miueos, al que sólo falta una ley federal que los sistematice, 
los proteja, les proporcione recursos suficientes para soste
nerse, disponga requiaitos para crearlos, los descentralice y dé 
bases firmes para que esté al buen servicio de todos. A este 
respecto, el seiíor Presidente de la República ha instruido a la 
Secretaría de Educación Pública para preparar el correspon• 
diente proyecto, que oportunamente pudiera convertirse en 
iniciativa presidencial ante las Cámaras. En él habrá de tener 
un lugar destacado la participación de la comunidad en el 
apoyo a sus museos, pues éstos no alcanzarán su óptimo fun
cionamiento si no cuentan, como conviene a todo servicio 
social, con la vigilancia y el apoyo activos de la sociedad y sus 
mejores individuos. 

También tendrán los museos que seguir esmerando su sentido 
didáctico, su vinculación con la escuela; pues son, en verdad, 
extensión de ella para jóvenes y adultos, para nacionales y ex
tranjeros. Han de ser también centros de investigación y difu
sión cultural para que, por el conjunto de todas estas activi
dades, justifiquen plenamente los recursos y cuidados que la 
sociedad les dedica. En todo esto se ha pensado al establecer 
el museo que hoy se inaugura. 

Hace diez años,al descubrirse casualmente laformidable repre
sentación de la Coyolxauhqui, surgió la necesidad del Proyecto 
Templo Mayor; hoy, con criterio de continuidad institucional, 
recursos y dedicación, este museo culmina una más de sus 
etapas. No la última por cierto, pues gracias a las gestiones re
cientemente realizadas ante la UNESCO, en breve esperamos 
obtener la declaración de que el Centro Histórico de la Ciudad 
de México forma parte del patrimonio de la humanidad. Será 
éste un justo reconocimiento a la grandeza del corazón de 
México, que nos comprometerá todavía más con su cuidado y 
embellecimiento. 

Los mexicanoS' vivimos en zonas donde brillaron algunas de 
las civilizaciones más impresionantes de la historia. Habitamos 
sus mismos lugares y nuestras huellas repasan cada día sus 
huellas. Este fue el lugar más sagrado para aquellos en quienes 
reconocemos las semillas de las que germinó la nación. Los me
xicanos sentimos en estas moradas la poderosa impresión de 
estar en las fuentes del río que ha sido la historia nacional y 
estamos orgullosos de ellas. 

Las excavacíonés del Templo Mayor ilevólvieron a nuestro 
tiempo una visión de grandeza, al mismo tiempo delicada, es
piritual Y terrible. Los más de siete mil objetos encontrados, 
permiten reconstruir y mirar, como en un corte transversal, 
no sólo la compleja estructura religiosa de aquella sociedad, 
sino el grado de influencia y poderío que había adquirido en 
toda Mesoamérica. Lo que aquí se muestra es el contenido que 
atesoraba el templo principal de los mexicas, en el momento 
exacto en que se gesplomaba su cultura y comenzaba a fun
dirse el metal de que estamos hechos. 

La museografía ha querido evocar aque l ambiente caracte 
rizado por la dualidad de Tiáloc y Huitzilopochtli. El uno, 
propiciador de la vida, la agricultura, y las fuerzas benéficas de 
la naturaleza; el otro, dios tribal, tutor de la guena y propi
ciador de los espolios de que también vivía este pueblo. Dos 
imágenes antitéticas del pensar, sentir y actuar, que se conci
liaban en el vértice de la piránúde a través de los ritos sa
cerdotales. 

Vasos en cerámica con personajes en relieve -Quetzalcóat/ y 
Tezcat/ipoca-; pr~ceden de la etapa NB. Constituyen ofrendas funerarias 
(10 y 14, respectivamente) 

Máscaras, cuchillos, ollas policromadas, ~asos para ofrendas , 
suntuosas esculturas de piedra y de barro, estatuillas Y sellos, 
ornamentos, una extraordinaria colección de restos anima• 
les, cuya remota y variada procedencia revela los dilatad?s 
dominios hasta donde ejercían su imperio; todo esto, propio 
de los aztecas, se ha organizado en el sitio mismo donde co
noció su esplendor último, dando lugar a un museo al pie de 
los hechos. Ya advertirán ustedes que, como debe ser, el re
cinto habla por sí mismo. 

Demos gracias a la esforzada labor conjunta de arqueólogos, 
arquitectos, albañiles, museógrafos, obreros, restauradores, 
y otros numerosos técnicos que aquí cumplieron su vocación 
de trabajo creador. A ellos y a los servidores públicos de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología les expresamos la 
cálida gratitud del sector educativo. 

Durante los siglos XVIII y XIX, lugares como éste eran lla
mados "museos de antigüedades"; esta denominación impre
cisa, que alude a algo remoto y ajeno no va, definitivamente, 
con nosotros. Para nosotros éste es un museo vivo donde se 
custodian cosas que todavía hoy tienen que ver con nuestra 
estirpe; que son nuestras y que sólo cuando contamos con 
ellas, podemos tener la certidumbre de que nuestras acciones 
van al hilo de la historia, y en el camino de consolidar a la 
nación. 

Mbtico, D.F., 12 de oclubre de 1987 
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Embarcaciones de apoyo, Proyecto Cayo Nuevo 

El patrimonio cultural submarino 
El Boletín Antropología da inicio a su nueva serie 
documentos con el texto El patrimonio cultural 
submarino, así como el anteproyecto del Programa 
Nacional de Investigación del Patrimonio Cultural 
Submarino. 

Joaquín García Bárcena* 

Pilar Luna Erreguerena ** 

Ante el interés suscitado por el posible rescate de los tesoros 
contenidos en galeones de la época colonial, hundidos en aguas 
mexicanas, se ha considerado deseable informar a la opinión 
pública de lo relativo al patrimonio arqueológico e histórico de 
la nación que se encuentra en el fondo de los mares y , como 

consecuencia, de la posición del INAH acerca de dicho patri
monio, del cual es custodio por en comienda de la nación. Esta 
posición se deriva de las disposiciones legales vigentes y, por 
tanto, se ha mantenido inalterable desde 1972, año en el que la 
legislación actual fue promulgada. Es éste el origen del texto 
que a continuación se presenta. 

• Dirección de Mon umentos Prehispánicos 
•• Departamento de Arqueología Subacuática 
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El interés de México por su patrimonio arqueológico e his• 
tórico, y por el conocimiento, protección y conservación del 
mismo, tiene una larga historia que data de 1827, cuando bajo 
la presidencia del General Guadalupe Victoria, se emite la pri
mera ley relativa a las "antigüedades", término entonces usado 
para designar el patrimonio arqueológico. Sin embargo, no es_ 
sino hasta la década de los cincuenta del presente siglo cuando 
se empieza a considerar específicamente al patrimonio cultural 
submarino, Jo que puede atribuirse a la invención, unos años 
antes, del equipo de buceo autónomo que permite una explo
ración y registro adecuados de estos bienes. 

Este interés específico por el patrimonio cultural que se en
cuentra bajo los mares, puede trazarse a los trabajos, realizados 
a partir de 1959, de exploración del pecio "Nuestra Señora de 
los Milagros" o "El Matancero", barco español que se hundió 
en 1741, frente a las costas centrales de Quintana Roo. 

Estas exploraciones, que se realizan como consecuencia de 
un in ten to de saqueo con éxito parcial por parte de extranjeros, 
son llevadas a cabo por el Club de Exploraciones y Deportes 
Acuáticos de México (CEDAM), una asociación civil que se es
tablece el año anterior, y entre cuyos consejeros _figuran altos 
funcionarios de numerosas dependencias gubernamentales, in
cluyendo al director y a otros funcionarios def Instituto Nacio
nal de Antropo logía e Historia. Colaboran en este proyecto, 
además, las secretarías de Marina, de Patrimonio . Nacional y de 
Educación Pública, esta última representada por el JNAH. 

■ 

Ancla de hierro del tipo almirantazgo. Arrecife Cayo Nuevo 

Ancla de hierro del tipo almirantazgo 

Al año siguiente, también bajo el patrocinio del CEDAM se 
extraen del Arrecife Cancún, en Quintana Roo, varios cañones 
y anclas de un pecio del siglo XVI, que se creyó era "La Nico• 
lasa", buque insignia del Adelantado Francisco de Montejo, 
conquistador de Yucatán. Esta ·intervención tuvo su origen en 
.informes de rescates de piezas de artillería en este lugar, desde 
1958. 

Esta conciencia acerca de la importancia del patrimonio cul
tural submarino se refleja también en el campo jurídico. Este 
patrimonio, que ya gozaba de protección de carácter genérico, 
a través de lo dispuesto en el Artículo 2 Fracción VI, y en el 
Artículo 8 de la Ley General de Bienes Nacionales, promulga
da en ¡ 9·44, aparece mencionado ya de manera específica en la 
Recomendación que Define los Principios Internacionales que 
Deberán Áplicarse a las Excavaciones Arqueológicas, resultado 
de las deliberaciones de la Conferencia General de la UNESCO, 
celebrada en Nueva Delhi en 1956, recomendación que es apli
cable a México, puesto que es miembro de dicho organismo in
ternacional. 
. Al promulgarse en 1972 la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, actualmente vi• 
gente, se modifican las disposiciones relativas al patrimonio 
arqueológico e histórico, y es bajo estas normas que se realiza, 
en 1975, el siguiente proyecto en el campo de la arqueología 
submarina, bajo el patrocinio de la Universidad de Pennsylva
nia y con participación de otras universidades norteamericanas 
y del INAH, a través de su Centro Regional del Sureste. Este 
proyecto, · autorizado por el Instituto, consistió en reconoci
mientos en: la Laguna de Chunyaxché, la Caleta de Xel-Há y 
las aguas marinas fronteras al sitio arqueológico de Tancah, en 
el estado de Quintana Roo. El proyecto estaba enfocado al es
tudio del comercio y transporte ·marítimos prehispánicos. En 
este reconocimiento, además de las exploraciones por medio 
del buceo, se emplearon métodos de reconocimiento instru
mental, haciendo uso de equipos de sonar de penetración verti
cal, de barrido lateral y de barrido rotatorio. 

El INAH, consciente de la importancia del patrimonio cul
tural submarino y de la necesidad de comenzar a preparar ar· 
queólogos especializados en este campo, creó en la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia un curso de buceo arqueo
lógico, dentro de la especialidad de arqueología, a partir de 
1973. Este curso fue complementado en 1978 y 1979 por otro 
de arqueología subacuática, que se juzgó necesario como resul
tado "del desarrolló, en otras naciones, de métodos y técnicas 
específicos aplicables al estudio del patrimonio cultural sumer-



gido. El profesorado de este curso fue proporcio .nado en parte 
por el Instituto de Arqueología Náutica de la Universidad de 
Texas A & M (INA), una de las instituciones pioneras en este 
campo y de las que gozan de un mayor reconocimiento a nivel 
internacional. Con ello se inicia la colaboración y apoyo de 
esta institución con el IN AH, los cuales persisten hasta hoy, y 
que ha permitido también complementar la preparación de 
personal del INAH, por medio de su participación en proyectos 
dirigidos por el Instituto de Arqueología Náutica en Turquía, 
Islas Caymanes, Jamaica y las Islas Bahamas. 

El resultado de este programa de preparación de personal 
permitió que, en 1979, el INAH iniciara un primer proyecto 
amplio de arqueología subacuática, con la colaboración del 
Instituto de Arqueología Náutica y con el apoyo de la Secreta
ria de Marina y, en ciertas etapas, de PEMEX, de la Dirección 
General de Ciencia y Tecnología del Mar, de la SEP, del Insti
tuto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, Y de la 
Universidad de Carolina del Este. El proyecto surge del descu
brimiento casual de piezas de artillería en el Arrecife Cayo 
Nuevo, en la Sonda de Campeche, cuyos descubridores, bucea
dores deportivos norteamericanos, informaron al INAH de este 
hallazgo. 

Esta investigación, que aún continua, ha permitido la locali
zación, caracterización y estudio de dos pecios de los siglos XVI 
y XVIII, respectivamente, y también la recuperación y trata• 
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miento de diversos objetos asociados a estos pecios, entre los 
que destaca un caiión de bronce fabricado en 1552; este caiión, 
una media culebrina, es hasta el momento el más antiguo en su 
tipo, recuperado en el hemisferio occidental. En este proyecto 
se han empleado apoyos instrumentales de localización y detec
ción que incluyen magnetómetros y detectores de metales. 

Al contar ya entonces el INAH con algún personal académi
co capacitado con cierta infraestructura material y con la posi
bilidad de coordinación con otras instituciones, tanto naciona
les como extraJtjeras, se consideró necesario crear, dentro del 
úea de arqueología, una dependencia especializada que se en
cargan del patrimonio arqueológico e histórico que se encuen
tra bajo las aguas, tanto interiores como marinas. Es así como, 
en febrero de 1980, se crea el Departamento de Arqueología 
Subacuática, y el funcionario responsable del mismo es desig
nado desde entonces como representante del INAH ante la 
Comisión lntersecretari.al de Investigación OceanogrAfica (CIIO), 
respondiendo de esta manera a la invitación de dicha Comisión, 
por mediación de la representación en ella de la Secretaría de 
Educación Pública. Esta participación ha tenido el propósito 
de contribuir a mejorar la coordinación entre el INAH y otras 
instituciones, cuyas funciones, relacionadas con la investigación 
oceanografica, son las que forman la CHO. La participación del 
INAH tiene también el objetivo de hacer aclaraciones de orden 
arqueológico y jurídico en aquellos casos que inciden sobre el 
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patrimonio cultural submarino y que se presentan ante la CIIO, 
para solicitar sus recomendaciones. 

Paralelamente, al ser promulgadas en 1977 las Disposiciones 
Reglamentarias para la Investigación Arqueológica en México, 
se consideró ya expresamente en ellas al campo de la arqueo
logí_a su bacuática. Esta reglamen !ación, modificada en 1982, 
sigue vigente; en ellas se establecen las normas a que debe suje
tarse todo proy ecto en este campo, como consecuenc ia de la~ 
funciones de protección, investigación , conservación y difusión 
del patrimonio arqueológico e histórico que le otorgan al INAH 
su propia Ley Orgánica y la ley Federal sobre Monumentos y 
Zo11as Arqueológicas. Art(sticos e Históricos. 

A partir de su fundación, el Departamento de Arqueología 
Subacuática ha desarrollado actividades que pueden agruparse 
en cuatro grandes rubros : 

Inspecciones y rescates derivados de la información 
recibida por el INAH, de hallazgos casuales o de 
posible afectación del patrimonio cultural su bacuá
tico. 
Localizaci6n y catalogación de sitios y bienes ar
queológicos e históricos subacuáticos. 
Investigaciones en el campo de la arqueología sub• 
acuática, que pueden o no comprender la recupera-
ción y , en ese caso, los tratamientos de limpieza y 
conservación de objetos provenientes de estos si
tios. 
Difusión acerca de la importancia y características• 
del patrimonio cultura l subacuático. 

l ~----
(· 

(. 

coral nruerto . '· 
boca· de 
Olivera 

cabez:ote 

de coral 

En lo referente específicamente al patrimonio arqueológico 
e histórico que se encuentra bajo nuestros mares, se han reali
zado rescates e inspecciones en diversos lugares de nuestras 
costas, entre los que pueden mencionarse: el Bajo de Hornos, 
el Arrecife de Santiaguillo y el Fuerte de San Juan de Ulúa, 
cercanos al Puerto de Veracruz; la Bahía de Santa Cruz Huatul
co, Oaxaca; el Cabo Pulmo y la Bocana de San Juaníco en Baja 
California Sur; en Quintana Roo, pecios localizados en el Arre
cife Chinchorro , en la Bahía del Espíritu Santo, en las costas 
de Cancún y en varios sitios próximos a la Isla de Cozumel 
(Chen Río, Hanan, Los Cocos y la Cueva La Quebrada) y el 
pecio "Golden Gate" (Puerta Dorada) en Manzanillo, Colima. 

La localización y catalogación de sitios y bienes arqueológi
cos e históricos que se encuentran bajo las aguas marinas es de 
gran importancia porque , por una parte, permiten una protec
ción jurídica y material más efectiva de este pa trimonio, y por 
otra, hacen posible la planeaci6n eficaz de investigaciones más 
detalladas. Con este propósito se ha establecido el Proyecto de 
Atlas Arqueológico Subacuático de la República Mexicana, 
que se alimenta con los resultados de las inspecciones y resca
tes que el Departamento de Arqueología Subacuática realiza y 
con la información prexistente, ya sea que ésta se encuentre 
publicada o se obtenga por otros medios. Otra fuente impor
tante de información para el Atlas, es la realización de recono
cimientos planeados con este propósito, aunque éstos se han 
realizado hasta el momento fundamentalmente en aguas dulces ; 
la única excepción es el Reconocimiento de la Costa Norte de 
la Península de Yucatán, iniciado al final de 1987. 

Ef Departamento de Arqueología Subacuática ha llevado a 



cabo también algunos proyectos de investigación: Además del 
Proyecto del Arrecife Cayo Nuevo, al que ya se hizo referencia, 
se inició en 1984 el Proyecto "Ayudas a la Navegación Prehis
pánica en la Costa Oriental de Quintana Roo", cuyo propósito 
es el de localizar puertos prehispánicos y construcciones, que 
pudieran haber servido como faros o señalamientos de canales 
de acceso a puerto. En el desarrollo de este estudio, que aun 
continúa, se ha contado con el apoyo de la Secretaría de Mari
na, y los recursos financieros empleados provienen en parte de 
la National Geographic Society, de Washington, D.C. 

La difusión acerca del patrimonio cultural subacuático es de 
gran importancia, no sólo porque permite dar a conocer a los 
especialistas y al público en general, las actividades que se lle
van a cabo y los resultados de éstas, sino también porque con
tribuye a crear una conciencia de la importancia que, para la 
nación, tiene este componente del patrimonio cultural, hacien
do así posible el apoyo público para su protección y defensa. 
En este campo, se han dictado numerosas conferencias a nivel 
popular, en instituciones de educación superior, en escuelas, a 
asociaciones de buceo deportivo, etcétera; también se ha pre
parado un documental sobre las fases en que se divide la inves
tigación arqueológica subacuática. 

Cabe mencionar que, a partir de 1982, la Arqueología Sub 
acuática del INAH está representada en el Advisory Council of 
Underwater Archaeology, organismo consultivo de carácter in
ternacional, en el que el único miembro de Latinoamérica es 
México . Esta membresía no es sólo importante por el reconoci
miento que implica a la actividad desarrollada en el campo de 
la arqueología subacuática en nuestro país, sino también por-
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que facilita la coordinación con organismos especializados de 
otras naciones, y propicia la obtención de apoyo de estos orga
nismos para el desarrollo y ejecución de programas de interés 
para México. 

Si se hace un balance de la situación que guarda el patrimo
nio arqueológico e histórico que se encuentra bajo los mares, 
puede concluirse que éste cuenta con una protección jurídica 
adecuada, según lo dispuestos en la legislacibn que ya se ha 
mencionado. Sin embargo, esta protección es de carácter gené
rico, sin que se señale de manera específica al patrimonio his
tórico submarino. Por ello, sería conveniente reafirmar el status 
jurídi¡;o de este patrimonio, lo cual puede lograrse a través de 
una adición al Artículo 36 de la /,ey Vederal sobre Monumen· 
tos y Zonas Arqueológicas, Artistin>s r Históricos, del cual 
sería la fracción V. Esta fracción pudiera redactarse como sigue: 

V.- Los pecios que datan de los siglos X V al XI X. índusi· 
Ye, que se encuentran en las aguas interiores y 1.onas 
marinas de jurisdicción nacional, sin afectar los dcrc· 
chos de los propietarios idcntilkablcs, el derecho de 
salvamento u otras normas de Derecho Marítimo. ni a 
las leyes y prácticas en materia de intercambios cultu
rales, observando los m:ucrdos internacionales y nor
mas de derecho internacional sobre la materia. Se 
entenderá por pecio, d fragmento o totalidad de una 
embarcación hundida y la carga que contenga o haya 
contenido como consecuencia de su tramportc. 

No sólo es importante la protección de carácter jurídico, 
sino también la protección material del patrimonio cultural 
submarino. Para ello es necesario mejorar la coordinación entre 
el INAH y otras instituciones gubernamenta les, cuyas funciones 
inciden en aguas mexicanas , entre las cuales la Secretaría de 
Marina ocupa una posición preponderante ; esta coordinación 
puede lograrse, en parte, a través de la Comisión lntersecreta
rial de Investigación Oceanográfica. Es también indispensable, 
para el logro de este propósito, contar con el apoyo de organis
mos de carácter privado relacionados con e) mar, y de la ciuda
danía misma; para ello es de importancia continuar con las la
bores de difusión y concientización que se han venido llevando 
a cabo. e íncre mentar y diversificar éstas. Puede decirse que la 
protección material del patrimonio arqueológico e histórico 
submarino es primordial y prioritaria, ya que de no incremen
tarse ésta, dicho patrimonio se degradará . y perderá, haciendo 
entonces imposible su investigación y recuperación. 

Es también importante la investigación de este conjunto pa
trimonial, ya que puede decirse que el patrimonio arqueológi 
co e histórico no comprende, únicamente, los objetos de este 
carácter sino también la información asociada a ellos, que nos 
permite conocer su importancia y significación cultural. Como 
se veía en páginas anteriore s, se ha logrado un cierto avance en 
este aspecto, aunque debe reconocerse que la investigación del 
patrimonio cultural submarino es aún muy limitada. Para sub
sanar esta deficiencia, es recomendable qu~ se incremente la 
colaboración entre el INAH y otras instituciones, tanto nacio
nales como extranjeras, que se dé una prioridad mayor que la 
otorgada hasta ahora a la investigación y, en su caso. la recupe
ración tlel patrimonio cultural submarino, y que se establezcan 
metas específicas que permitan la planeación de estos estudios, 
de acuerdo con las disponibilidades de recursos humanos, mate
riales y financieros. 

Es importante tener en cuenta que los tratamientos de lim· 
pieza y conservación de los objetos recuperados del fondo ma
rino son largos, costosos, y requieren de grandes espacios y de 

• personal altamente calificado. 
Con el propósito de contribuir al logro de esta s metas. el 
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INAH ha preparado un anteproyecto del Programa Nacional de 
Investigación del Patrimonio Cultural Submarino, que ha sido 
presentado a algunas de las instituciones que podrían colaborar 
en él, a través de la CIJO; se espera que dicho proyecto pueda 
servir de base para la creación y ejecución de este programa. 

El patrimonio de la nación comprende dos clases de bienes. 
El primer grupo, incluye aquellos que son susceptibles de un 
aprovechamiento y explotación de carácter económico; como 
ejemplo pueden mencionarse los recursos minerales y el petró
leo. El segundo grupo, comprende bienes que son objeto de es

tudio, custodia, conservación y difusión, pero que en sf mismos 
se encuentran fuera de\ comercio; a esta última categoría per
tenecen los bienes que forman el patrimonio arqueológico e 
histórico nacional, tanto el que se encuentra en tierra como el 
que está bajo las aguas. 

Una consecuem:ia de lo anterior es que no es posible nego
ciar estos bienes ni usarlos como medio de pago, por lo que su 
recuperación no conlleva la obtención de nuevos recursos eco 
nómicos para el país. Por el contrario, implica el destino de re
cursos financieros para este propósito, incluyendo aquellos que 
puedan ser necesarios por concepto de contratación de servicios 
técnicos tspecializados, con compaiiias privadas nacionales o 
extranjeras. 

Algunos de los pecios de la época colonial y del siglo XIX 
contienen importantes cantidades de plata y oro, por lo que se 
ha argumentado que su recuperación tendría repercusiones 
económicas directas para nuestro país. Dado que estos pecios 

forman parte del patrimonio cultural de la nación, su comer
cialización no es posible. Se ha contemplado la posibilidad de 
que parte de los objetos manufacturados en metales preciosos, 
pasaran a formar parte de la reserva del Banco de México. El 
examen de la legislación al respecto, indica que esta incorpora
ción no es factible, aun cuando en otros países, entre los que 
pueden mencionarse a Costa Rica, Panamá, Colombia y Ecua
dor , el patrimonio cultural manufacturado en metales precio
sos. se encuen Ira bajo la custodia del Banco Central respectivo 
y forma parte de la reserva. 

En conclusión, puede decirse que: 

\. La protección jurídica del patrimonio arqueoló
gico e histórico submarino debe mejorarse. 

, La protección material de este patrimonio, que 
es una actividad altamente prioritaria, debe 
incrementarse, para lo cual es importante la 
coordinación con otros organismos, tanto guber
namentales como privados, y la difusión y con
cientización de la ciudadanía. 

3. La investigaciór. de este conjunto patrimonial 
deberá llevarse a cabo, en la medida en que lo 
permitan las disponibilidades de recursos huma
nos, materiales y financieros. 

4. La recuperación de este patrimonio es insepara
ble de la conservación de los bienes recuperados. 
Esta conservación requiere de tratamientos lar
gos y costosos, de amplios espacios y de perso
nal altamente especializado, factores que deberán 
tenerse en cuenta si se planea la extracción de 
objetos sumergidos. 

5. Los bienes a que se hace referencia son parte del 
patrimonio arqueológico e histórico de la na
ción, por lo que no son susceptibles de comer
cialización. En consecuencia, no puede esperar
se que la recuperación de estos bienes produzca 
un beneficio económico directo, ni es posible 
usarlos en parte o en su totalidad como medio 
de pago, por lo que su recuperación requiere de 
la aplicación de recursos financieros · para este 
propósito. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
DE LOS PECIOS 

A. Concepto 

Se entenderá por pecio el fragmento o 
la totalidad de una em barcación hun
dida y la carga qu e contenga o hay a 
contenido como consecuencia de su 
transporte. 

Son pecios de carácter arqueológico 
aquellos anteriores al establecimiento 
de la cultura hispánica en nuestro país , 
en tanto que son históricos aquellos 
que datan de entre ese momento y e! 
año de 1900 que establece el inicio del 
siglo XX. 

B. Am,,ceclentes 

lo. La Ley del Patrimonio Cultural de 
la Nación de fecha 23 de diciembre 
de 1968 publicada en el Diario Ojkial 
de la f,"('i/e,acirí11 el 16 de diciembre de 
1970 , estableció en su artículo lo . : 

h de int.cr~, pC,t,lirn la_ p rotección, 
cons crvac10n. rc-rupN;icmn y acrc
,·cntam i,•11 to dl'l l';1trimonio Culturnl 
dl' la NaéiÚn. 

El mismo ordenamiento precisó en 
su Artículo 2o.: 

El Patrimonio Cultural de la Nación 
está constituido por todos los bienes 
que tengan valor para la cultur a desde 
el punto de vista del arte. la historia, 
la tradición. la ciencia o la técnica ... 

Y uefin ía también el precepto 3o ., 
que para los efectos de la citada Ley, 
se consideraban bienes de valor cultu 
ral, los siguientes: 

.. . l. Los Monumentos. muebles e in
muebles. Arqueológicos. Históricos y 
Artísticos : 
. . . Xlll. Cualquier otro bien que ten
ga inte rés nacional para quedar adscri· 
to al Patrimonio Cultural . 

2o. En la exposición de motivos de 
la iniciativa .de Ley Federal sobre Mo
numentos Arqueológicos, Artísticos. 
Históricos y Zonas Monumentales que 
el C. Presidente de la República some
tió a consideración del H. Congreso de 
la Unión el 20 de diciembre de 1971 , 
se precisó: 

Que la entonces Ley del Patrimo
nio Cu ltural de la Nación, . había 
sido objeto de especial estudio 

por parte de quienes, en una u 
otra forma, son sujetos de dispo
siciones relativas, habiendo dado 
a conocer sus puntos de vista al 
Ejec1:tivo Federal para hacerlas 
más operantes. 

Imperando el documento, que 
en virtud de que los bienes que 
representan el Pat rimonio Cultu· 
ral se han visto disminu idos por 
mú ltiples causas, resultaba im
postergable la expedición de un 
nuevo estatuto que facilitara su 
protección, conservación. restau
ración, mejoramiento y recupe
ración . 

Y definió que: 

. .. Respecto a los monumcn· 
tos arqueológicos. guc sin ex
cepción. lo son por dctcmlina
cion de la Lcy,comprcndcalos 
bienes muebles o inmuebles, 
producto de culturas anterio
res al cst~blcdmicnto de la his
pánica en cJ territorio nacional. 
asl como los restos humanos, 
de la ílora y la fauna rctadona· 
das con esas cu !tura s, v se de· 
clara qu,· la propiedad ·origina
ria de los mismos , corrtspondc 
a la nació n. 

De igual manera precisó: 

7 
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•.. Los Monumentos Arqueoló
gicos, Artísticos e Históricos, 
producto e imagen del desarro
llo 9ue en esos órdenes y en el 
polltico, social y económico 
ha experimentado el país, me
recen ser respetados y protegi
dos por constituir una valiosa 
aportación del pueblo de Méxi
co a la Cultura Universal; 

Es de observarse entonces la 
manifiesta intención del Ejecuti
vo Federal (y de las dependencias 
sujetas a las disposiciones de la 
Ley Federal del Patrimonio Cul
tural de la Nación), como se pa
tentiza en forma reiterada en la 
exposición de motivos, acerca de 
la preocupación evidente de pro
teger, conservar, restaurar, mejo
rar y recuperar el Patrimonio 
Cultural de la Nación, compren
dido éste por cualesquiera bienes 
y elementos, muebles o inmue
bles, de valor arqueológ ico, histó
rico o artístico. 

3o. Finalmente promulgada la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos 
de fecha 28 de abril de 19 72, se abrogó 
la Ley Federal del Patrimonio Cultural 
de la· Nación , de conformidad con el 
Articulo Segundo Transitorio. 

C. Naturaleza Jurídica 

PRIMERO. De conformidad con el Ar
tículo 19, la Ley Federal sobre Monu-

Pieza de hierro recuperada del pecio de --40 Cañones" Arrecife Chinchorro. Q, Roo 

mentos y Zonas Arqueológicas, Artís
. ticos e Históricos, establece que a falta 
de disposición expresa en dicho orde
namiento, se aplicarán supletoriamente: 

l. Los Tratados Internacionales 
y las Leyes Federales; y 

11. Los Códigos Civil y Penal vi
gentes para el Distrito Federal 
en Materia Com(m y para to
da la República en Materia 
Federal. 

SEGUNDO. Conforme a lo dispues
to por los numerales 7S3 y _demás rela-

tivos, el Código Civil vigente considera 
que son bienes muebles por su natura
leza los cuerpos que pueden trasladarse 
de un lugar a otro, ya se muevan por sf 
mismos, ya por efecto de una fuerza 
exterior; en tal virtud y según el conte
nido del numeral 7S6 del Código en cía 
ta, se precisa: 

La.~ embarcaciones de todo género 
son bicne, muebles. 

TERCERO. Conforme a lo dispues 
to por el numeral 2o. fracciones VI, VII 
y IX, la Ley General de Bienes Nacio
nales considera que son bienes del 
dominio público de la Federación los 
monumentos arqueológicos muebles, 
los monumentos históricos muebles de 
propiedad federal así como: 

los muebles, como los documento, y 
expediente., de la, oficinas; los manu s
crito s, incunables, ediciones, libros, 
documento:;, pu hlicacioncs periódicas. 
m.ipas, planos, folletos y grabados 
importantes o raros, así como lasco
lecciones de c,to, bienes: las picus 
etnológicas y paleontológica,; lo, es
pecímenes tipo de la llora y la fauna: 
las colecciones cicntí11ca., o térnicas, 
de :.irmas~ numismáticas y filatélica~; 
l<>s archivos, la, ronograbacior.,,,. pc-
1 ículas, ard1ivo s fotográ fico,, cintas 
magnctol'ónkas y cualquier otro ob
jeto que contenga imágenes y s<Jnidos, 
y las r iczas artísticas o hi,tfaicas de 
los muscos. 

En su Articulo 16, esta misma Ley 
precisa que los bienes del dominio pú
blico son inalienables e imprescripti
bles. 



CUARTO. En ese orden de ideas los 
pecios son bienes muebles del dominio 
del poder público, inalienables e im
prescriptibles, ya que se trata de bienes 
de los cuales se ignora su propietario; 
se encuentran en territorio nacional, y 
se han incorporado a él, con lo que se 
adquiere su absoluta propiedad. 

QUINTO. La participación del Ins
tituto Nacional de Antropología e His
toria, en cuanto a su competencia, se 
fundamenta en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticos e Históricos y en su propia 
Ley Orgánica de .fecha 3 de febrero de 
193 9 con su respectiva reforma. 

Los Monumentos Arqueológicos 
son los bienes muebles e inmuebles pro
ducto de culturas anteriores al esta ble
cimiento de la hispánica en el territorio 
nacional, asimismo, los restos humanos, 
de la flora y de la fauna, relacionados 
con· estas culturas. Los Monumentos 
Arqueológicos son propiedad de la na
ción, inalienables e imprescriptibles, y 
para poder realizar toda clase de traba
jos materiales tendientes a descubrir o 
explorar monumentos arqueológicos e 
históricos, deberán ser efectuados por 

el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia o por instituciones científi
cas de reconocida solvencia moral, pre
via autorización del propio Instituto. 
En tal virtud, el INAH señalará los tér
minos y condiciones a que deberán su
jetarse los trabajos relativos, así como 
las obligaciones de quienes los realicen. 

SEXTO. Por otra parte, el Artículo 
35 de la Ley Federal sobre Monumen
tos y Zonas Arqueológicas, Artísticos 
e Históricos establece con precisión 
que son Monumentos Históricos los 
bienes vinculados con la historia de la 
nación a partir del establecimiento de 
la cultura hispánica en el país, en los 
términos de la declaratoria respectiva o 
por disposición de la Ley. 

Asimismo, es importante el texto 
del último párrafo del Artículo 36 de 
dicila Ley al considerar que son Monu
mentos Históricos por determinación 
expresa: 

•.. y las obras civiles relevantes de ca
rácter privado realizadas de los siglos 
XVI al XIX inclusive. 

SEPTIMO. Es incuestionable que 
los pecios ocurridos en fechas anterio-

Piew de ariilleria wilizado paro romper la arboladur11. de em/,urn1du11,.-

9 

res al año de 1900 y posteriormente al 
establecimiento de la cultura hispánica 
son Monumentos Históricos y el requi
sito de legalida4 que establece la últi
ma parte del Articulo 3 5 citado, define 
ampliamente lo preceptuado a través 
de la fracción I, del numeral 36 del pro
pio cuerpo de leyes, pues es claro que 
se trata de bienes que además de vincu
larse con la historia de la nación, se en
cuentran asociados con los Monumen
tos Históricos de cuyo contexto no se 
pueden separar. 
Por lo anterior, estos pecios constitu
yen Monumentos Históricos, cuya com
petencia y jurisdicción es materia de 
protección, conservación, investigación 
y custodia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, conforme lo 
establecen los Artículos 3o. y 44 de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zo
nas Arqueológicas, Artísticos e Histó
ricos, y por lo tanto dichos bienes que
dan sujetos a las disposiciones que en 
la materia preceptúa dicho ordenamien
to legal. 

Además, es de observarse la obliga
ción del Estado Mexicano de proteger 
los objetos de carácter arqueológico e 
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histórico hallados en el mar terri to rial , 
prevista en el numeral 303 de la Con
vención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, aprobada por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión el día 29 de diciemb re de 
1982, según decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 18 
de febrero de 1983. 

En consecuencia, cualquier interven
ción deberá sujetarse a lo dispuesto por 
la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas, Artísticos e His
tór icos, su Reglamento y las Disposicio
nes Reglamentarias para la Investiga
ción Arqueológica en México. 

A mayor abundamiento, de confor
midad con los principios generales del 
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, 
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Derecho, los tratados internacionales y 
la analogía, entendida ésta última co
mo fa relación o semejanza que hay 
entre los casos expresados por la ley y 
otros que se han omitido en ella (con
siderados en su conjunto como fuente 
jurídica), resultan aplicables supletoria
mente con relación a los Monumentos 
Históricos los ordenamientos que ex
presan relación, proporción y conve
niencia con los relativos a los arqueoló
gicos. 

REQUERIMIENTOS 
ACADEMICOS Y TECNICOS 
Un proyecto para la loc,alización, ex
ploración y recuperación de un pecio 

,1 .. ,,-.,.~ ...... ,~ .._. ........ 
Oui14•-.i!M1o1 W1t1~ ■, ,,,, .. 111( 

contendrá varias etapas que a continua
ción se describen: 

Reconocimiento general para la 
localización de pecios 

Debe limitarse el área que se va a reco
nocer y especificarse los procedimien
tos cíen tíficos y técnicos que se emplea
rán para la obtención de información y 
su procesamiento. 

R econocimiento espec1j1co de pecios 
localizados 

Se definirá cuál o cuáles pecios de los 
localizados en la etapa anterior serán 
reconocidos en detalle y los procedi
mientos y técnicas que se aplicarán en 



este reconocimiento, que será acompa
ñado del registro topográfico, fotográ
fico o por otras técnicas que se vayan a 
ell!plear. En esta etapa no se incluirá ni 
excavación ni remoción de materiales. 

Exploración y recuperación de pecios 

Se especificará cuál o cuáles de los pe
cios reconocidos en la etapa anterior 
van a ser explorados. Se incluirán las 
técnicas de exploración y registro que 
se emplearán, los procedimientos para 
la remoción y extracción y las técnicas 
de consolidación y restauración que se 
usarán , tanto antes de remover los ob
jetos como en el curso de su traslado. 
Se incluirán también las técnicas y tra
tamientos de limpieza, restauración y 
conservación que se aplicarán a las di
versas clases de materiales recuperados. 
Las fases anteriores se llevarán a cabo 
en el orden mencionado, sin que pueda 
iniciarse una etapa antes de que se con
.cluya la anterior. 

Será necesario que la institución que 
proponga un proyec to de este carácter 
prepare y presente al Instituto Nacio~ 
nal de Antropo logía e Historía el pro
yecto general que comprenda todas las 
etapas antes mencionadas, para su revi
sión y, en su caso, apro bacíón. Adicio
nalmente se prepará y presentará el 
proyecto específico para la primera 
etapa. Al finalizarse ésta, se presentará 
un infonne académico y técnico com
pleto, que compren da tanto la informa
ción obtenida como su análisis y eva
luación, acompañado por el proyecto 
específico para la etapa siguiente, que 
estará fundamentado en la información 
ya recabada. Tanto el informe como el 
proyecto de continuación serán revisa
dos y, en su caso, aprobados por el 
INAH. Se continuará de la misma ma
nera hasta la conclusión de la última 
etapa. Al término del proyecto se hará 
entrega de un ínforme académícoy téc
nico final, que será de igual manera 
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evaluado y, en su caso, aprobado por 
el INAH. 

Las principales normas aplicables a 
un proyecto de estas características, de 
acuerdo con lo contenido en las Dispo
siciones Reglament:irias para la Investi
gación Arqueológica en México, apare
cen a continuación : 

Un proyecto será propuesto por un 
responsable técnico y académico del 
mismo que deberá ser miembro de la 
institución que patrocina el proyecto. 
El responsable del mismo debe ser un 
arqueólogo graduado y especializado 
en este campo. La institución patroci 
nadora debe ser de carácter académico 
o de reconocida solvencia moral. 

Un proyecto debe incluir los aspec
tos gjguientes: 

a) Modalidades y causas de la in 
vestigación a realizar. 

b) Planteamiento teórico de la 
investigación. 

., ..... ··~··· 
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c) Análisis de antecedentes basa
do en bibliografía y cartogra
fía adecuadas al proyecto, así 
como en informaciones cone
xas, entre los que estarán in
cluidos los informes previos 
de la investigación, si se trata 
de un proyecto que continúa. 

d) Técnicas que se emplearán en 
la investigación y programa 
de su aplicación y desarrollo. 

e) Calendario detallado de los 
trabajos programados, inclu
yendo el de la investigación 
de campo, el destinado a an(l
lisis de materiales y de la in
formación conexa y el de pre
paración de informes. 

f) El personal que tomará parte 
en el proyecto. Se incluirá el 
curriculum vitae de los profe
sionistas y técnicos y de los 
pasantes y estudiantes de estas 
materias. El respo_nsable del 
proyecto presentará copia le
galizada del grado académico 
respectivo . 

g) Organigrama del proyecto, en 
el que se indicarán las. funcio
nes del responsable y de cada 
uno de los participantes. 

h) Especificación detallada del 
equipo y de los materiales 
con que se cuenta . 

i) Presupuesto detallado del pro
yecto, especificando las eroga
ciones previstas para cada uno 
de los renglones con templados 
en la in vestígaci6n. 

El proyecto, escrito en español, será 
enviado al Consejo de Arqueología para 
su estudio y dictamen, El Consejo co• 
municará su dictamen a la Dirección 
General del INAH y a la Dirección de 
Monumentos Prehispánicos. Si el pro
yecto se aprueba, esta última depen 
dencia dará las instrucciones necesarias 
para que la Dirección de Asuntos Jurí
dicos y Laborales extienda la autoriza
ción respectiva, en la que se incluirán 
las condiciones a que deba sujetarse el 
proyecto, así como el monto de una 
fianza suficienté para garantizar la repa
ración de daños, consecuencia de un 
incumplimiento. 

Al aprobarse un proyecto, las auto
ridades competentes del INAH nombra
rán uno o más arqueólogos titulados 
para que vigilen el desarrollo del mis
mo. La periodicidad y durac ión de las 
visitas de inspección será fijada por di
chas autoridades. 

La investigación se llevará a cabo de 
acuerdo con el proyecto aprobado y la 

autorización respectiva. El incumpli
miento del proyecto o de la autoriza 
ción será motivo de suspensión de las 
actividades, a juicio de las autoridades 
competentes del INAH, independiente
mente de la aplicación a los responsa
bles de las sanciones previstas por las 
leyes y reglamentos en la materia. 

ESTRUCTURACION DEL 
PROGRAMA NACIONAL 

Es posible organizar uno o más proyec
tos de investigación de pecios mediante 
la coordinación de instituciones nacio
nales y extranjeras. De las nacionales , 
el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia es la única que cuenta con 
personal académ ico especializado en 
Arqueología Subacuática. Puede ser 
también conveniente recurrir al apoyo 
de instituciones extranjeras de carácter 
académico especializadas en este cam 
po, por cuya mediación cabe la posibi
lidad de obtener recursos financieros 
externos para apoyar estos programas. 

Entre las instituciones que cuentan 
con personal técnico capacitado y con 
infraestructura material que les permi
ten colaborar en este tipo de proyectos 
están: la Secretaría de Marina, la Secre
taría de Educación Pública, sobre todo 
a través de la Dirección General de 
Ciencia y Tecno logía del Mar, Petróleos 
Mexicanos, el Instituto Nacional de 
Geografía, Estad ística e Informática, 
dependiente de la Secretaría de Progra
mación y Presupuesto, el Instituto Na
cional de la Pesca, depend iente de la 
Secretaría de Pesca, el instituto de 
Ciencias del Mar y Limno logía de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México, varias dependencias del Insti
tuto Politécnico Nacional, la Universi
dad Autónoma Metropolitana, a través 
del Departamento de Hidro biología y 
la Comisión lntersecretarial de Investi
gación Oceanográfica. 

Además deben participar , de acuer
do con sus facu ltades, las secretarías 
de Relaciones Exteriores, Hacienda y 
Crédito Publico, Desarrollo Urbano 
y Ecología, Trabajo y Previsión Social, 
Gobernación, el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, así como otras 
instituciones cuyas facultades estén re
lacionadas con este programa. Es tam
bién conveniente la participación de 
aquellos estados en cuyas costas se lle

ven a cabo trabajos de investigación 
del Patrimonio Cultural Submarino. 

Es recomendable que, {le no contar 
las instituciones antes mencionadas 

con alguna infraestructura .humana o 
material que se considere necesaria, es
te apoyo sea contratado con organis
mos privados nacionales o, de no exis
tir éstos, con compañías extranjeras. 

Los materiales culturales están bajo· 
la custodia del responsable de la inves
tigación y la institución patrocinadora 
de la misma, los que tomarán las medi
das necesarias para su debida conserva
ción. El material . arqueológico e histó
rico deberá entregarse al INAH, al 
término de la investigación, de bidamen
te catalogado. 

Cualquier institución, tanto nacio
nal como extranjera, que llene los re
quisitos jurídicos, técnicos y científicos 
mencionados antes, podría proponer 
un proyecto de investigación del Patri
monio Cultural Submarino para su re
visión y, en su caso, aprobación por el 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

DISPOSICIÓN DE LOS BIENES 
ARQUEOLÓGICOS E 
HISTÓRICOS PROVENIENTES 
DE PECIOS 

Como tales deben ser entregados a la 
institución que juríd icamente tiene a 
su cargo su custodia, que es el Institu
to Nacional de Antropología e Historia, 
el cual se encargará de su protección, 
conservación y difusión a través de su 
sistema de museos o, mediante los con
venios de custodia respectivos. en mu
seos dependientes de los estados coste
ros. Sería deseable, de ameritarlo la 
magnitud e importancia de las colee-, 
ciones existentes, el establecimiento de 
uno o más museos marítimos en puer
tos nacionales que custodien el Patri
monio Cultural Submarino y den a 
conocer la navegación, el comercio ma
rítimo y la construcción naval prehis
pánicos e históricos . 

Puede esperarse que el cargamento 
de algunos pecios de la época colonial 
y del México Independiente incluya , 
en cantidades importantes, lingotes de 
metales preciosos (oro y plata) o mo
nedas acuñadas de estos materiales. 

Sin embargo, estos bienes forman 
parte del Patrimonio Cultural de la Na
ción, son inalienables e imprescripti
bles y, en consecuencia, no son suscep
tibles de comerciali zación . 


